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OAMBIO SOBRE JllL .IlIXTRANJllIUO
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500
600
1500
500

500
500
.500
500
500
500
500
500
1)00
500

50U
5Ut)
"·5v
;'IOU
5011

lOO
",OU
50')
Ion

·I·n
·176
i¡UO pe,~os.

PUIS, a In vistll. chequo, 100.000 franCloi a
31!,20 posetas por 100 frllinCO¡I.

,
LONDRE8, a la vista, obeque, 3.000 llbras. a

4(l,OO pesetas unll.

7G2.600
iJ
~

65.000
220.00U

19 •.500
14.000
3.000
~

15.000
19,500

]25.000

"'CClONE~

Idem .del But'J/;o de Crédito

flanco de España "
Bar.co Hipotecario VI: España".
Barico Espaiiol de Crédito .
I.1 lineo Hispa!lo-AmerieallO .
Compallia Arreml." de Tat>acos
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied Gral. Azu- j Prefereutes •

Cllrefa Esp¡¡(ia.. ,.lOrdinarias....
Unión Española de Explo5ivC~ ..
Ferrocarriles M.. Z. A " .
Idem Norte de Espalía ..
Banco Espaflol Río de la Plata

OIll.,IGACIONE5

Bonos del Banco de Espafla.....
Cédula..l del Banco Hipotecario..
lacm Id. {d, , jI •••• ~.-I, .
Idem Id. fd t - .

1

1 Valor nomInal

VALORES DE SOCIEDADE5: cadai1~IUlo
\ -
\

l'eseta9010

47°,00
93,25

100,25
lOB,80
09,60

7[1,50
95,2U
82,70
78.60
72,5L
75,00
72.60
72,úO
64,00

[iSO,OO
,1-73,00
~2[¡/'u

23S.01)
22{l,UO
HlO,';O
l60,Ol>
65,76
1,160

509,50
,j:¿4,Ol
66,00

PESE'1'AS NOMINALE~1 NEGOCIAD.AS

Fecbaa

17.2·930
28.h.92o
17·2·vSO
1.7·2'\130
13-fj-Ú2!1

3.2·030
17·2·980
17.2·\)30
,7·2·:130
l7·2·1J30

0-2-930
30·1·\.180
aO-f.(130

6.2·980
13-5.929
~4.2·929

1J"Ó-929
l3"¡¡·929
~8·5·921i

17·2-tl30
15·2-lJ1j{1
17·:H),O
17·2·U~l!
l7·2 pao

. 7·2.030
1).1·U:W
15·~~·uao
15·2·~30

15·2·uaO
23-2·\.l:>\)
11.1·930

UltlmQ cambIo anterior

...-.....---......

'Lo-cal. ~ ,.•.•••. ,: .. ,••••
Sociedad GraL Azuc." EJpaña..

{

Se1Ír A
F. C. M. Z. A.. Va- • 8.

Uadolid a Ariza.......· lIi C.
. r.- serie.

ldem Norte de E!pa·I2." ,erie
ila. Emisión 11 de :lo" serie
Enero de 1905......"· 40" serie.

r 5.- serie
~y~'~tQmie"t(1 !le MOfM.

98 00 Obllgac:lones ,.. 500 '~8 00 >:
91);76 Expropiaciones del Interior"...... 600 ' !:l'

. 00,00 Empréstico" Villa Madrid" 1914 500 ~
!l0,00 ~dl:lll id. [918 , , ,•••, ¡¡OO O
DB,O( Cédula~ del Ensanche , .;00

11_ _- c_ .- I S~
.. j 1-'

1-1'

9
4 por 100' perpetuo 111 contac1o ~ .
.ldctu lin eorriente•.•••••JI , •• , ~ ..

Iclem fiu proxilHo ..
<1 pOr lOO amortizable .
5 por 100 anlortizable "•••••••
Accione!! del Ballco de Esp:,iia .
Idem del Banco Hipotecario .
Iúem de la Arrendataria de Tabacos ..
Azucarerll.-Preferentes , ..
IdenL-:Ordillurlas "

11 C~lulas del Bl1nco Hipotecario al 5 %
JI. lcje;¡n ~ al ti % .

010

90,90
90 ~U

U~;~(J.

74,00

74,50
74,50
74,60

S·l.30
8:1;30
S1~IOO

p;},óll
~ó,60

9012ó
QO,lló
OU,25
9U,2/j
\I0,1.!5 .

8B,CO
8B100
88,00
~8,00

73,~n
73,25
¡R,2ó
;3,25
ía,25
j3,25
73,(jI)
73,,00

CAMB105 Oh HQ'i

! R=~' U

D"'t'" rd AD'R ID. -Cotlzacion oficial (ieJ día 18 de Febl'ct(Jt de 1930.a~t~A
! .

~erifi 'A..H,¡.If¡, ..· "' .4 'i.·..ri~ .

". B ,.- u 4-
IIflI:I.'

:t q...~.M.~ ~.I:".~ -:..~~~#~ ~?j1! •.• ,,~ ..

Y'ALORES DEL ESTADO
.. !lelt 100 PIRNTUO INTERIOlt

(la de Agoste do 1919)
Al. contado.

Serie F¡di: 50,000 pesetas nominales,
. ~ E, de <2,5.UOO lo ~

• D, de 1:2:500) )
• C. de 5·000" "
, B, de 2.500. •
.. A, de 5OW" .)
.. G, de 100) "
" H, de 200" ..
.. POR roo l'ERP.ll'1'UO 11'l!lUOll

BstampilIada.
Serie F. de 24.000 pesetas nominalea,

lo E. de 12.0(0) •
) D, de 6.00Q" lo

.. C. de 04,000" ..
,. B. de 2.000" )-

~ A. de 1.000" ;1
), G. de 100. ..
lo 8 , (le 2QO. "

.. 1'OR 100 AAlO!lT1.2AB1.1

Sorte E, de 25.000 pelletas :flm~
.. D, de l:a.sao" l'
lo q ·de 5.000)0 »
.. 13, de '.500 . lo Jo
• Aode !lOO" !

5 l'OR lOO AJlORTlZA1ltS

SerIe F. de 50.000 pe$ctu nomInalea.
.) E, de 25.000.. . ~
.. D. de' 12.500 ')' )-
) e. de ¡;.ooo" ..
) B, de 2.500' J
" A, de .500. Jo

S POR 100 AUORTlZADLI

&!uSJó.· DI 191'

Serie F, d<l:50.000 pesetas II.l:lllunalee.
). E, de 25·000 :li!-- . .)

" D, dCI2.S00 J, "
.) C, de' 5.000') •
~ B, de 2.500~; "
.. A. de. 500. ..

DKU DA' IIU llOVIAJUA
AlfORTIZAllr.B 5 ro. 100

UIO

iQ,óú
75,60
74,60
74,50
14:,50

82,30
82,25
83,5
83,IJO
86,60
87,50
B7,OO
!:l7,OO

13,S;;
73,35
73,35
'j;')35

7335
"3'" .~ )0;)

13,2&
73)25

92,75
01,00
91,00
OJ,OO
¡n,VD
91,00

90,10
91,00
i)O,Ov
88,75
88,7.';
BB,7ó

100,30
100,30
U)(t,ao

Pectlau

J..2-!/30
W·liHJiW
17·2·1130
1'l·2·úSO
17-2.1J30

L7·:,l·,,¡¡O
.7 2·!JilO
lV·2.U30
17·2.\)30
11·2-\13("
17~~·9:iO
17·2·930
17.2.930

J'1"~·930

7·2·930
·:'H130

12·2·ilbO
l7-a·uso
17·2·lJilO
rl·2·IMO
,7·Z·lJ30
l'I·2.U30

1IJ-2·lJ3ú
l7·2.1)30
17~2·lJllO

llt-2~lIaO
14-:..·9:10
15·<:·000
14·2·9ll0
1"'~·V30

30.M)
".IHIlO

14·2.1130
17·2·1}30
17·2·930
lNMtaO

\.



~I\nexo único. -- Pagina 4:82 19 Febrero 1930 Gaceta de .Madrid.-Nú'm. 50

SUBASTAS

DlPUTACIO!'r PROVINCIAL DE
SEViLLA

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl;
DE ALBUIXECH

percibil'ún los obreros jJcor jornada le~

gal dI'.: lrulJajo y por horas extraor...
dinnl'ias que se utilicen dentro de loS
límites legales pura cada oficio, son
las siguientes:

,

S-135 i

Por horas ex.
traordinnrias.

.................. , .... t¡¡

........ 1-1 ~

....................":1 • .:

.................. '11 ....

.............. 11 a::

........................;

Por jonJa
da legal.

Don José Bueno Zaragoza, Alcald~
constitucional de Albuixech.

Hago saber: Que por ucucrdo .de h
Comisión municipal pcrmnnente de mi
Prcsidencia, fecha 11 del actual, que~

da prol'l'og:1da la subasta del concursQ
pal'~ la adjudicación de.Jas obras de
construcción de Escuelas y alcantari~

lindo, anunciadn en la G.\CE'l'A DE MA..
DRlD mimero 358, de 24 i}e Dicienibre
último, por un plazo de veinticinccJ
días, cont1ioos 'tiesrle el -siguiente en,
que se 1Jublique el presente edicto en
la GAeETA DE MJ\DRIO. .

AlhuiKe~h, 14 de Febrero de 1930.
El Alcalde, José Bueno.

FM:ULl'Aa'UI'.A:S;:

Articulo 1.0 'l..ac.Con~Deión de·e(U..
ilcius uec~ari!)s paJ';1;esté: Pargue . s~
·nílm"in 5(>, 'llevará "a -cabo,con, (f:.1rlcta
_sujecionCalos idoci:Jmcmos·ldel prqyee-o
~o.. 1.en nnludo confornlecon ]Of.-mis"
'1.1105" velili}ciíndose la ~jui!icanióll.coa.
~N'cglo-a .'io dispuesút en. la ley de
.contabilidad ,y Hacie!l.da:··· públi cn d¡á..
Lo de Jrilio ueU911, y'·ülos plir;as dG
condiciones que se UCOlúpf!fian y al.
económico ·admínístl':.i~ed~l.eH,.den

tisimo A~'mitamianto lÍe'lIíad!.L'id, los
que -regirlneli ~]a ;ejecuóión ()¿ Ins !I'a-
bajos. . '
~~¡kulo 2.0 El ~"utraü-:;t;\ b:":l'¡~nti.

ro 411" MIInit.'1t1io t.'"Onfr!l lada irC'c!:una
c.:ióntle krcei:'o, fund.!lda en privilegios
lcg~IIcs o tlcrccllD.S rillnciiOn~dns co~ ]~
mnteTjB'l~s '.y u'bJ~t?S qne. f'o,c i<>mTJ1e:I!I
!:urn la l:on~'tl'''i·'·1nn.....l,lut:.ndose nSI-

AYUNTA1\nENTO 'CONSTITUCIONA~
DE M..t\.DIUD

La Comisión IDllnicipnl :permanente
de esta Excma. Corporaéión, en sesión
de 4 del próximo pasado Diciembre,
acordó anunciar subasta pública para;
contratar la construéciÓD ;~e ed~ficio$
rreccsnrios ,con destino ál Parque Sant..;
tacio ,para mendigos, CaD sujeción ~ los
SIguientes pliegos de co~diciotles:

Pliego de condiciones facultatil.'us 1l
particulm'es ,que ha ;de ,retP.r ,·en la

, -ejl':llf!cMn ;de las o,b~s ~ que 'S~ re~

fiere este prDjJect(J~. ~.:'

(Fecha y firma del proponente).
Sevilln, 14 de Febrero de 1930.-El·

Sccretndo, Antonio ,de Montes.-Visto
bueno: el Presidente. Pál'ia.

. S-135

n Huelvn". Los licitadores deberán pre
sentar su cédula personal y acompa
ñar por separudLl el resguardo del dc
pósito provisional.

Los ti-abajas deberán comenzur den
tro del plazo de un mes siguiente a
la adjudicación definitiva y qncdm'

SECCIO.N DE \'IAS y mUlAS PROYINCIALES terminudUli denh'O del término de un
En "irt.ml de lo acorclndo por la "i'I.-." l1"rlir ti" In fpi'h!l fiel nH.f!:!ll-

Comisión Jlrovint:ial permanente en n;i~ni'o'del contrato. ~
sc¡;ión celebrada el 16 de hnero d~l El rematante (rueda obliaado. en el
corriente laño y hnbiendo transenrrl- termino de. 1;Iuiñce días sI!{uicntes a I

do el pinzo a que se refiere el ar- la formaHwción del contrato, 'Y -antes
ticulo 26 del Reglamento de 2 de Ju;, de dar principio a las obras, n llrc·
lio de 1924, sin 'haberse presentado sentar por triplicado, sin otro reque·
reclamación 1llgIDla, se admiten pro- J'imien~ el contrato de trnbUjo que
posiciones IJ:\l:B. optar a la ~ubasta de ordena el upurtarlo B del Rei.l decreto
hs obras .ue pcopios de plCdm ma- ley de la Presidencia del Con:;cjo de
c'hacada pal'acQnsen:ación del firme Ministros número 744, de 5 de Mar:lo
en los ldlómerros 1 m. 10,800 del en- de H129, bajo la multa de 1 por 100
mino vecinnl de Pilas a la carretero de la fianza por cada dla 'de dcmOl·a.
.g~ner~l de Alcclá de Guudnira a Huel- El bastanteo de poderes podrá ha
'Va. cuyo pl'esupuesto de contrata as- 1cerse por cun:1quiern de ]05 Lctradus
ll:ie-ndc n 9"O.lü"O pesetas (noventa HuI que ejer%iln ·ia profesión en esta ciu-
~iel1to sesenta pesetas), siendo el pln- dad, y los pliegos de condiciones fll
lo de ejecnción de un año a contar C'ultnti'..as, J)articulares y económicas
dcstle la fcchu del otorg.'am~e!1todel y 'proyecto, estarán de manificsto en
wntrato, y las fiam:as prmnslOnál ~ los días y lloras laborables de oficina,
d·cfinitiva de 4.508 'Pesetas (cuatro mIl en la Secretaría de la exeel~ntisjma
~uinientas ocho pesetas) 'Y 9.000 JlC- Dipu1a~ión provincial y en_ la See
'l>etns enucyc mil pcsehls) respeefiva- cUm de Vías y Obras provinci:1lcs.
nlcnre. Estos depósitospodl'an bacer- Las Empresas, Sociechldes o Com
le en la Caj3 de esta Corporación () pañias 'que tomen IJarte en la sllhnsta
en la General de Depósitos. deberán presentar, .con la proposi-

De c.onformidadcon el articulo 58 CiÓT1, el certificado a {IUe hace rcfe
ile los Estattitos del Banco de, Crédito· rencia_el articulo 5.° _del .Real decreio
Local, ·aprobados por Rem decreto de de 12 ,n.e {)ctubre -de 1923. sobre in·
~2 .de Jtiliode1925, .las cédiIl.asdc compatibilidades. ,
crédito l-ocal 'que emite díclw -estable- L-oslicitador~ 11 tenor de lo esia- .
cimiento, del ClUPr:-éstito interprovin- blecido en el Real ·decreto-Iey de 6

· cia! lle la Mancomunidad de Dipula- .de- J.fano-del mio 1929, -están oWiga
.' clanes, tienen In coasideración de dos ~ ·det.':J.aral" -en las {imposiciones

.. efectos lJÚblicos cotizables. e~ la Bol· que presenten, las remuneraciones mI-
sa 'Oficial, ]Judiendo conslltmrse.can nimns t:IUe p.ercibirñn por jorna-da 1e-

: ellas 'la fianza. . gal de trabajo y por hor.as extrllordi- :
La subasta se ·celebl'aril ,el dia 1'5 narias qp.e ..iiC l.l1ilicen denir.o de los. ,

· ·de ·Marzo del corriente año, .a las once limites legales los .ubrorosde cadn
· de la mañana, en 'la Diputaci6n pro- ofiCIO y categoría de los que hayan de
· vincial y ~n la 'Í{H"Q1R ~.re :prerie~. ,;er empleados' en las Teieridas ~1n."IT5,

el citado Reglamento, baJO la prCSl- con la advertencia de que ~erán des
dencla del seño.r Presidente de la ex- cchadas tbdas las proposiciones en que
telentisima Diputación provincial o tales remuneraciones minimas sean
del Diputado en quien delegue, y con inferiores a los tipos fij:ldos por la
"lSistencia de otro señor Diputado Junta. provincial constituida de con
~ombrado por la Comisión provincial formidad con la Real or-den .de 26 de
Mermanente, ,-del señor SeC1'etario y Mar;z;o de 1929 y que fl2eron publica
~el señor ,Notarlo de turno que ha de dos -en el Boleiin Oficial de 'esta· pro-
~ri.zar .el acio~ vmcia de 19 de .Abril .de .111.llil. '

Las proposioiones habrán de ted~c- La subasta se adjudicará a la pro-
inrse con arreglo al unodelo que se lU-; posición mas ventajosa, y las :roejo~
1e1"ta a ,continu¡;¡eKJn y ser ~x1eQ-. Tas...se liarán reb~:wdo .el tipo'l:leña
slid:ls en papel seDa.do de ·3,~O. pese-· Jada. En caso..ne resultm' dos o mus
:1as 'o 'en papel comU!l ~n poliza de proposiciones jgllales, se verificará en .
igual precio; advit1i.erido~queserá des·: el mismo aeto mcitación por p~as. li
.chada la "que a:l \Mñr~ p.~ resulte· ]á :Qa11a,dPranle quince .minntas•.y .:;de

.. 1l0R tal reqnisitó ~UDlplido, 10:.... cual: oontinuar bl igualda.d se dcciditil }lOT
·.)leva -eonsigo. el gue una vez entrega- .. Jiorieo la ¡a«judicacíim ªcl~rYl:ci(}.
-: .ala'p~sici;óll al·~~\de ¡S~rr- ~. , ',. -
tarJa "Encargado.~ n:cibrrlas., ;no :2lC; 'Modelo 'de propasiefón.

:JIUt;de t:n ~ingún "ID.. omentos!lbsanar ¡.

-. la ileficlet1esA en ·.cuanto "'al :retBtegr.o, - ll{)a..~ "1Iecmo .ae_~.JuUjjtánte ·1;.1, . "
,ilehiendoser pr,lltiCmadas en la ,secre- ¡ errh;.y-:nlo dcl MDUilciopnblia!do ¡;or
. ínria de la lJiputaclón lodós los ·maS. luc:.:cclentisima DipufaC1ó.nplillvin
)Bbol'3.bles, de ..diez. a doce.. de¡¡de ,el: cla! .de.,Sevilla ~r.a la, adhIdicacióll
mguíente nI en que 6e publique cJitr -. en pública ~asta de 135 obras úie,. "
4Uluncio .en Ja (MeE'CA ~E Jú.DlUD .has.: .bien l',enW'ado .de .lo.s .pn:Sllp~ :Y .
la el anterior laborable, inclusive; .al. pliegos de ,condiciones, -se compmme~e
~ que- haya de '!ener lugar ilR lieiia-; a tDmar a .su cal?go c}aejecución del
·:!Iión. en m1.pliego cerl'¡HI~•.1m -cuya: seryicio ¡parla C3.n~:1d-de.•• L'4llui la
~lJeta se esc.ribirá la siguiente indio ·.1 pl'Oposición que se hagn, c5cl'ibiendo
~ión.: "P.roposición ,pm-.a .optar ..a la j,en lclr.a. .pr~enre. la .canliililll
.)nbasta de.las 'obras de acopios· de 1por ia}qtle se compromete a 't1ccutar·
)iedra IUBchacaa~.1'ar~ conserv.ación lo, adv.i1"tie~d.<!, que, E.(T.{¡ d~cch;¡d:J,
~el firme en los kilomclros 1 al 10,300. toda .prOjlCSiCW.1 enJa Cjue ·no ~c dc-
Ae.l camino "!'ecínal ,de Pilas -a jg ·ca·· termine-usi la cantidlld).
jretera Jfe••ra,l de Alcalá de ~uacla.Y'a LlL.~ r~raunenll'.;nnl!& minim:;¡s ¡¡ue
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'Yesos.

Ladrillo.

Morle~s.

Ariiculo 5.° El mortero ordinal-io r;
formará con dos partes de arena y u~
de cal lechada. El mortci-c JUt:diana{
mente hidr.íuHco, con trfis partes de.
morlero ordinario y U11a de clll hidráu-
lica. El de cemento se mezclará col?,
,.:¡"... ..,.~., _ ~.. .,..I"\ .......... _ ........ ,:¡"", ,. ...__ ..... ..._
"'-lU.' t '-'o..;t 'Ji =. .." 1'0..1. "'-"..JI UIL.- al. """l.."', ...~
gún las distintas ouras que con él hw.
yal1 de cjeeuta~~, y {jale detcnnina..-i
el Arquitecto.

Articulo 0.° El yeso, tanto hlan~·
como ne~ro, pstará bi~n cocido, pert'
no pasado de horno, perfectamente
molido y cernido, y sin la más peqU&
ñu cantidad de cenizas.

Se harlin las pruebas necesarias an
tes de usarlo, escogiéndolo de los S2;·
cos que designe el Di rector. debiendc;
s-:,I" ¡-~tii'".:;d.~ el q-:i~ ~u .L~~~ ~~:; \:r;;"....

diciones buenas de plasticidad. Cuan.
do aparezcan f.{rictas en la obra ejecn~

lada con el yeso, se picará ésta y st
hará de nuevo, ya provengan las grie-:
tas de la mala calidad del mllterial, y~

de su deficiente mano de ohra; el Ar
quitecto determinará la procedenci,
de este material, en caso de no ser bue.
no el utilizado.

Aglla.

Articulo 7.° El agua para la fabr.:.
cación de morteros y argmnasas se~_

clara. insalobre y sin materia algun(
terrosa.

Articulo 8.· Se asora el ladrillo r~
cocho dc primera y de las dimensi(..
nes que tiene ordinariamente. Habr(
de ser de barro cocido, arcilloso, bie.t
batido y que no tenga más que un r
por 100 de arena; no tendrá calich::t.
ni materia alguna que sea extraña a ~
composición; tendrá color uniforme j
estarán perfectamente cocidos, de m~
do. que produzcan sonido claro y agn..
do, por 111. percDslón. Estarán perfecta-.
lrumte cortados y calibrados, siendo
de paramentos pIaDOS y aristas vivas.

Se tolera la recepción de medios b:o
drillos en propurción de un 10 por
100, quedando excluidos en absoluto
los terei,gs y cuartos de ladrillo.

Teia-

Baldosín.

Articulo 10. a) El .baldosin sed.
de calidad análoga al producido ..
Ariza. de prim~z-a. barro fino, tamíza
do y prensado; estnré perfectament2
cocido, sin caliches, vejigm¡ ni balTO;
su dnreza perfecta será tal, que no ae
pulverice nI rozar uno con otro y daP
l:áu liD !!oniclo dar& y agudo PSf .Il

Cales y cementos.

tista a asegUl nI' contra ineenrlios estus
obras, por el impocte total de su cifra
de adjudicación, en Compañ'ías de re
conocida solvencia, inscripta en el re
gistro formado por el Minist~ric de Fo
n:ento en vÍl'tud de la ley de Se:gUI"OS
que empezó a regir el15 de Noviembre
de 1908. La póliza habrá de l~xtendcrse

con la c~ndiciún e-speciill qu-c, si ~ien

el contratista la subscribe con dicho.
cará-ctci';. es requisito i~:lisptn~~ble

que, en caso de siniestro, una vez va
10ra<.1a en cuantia, el importe intCf,fJ"o
de la indemnización ingrese en la_Caja
del Excmo. Ayuntamiento. pltra ir pa
gando según se ordene y a medida que
se vaya real;zando ia reconstrucción
de lo siniestrado, previas certificacIO
nes facultativas, como los demás traba
jos de la construcción.

El plazo de seguro será por el tiem~

po que duren las obras, y siempre por
1 :_ ~ __.1-.:,1 ..... ..-1 ........_1. _.: , &-__
..au. .I..J..JL ..."J """-'t.&..lU","" LU\;IU.... t J')'& oI. ..iu 'U' ... a &.a..o.lII

no se terminasen en el plazo lijado.

Condtcl(Jile.~ que deben reunir los ma
leriales y su mano de obra.

Articulo 2." Los materiales correl'l
pondientes a los distintos ramos de la
construcción que han de formal' parte
de la misrria en esta obra, serán nue
vos y de superior calidad, reuniendo
especialmente las siguientes condicio
nes.

Articulo 3." a) La caf común será
Cl'llsn y en terrón, estará bien calcina
da. exenta de cenizas, tierras y de ro
da materia extraña, se apagará por as
persión, separando el hueso con la za
randa, y se reposará en las aríe5as.

·h) La cal hidráulica será de buena
calidad, fraguará con el agua en un
tiempo máximo de cuarenta minutos,
ndquiriendo una dureza tal.. que no
pueda ser pasada por la uña, calidad
análoga a la de Zumaya.

e) Siempre qne por las condiciones
de su manipulación pueda substituirse
la cal común por la hidrimlic¡¡ en bue
nas condiciones económicMI se em~

pIcará ésta en los mortero:l enlos sitios
que dispongü el.Arquitecto.

d) El cemento .portIand no tendrá
mbstancias ex.1rañas que lo impnrifi
quen, estará en buenas condicione5 de
empleo -y :aera de fácil fraguado, por
~ompleto'endurecido. Fl'agum, dentro .
dtl.}; agua 'dentro de llU1 cuatro horas, y ÁrtÍculo'.· Se usará la teja arllin.
SU: substancia, len tal, .que Íonnando .. na, a árabe, de buen barro fIao, bieJi
prlsmas con una mezcla corriente. cocida y moldeada. sin gHche$, U!f"
c:omplleslade dos partes de arenapGr. quer.as.. ,gietu;ni .imperfección de nbi
una· de~cmnento" ofretC-an~ .lo.s glm género.
t;·oho dieade formados, una. resistencia $eráprecisamente r4!eocha, de 4:O1&"
minima, de 10kilogrnmos por' conlf- unifornnc, de superllcie lisas de soni4ct
metro euadrado de superficie.. cla~ y. residencia tBl, qllfl.colocada ..

- posición inYersa en el suelo zopoIie
Bin romper.. un pe50 de 80 kilogra
mos.

TOM la que no reúna estas e.a"
dones se lllC3eehará.

Arenu.

Artfcttlo.4-~·' L.tl que'se emplee en los
materialesordinRrios será de no, an
,ulo&1t,.'áspcI"a al tacto y limpia de ma~

teriblesexlrllños, y princlplllm~nte de
substancias terrosas.

En los mortero. bidl"áulicos. estu~
, eos y en el ·asiento ,de la· eanterla••0

usará la arena derio limpia. En todos
IDs caso:s se reeribará la nrena por
lIoblel'l.:mrandas. y cuyas lIlallas no ex
C!ederán de O,OO( .en cuadro. par~ loa
morteros ordinarios, y deO.OO~1 para
los estucos.. '

mismo nI cumplimiento de las leyes v
dIsposiciones oficiales relacionada;
con dichos elementos.

i\rtículo 3." El contratista, o su re
presentante dehidament~ .1utorizado, y
en su caso, su Arquitecto particular,
residirá en la 10cuIidad hasta la tel"·
minacirm de los edificios.

r;n ~asu de enfermedad o au:;cn~ia

ineludible del último, el contratista le
:.:~bst¡tliilf¡ por otro Arquitecto, dando
:previo conocimiento a la Superioridad.
Si camhi3 de Arquttecto particular, el
contl'3tÍi;til. lo notificará también pre
viamente Íl la misma.

Artículo 4.° El Excmo. Sr. Alcalde,
previa autorización del Municipio, po
d1'Ú en cualquier tiempo rest:indir el
contrato por fnlta del contratista en el
cumplimiento de lns condiciones esti
lJUladus, haciendo uso tanto de lns fa·
cultades que se le confieren a In Admi
¡¡¡:;tlü.:itn ~TI ~a,; ':;üüdi\3iGü'::s g~nc.~

les, administrotivas, fncultativas y eco
nómicas del presente pliego. como de
las que correspondan por las disposi
cianes legales vigentes.

Articulo 5_0 No se dispondrá la de
volución del depósito defInitivo de
flllnzu hasta qríe esté aprobada la li
quidación dlc:fInitiva y se haya verifica
do la recepción general de las obras,
y que queden asimismo extinguidas to
das las obligaciones derivadas del con-
trato. . .

Articulo 6.° En- la construcción de
los edificios actuará el excelentlsimo
señor Alcalde por si o por persona o
entidad que 'designe_

Tanto la recepción provisional co
mo la definitiva de las obl'ns, se He
vará a cabo por la representación del
Excmo. Sr. Alcalde y el Arquitecto
Director.

El Excmo. Sr. Alcalde, o su repre
se.ntacióD, ,pod"án gir-q.r. durante el
curso de las obras,-las. visitas- de ins
pección qúe estimen convenientes pa
ra cercior.arse del estado, marcha y
condiciones en que ejecutaD.

Artículo 7." ,Sipara la ejecución .de
loí determinados trahalos se conside
rase p'recisa la adopción de algún sis
tema especial, se marcará ,en. el pliego
de condiciones parlleu1areB.

CONDICIONES PARTICULABES

ArticuJo.t'." ·PrimCJr.n~ 'La 'CODStrue..
ción de ,1~si('jbr~ún.l8rá.principiocen el
plltro,·de quince dflls,contandol desde
la fecha de Ja'ftttrna tle·lll'escr.itura, y
terminará en el de veinticuSl.t1'o' m~
selll'cOntados ,dellde' ti día' en,qne prln--
cipien, las Obrlll.. ,

Segunda. El plazo de garanUa1J4nl
lal'eC'lpil'.1ón' dtlBniU'm' ·de·;las obnl-Al
f1.ja:t'l\ ~'Í1:~i8:'lMfIe'*, delpués·dtl pro
:visional.
Te~. Eil 'i1lC\llllpliDiilllto ·ü.

cUllqnlera·De lM1eon«llclbnQ deh~on...-'
trato llevari,1CtJna¡goJ.·-tlekJilli6n; :COD.;
pérdida'defl.nitJva1de IidlanzB' mn "pero
juicio de IRS' demb :NsponSllbllidlldBl
en que pueda.lttéúrrir.I;~úditatlltio.'

Cuar.tá. Aprobada.la: :::ce¡mión y li~

quiüació'n daftnitl~. te d.evolverá la
Ilanu. 81 c~ntrati!ltat "Y' 'después' ,dllba
ber justificadp que no exü:te reclama·
cióll algunÉcontrn· ~l por dbfio& 'Y Pe}'
Juicios, que son de cuenta suya, por
demanda de Jornales o materiales, o
por indemnizaciones derivadas de ae
cidenles 'ocnlTirlollen el reo.bajo.

Quinta. Queda oblip.do ~I conb"a-
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percusión. Sus paramentos serán per
fectamente planos; las aristas, vivas, y
el color unifonne.

b) Los ·azulejos serán de primera
.clase. de superficies planas y aristas
vivas; estar4n bien cocidos y comple
tamente cubiertos por el baño. Serán
de color blanco, no admitiendo los que
presenten tonalidades azuladas y ro~
sáceas..

c) El baldosín Q11e se emplee en
terrazas será de stlp-erior calidad, del
~amado catalán o análogo en todo,
siendo inalterable a los ácidos y com
pletamente impermeable, d eh iendo
ofrecer además las condiciones de du
reza y resistencia necesarias.

Mosaicos.

Artículo 11. Los mosaicos hidráuli·
cos incrustados serán de buena caJid.ad
.y provendrán de fábrica acreditada..

El Arquitecto se reserva la facultad
de hacer directamente' la elección de
estos m3teriales sobre catálogos o
muestras. '

CUlíos de barro.

.'Articulo 12. .Los caños para subic '

das de humos serán de arcilla fina, per
fectamente cocidos, debiendo aiustar.
perfectamente en sus enchufes.

Rasillas y ladrillQ hueco.

Articulo 13. Las rasillas y ladrillo
hueco para el forjado de tableros se
rán de fabricación cerámica, bien cor
tada y cocida, y de fábrica acreditada.

Piedra y mármol.

Artículo 14. La piedra granítica pa-
ra los diversos elementos será dura, de

, sr~mo .fino yéompacto, color unifor-
: me; sin gabarros, coqueras ni desporti
"IIos, azuladas, sin vetas, procederá del
: Berrocal a ~pedrete. y completamen
~ te 'Cllajada. La piedra blanca será ca
'" li,za, análoga a la de Almorqui, com-:
~ pacm, dura, de grano fino, color uni
~ form y sIn pelos, coqueras ni 'despor
'_tillos. No se tolerarán piezas postizas.ni plas~lcidoS;'

. Madera.

Artículo 15. To'da la que se emplee
en la carpintería será de buena clase
y marco crecido, ligará, fibra recta, po-
ca resinosa, color uniforme, sin vetas
pardas' o bI.anquecinas~ sin nudos sal·
tadizos ni trepas, excluyéndose la que'
Ip:ani~te a1guna~ sel;{ rel'elosa. ,fibra
desigual óse'- baIle hendida. torcida.
:Veteada o picadJl o carcomida~ LOs' ceí'
cos"de!teneillo serán 'de lablóndel
1jorte;los: de'puertás fachadas, de las

.Na-vas. annaduras de Balsario, táble-
rajé, de' Soria. .

, . ,~. 'Hierro.

Articulo 16. a) El hierro, lamina'. do Q forjado, será sin hojas, bien uní':
':do, sin huecos, dificil de doblar y que
. 1).0 conn,ega materias eXtrañas inter
'plIesta~ ni poqueñas grietas ni hendi
11'ftI'95. ..... .

.Las vigas de dobleT, se pesarán al
reclbí~ en obra, para cgmprobar si
,están bien calibradas, efectuándose
~(XID las inismas las pruebas que de re
:$1stencia disponga el Arqtrltecto Direc
tP.t-
...··b)' El hierro fnndi-do sel"á gri~, sin

superficies rugosas, abolll1du1':ls, oque
dades, soluciones de contin cidad, ro
turas ni desperfectos de nü~,;una espe
cie. Las columnas se fundirán verti
calmente y también los tuoos.

Plomo.
Articulo 17. El que se. emplee en

planchas o tuhos pte:5entará SUperfi
cies continuas y sin pkaduras, hendi
dü.r~;; ni des¡Ji;i""i~ctos, y será de los·
números y dimensiones que determine
el Arquitecto Director. .

A ser posible procederá de la Real
Compañía Asturiana de I\-linas.

Zinc.

Articulo 18. Será de color blanco
azulado, difícil de trabajar. cortar y
arroBar, no presentando en su superfi
cie grietas ni auoHaduras.Se usará en
cada C2S0 de ~. ilimens!.o!!es, ~ es.pe
sores que determine el Arquitecto.

Cristalería.

Articulo 19. Los cristales serán en
trefinos, bien finos y tersos, deespe
sor proporcionado al largo y ancho, y
sin alabeos en su superficie ni burbu
jas, agua, vitrificaciones y de toda otra
falta' que perjudique su buen aspecto o
sea causa de imperfección.

Pintura.

Articulo 20. Los colores empleados
serán de calidad superior, esta..ún per
fectame.nte molidos y sin mezcla de
substancias que la impurifiquen. Se
prepararán en obra, no admitiéndose
los preparados en fábrica.

Los aceites y barnices serán de pri
mera calidad, completamente· puros y
de. fabricación inglesa o análogos.

Articulo 21. El Arquitecto se reser-'
. Tará el derecho de obligar al contra

tista a emplear materiales de proc&o
dencia determinada, siempre que a su
juicio lo exijan las circunstancias de la
obra,o-bien porque le parezca de má~

confianza sus resultados. :.
Asimismo se reserva 'la facultad de

desecharaquellosqne .no reúnan 'las
condicion~s exigidas por este pliego O
en la buena práctica de la construcción
si nO. hubiese hecho mención ·especial
de los mismos.

Articulo 22~· Se abonará al' contra
tista la obra que realmente ejecute con
arreglo a las mediciones que haga el
Arquite:etomunicipal, y a cada unidll.d
se le aplícará el preciocorrespondien
te" que figura en el ~ua6rodel pr~u,;

puesto. aumentando.el14 ·por:100'1 reo'
bajando del importe totar el tanto por '
ciento obtenido como ~ejora o 'rebája·
en la subasta. .
, Las mediciones en la obra se harán
j¡eométricamente, sin· que se pueda in
vocar comparaciones y reducciones,
según prácticas más o menos acostum
bradas en 'Obras de esta localidad.

Losm.ateriales y aparatos· especiales
que se utili~n para las instalaciones
de duchas, baños, calderas,desinfec
tOres, lavaderas, centrifugas, secadoras,
planchadoras mecánicas, etc., serán de
primera calidad, de marcas reconoci
das y empleadas como buenas y garan
tizadas especialmente por plazo dedos
años, no sólo en su funcionamiento, si·
no en la.boDdad Y'9alidad de los mate-
r.i¡:lle,s. .

Las dcchas tendr:ln 'c:ü1ros y alca
chofas de hierro gu.lvan~zz.d:J.S; estarán,
nccionadas por secto-..es de tres e cua-

.'~ro, con una llave de paso en las del
público, y con válvula· de tir-ador en
las del personal desinfector.

Los. baños scrall de hierro, esmalta
dos por el interior y pintados por el
exterior. con sus aritos. viíl'l:"u1:ls. rebo~
saderos,- etc. _. .

Los lavabos y retretes seran de taza
de porcelana blanca, con sus acceso
rios de grifos y villvulgs de metal ..1
quelado los primeros, yeon depósito
de descarga. túbería ascendente. cister
na de hierro fundido, campana, ajustes
de goma, tablon eillos, o insertas, etc.,
los segundos..

Los demás aparatos, de primeracali
dad y perfect:.lmente instalados.

Articulo 23. El pago se .verificará
por el. Excmo.. Ayuntamiento, previas
liauidacionp_<; trimestrale~ de l;lsohrJ'ls
qú-e estéil completamente terminadas,
y Jascel'tificaciories e:¿pedidas por el
Arquitecto municipal; pero entendién
dose qúe estas liquidaciones y las cel;"
tificacion:"s correspondientes "son sólo
documentos provisionales para pagar a
buena cuer..ta, suhtos a la reetiilcación
fian], y sin que implique de ningún
moclorecepción' de las obras que com
prenden.

El contratista ha¡:á constar su con
formidad a 12s liquidacion~s, subscri
biéndolas al final de las mismas.

l\IadridyNoviembre de 1926.-EI
Arquitecto, Leopoldo J. Ulled.

. PRESUPUESTOS

i',Jovimienlo de tierras.

8'.255,68 metros cúbicos de desr.1onte
de solar libre, :!L 5,10 pesetas el metro
cúbico,42.103,~ pesetas.

6.448,75 metro-s cúbicos de relleno pa~
ra nivelar,'a 2,11 'p=etas. 13.60G,88•

'571,66 metros cúbicos de vaciado de
zanjas-para cimientos en muro de cerca,
a 4.70 pesetas, 2.~85,74.. .

.(~,58 metros cúbicos de Y2ciado de
zanjas para cimientos en pabellón del
Conserié, a 4.70 p'etas, ~28,32.

270,468 metrosctihicos de' vaciado .
di zanjas para cimientos en pabellones'
principales, a ~70 peMtas, 1.272,19.

247,07 metros cúbicos de 'Vaciado de
zanjas para. -cimientos en pabellones
restantes, a 4,70 pe~tas, 1.161,22. "

11,25 metroseúbieos de yaciado de
zanjas para fosos .degar:ajes, a 7,82 pe- .
setas, 89,97.' , .

10054,00 me,uo,scúbicos de vaciado de.
zanjas· para red cTacuatoria, a 4,70"pe~

setas, 2.974,81. . .
9'2,25 .metr.m;·.Cúbicos, de vaciado· de

zanjas paTa red di arquetas, a 4,70 pe.
~tas,433;57..

%85,60 ;m.etros ·cúbicos ,de minado~ y
extracción (le tiM'ras para alcantarilla .'
gener.al. a 8.58 ,pe.etas,2.4S0,4.4.

26,07 metros cúbicos.de mtca:vación en
pozos para -risita'·da la aleantarill,a ge
neral, a 7,06 .pesetas. 184~08.

125,29 m.etros cúbicos de excavacióD.
en pozos de ~ro de acometidas, so
bra.corona de la ,alcantarilla, a 7,06 pe
setas, 884,54-•.

Total de movirniettto de tierras, pese
tas 68.076,72.

AllxIñife1'ia.

S;956,59 metros cúbicos dehormigóJl
de piedra machacada. oon mortero de.
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Cermferia de taller.

80,40 metros lineales de barandilla de
escalera, incluído pilarote de arranque~

a razón de 25 kilogramos por metrO li...
neal. a 35,50 pesetas el metro lin~

2.847,10 })eseias.
9.E73 ki!cg!"2m:c~ de .hl~r'~ !c~~::d=:::(

con aplicaciones, pilarotes intermedio!:
de sujeción y puertas de paso, a 1,95 pe
setas. 12.341,25.

1.192,50 kilogramos de hierro forjado,
con aplicaciones, en puertas de cerca,
incluídos herrajes de colgar y seguri
dad, colocados, a 4 pesetas, 4.770.

Total de cerrajeria de taller, pe~e-
las 19.958,35. .

Revestimientos.

2.998,77 metros cuadrados de reves
tido de azulejo blanco, de 20 X 20 cen
tímetros.en pisos de planta baja, a pe
setas 16,86 metro cuadrado, 50.559,26
pesetas_ .

3.153,60 metros cuadrados de reves
tido de azulejo blanco, de 20 X 20 cen
tímetros, en pisos de planta principal.
a 16,86 pesetas, 53.169,69;

10.238,64 metros lineales de moldu
ras de azulejo en rodapiés, escocias,
baquetillas, coronación, cte., de pisos,
a 5 pesetas, 51.193,20.

13,50 metros cuadrad9S de inscripcióa
y 'escudo en azulejo de Talayera, a
105 pesetas. l.n7~50. . . '

928,50 metros lineales de azu1e-jo Tier
teaguas, en repisas de huecos. antepe
chados, a 6,48 pesetas, 6.016,68.

12.709,85 metros cuadrados de guar·
necido con yeso negro en paramentot
Terticales interiores, a 1,89 peseta~
24~021,61 pesetas. ""

9.616,18 metro;s cuadrados deguame.
cido con yeso negro en- paramentos ho·
rizontales e inclinados debajo en lo!
pabellones de una sola planta, y de
principal en los de dos, a 2,12 pesetas.
20.386;30 "pesetas.

2.422,75"metl'os·cuaOrados de guarne
cido' con yeso negro' en paramentos'
bajos forjádos de 'piso en planta baja, a' .
~,12 pesetas, 5.136,23.

139.26"IJletros cuadndos de guarne
cido con yeso negro "en parariíentos
inclin~dos de. bóvedas de escaleras, a
2,12 pesetas,. 295,44; .

12.709.85 metros cuadrados de blan
queos, tendido a llana con yeso blanco,
en' paramentos verticales, a 0,78 pese
bias, 9.913,68.

12.178,29 metros cuadrados de blan
queos, tendido a llana con yeso blanco"
en paramentos horizontales e inclina
dos~ a 0,89 Dcsetas,10.838,67.

2.661,31 metros cuadrados de estuco
a fuego en paramentos, a 10,16 pese
bls, 28.638,69.
" 1.603,87 metros cuadrados de enfosca
rlo de ce~ento en. hasamentos de mt1rt)

1

308.104 kilogramos en cubiertas, a
1,24 pesetas, 382.048,96. _

14.990 kilogramos en 55 soportes (36
de una altura y 19 de dos). a 1,06 pese
tas, 15.889,40.

22.430 kilogramos, .en carreras de dG
ble T, a 0,76 pesetas, 17.046,80.

5 % sobre 414.985,16 pesetas por tor
llilla~e, piezas de ensamble,. etc., pese
tas 20.749,25.

141.~C>O kilogra..rnos de vigas de pis!:!
del principal, a 0,61 pesetas, 86.229,~

Total de cerrajería, de armar, pese
tas 521.964,01.

limas con yeso, a 9,76 pesetas, 17.552,38. 1

1
6.856,2~hnetros cuadrados de cubierta

de teja árabe, a 10,24 pesetas, 70.207;79.
Total de albañilería, 1.045.552,10 pe-

setas. "
Carpintería de taller. "

300 metros cuadrados d.e postigos de
una hoja, con montante y herrajes de
coigar y seguridad, colocados, a 32,42
pesetas- el metro cuadrado, 9.726 pe
setas.

16,28 metros cuadrados de postigos
de una hoja, sin 'montante, con herrajes
de colgar y seguridad, colocados, a
39,57 pesetas, 6·14,19. . .

192,94 metros cuadrados de postigOS
en departamentos de servicio, con. mon
tante y herrajes de colgar y seguridad,
colocados, a 40,17 pesetas, 7.750,39.

167,31 metros cuadrados de puertas
de entrada, de dos hojas, con montante
y herrajes de colgar y seguridad, colo
C3,ios, a lo,v2 p~setas, íi5.ü53,52.

1.827,45 metros cuadrados de vidrie
ras de· fachadas. de dos o más hojas,
moldadas a dos haces, con escuadras,
herrajes de colgar y. seguridad, colo
cadas, a 38,92 pesetas, 71.124,35.

96 metros cuadrados de vidrieras de
fachadas, de dos o más haces, en gale
rias dc comunicación de pabellones, con
escuadras, herrajes de colgar y segu
ridad, colocadas, a 38.92 pesetas,
3.736,32.

98 metros lineales de pasamanos de
madera de 65X30 mlm, colocado y bar
nizado en barandillas de escalera, a
13,50 pesetas, 1.323.

7.003,56 metros lineales de tapajuntas
de 4 c/i::1., colocado, a 0,69 pesetas,
4.832.45 pesetas.

276 metros lineales de moldura para
guardavivos, colocado, a 0,69 pesetas,
190,44 pesetas.

Total de carpinteria de taller, pese
tas 112.380,66.

Cerrajeria de armar.
47.495 kilogramos de hic.ri'o en perfi

les comerciales. en 161 armaduras, de
6,600 metros de luz. "

9.680 kilogramos de hierro en perfi
les .comerciales, en-l4 medias formas.

3.600 kilogramos de hierro en perfi
les comerciales, en 10 armaduras, de
siete metros de "luz. . "

2.160. kilog.L·mnos de hierro en perfi
les comerciales, en ocho medias formas.
- 24.675 kilogramOS ·de hierro en perfi.
les comercialeS," e"u 47" armaduras, de
nueve metros demz. . .

7.900 kilogramos de hierro en pcrfi
les comerciales,' en 20 medias fonnas.

2..200 kilográmQs d~·hierro en perfi-"
les '(:omerciales, en dos: armaduras, de
14 metros de ~. " . .

825 kilograinl's de hierro enperft
les comerciales, en caatro :atedias for:-
mas. .

3.000 kilograino\ de" hierro eq,perfi':'
les comerciales, en tres armaduras '"de
13 metros de lu:;;,."·
'3.000 kilogramos de hierro "en perfi
les comerciales, en'cuatro medias for-
mas ' .

100.950 ldlogramos de vigas del per
fil número 12, en correas de armaduras.
" 46;464 kilogramos de vigas del per-
fin número 8, en'cieJos rasos. " .

2.160·kilogramos de vigas de los per
files 24 a 28, en limas de edip6s, meno
res.

4.850 kilogramos de vigas, en correas
L de 12. para los rr>..ismos

cemento en r"lleno de zanjas para ci- .1
mientos. a 57,97 pesetas el metro cúbico,
219.363.5~ pescras. ." ..
" 846,93- metra~ cúbicos de hormigón del

alIuendrilla· y mortero de cemento en 1

1

'
basamento, a 62,63 pesetas, 53.043,22-

1.437,16 metrosctibicos de fábrica de I

ladrillo recocho con mortero de cernen-, 1I

too en e..<¡l)-.::sor de 0,;>6. en muros. exte
rióres, eñ bajo, a 75,46 pesetas, 108.448 1
pesetascoil \} céntimos.

708,71 metros cúbicos de fábrica de
ladrillo recocho. con nlOrtero decemen
to, en espesor de 0,42, en muros exte·
riores. en bajG. a 75,46 pesetas, 53.479
pesetas con 25 céntimos. "

2.047,48 metros. cúbicos de fábrica de
ladrillo recocho con mortero de cemen
to., en espesor de 0,42, en murosexte
riOI'es, en principal, a 77,46 pesetas,
158.597,SO.

1111 19 .""f,.."S cúbicos de fábrica de
Iádriíi~-r~;~&o con mortero de cemen- 1
lo en espewres mayores de 0,56, a 72,92 ¡.
pesetas,' 11.748,87.

2HM3 metros cúbicos de fábrica de 1
ladrillo recocho con mortero de cemen
to, en c$pesores mayores de 0,28, en
bajo y principal. a 86,46 pesetas. 20.069 I
pesetas con 13 cén~ilp.os. ..

585,05 meU'os cúbICOS de fabrlca de 1
ladrillo recocho con mortero de cemen~

lo, en espesores mayores de" 0,28, en
antepechos de cubiertas, a 30,46 pese- I
las. 47.073,15." .

1.062,58 metros cúbicos de fábrica de f
ladrillo recocho con mortero de cernen· I
to en vuelos de cornisas, impostas, an· I
lepechos, etc., a 98,72 pesetas, 104.907. I

84 .metros cúbicos de fábrica de la
drillo recocho con mortero de cemento j
en cítaras de alcantarillado, a 73,86 pe- ¡.

lietas, 6.204.
160 metros cúbicos de fábrica de la·

armo recocho Con mortero de cemento ¡"

en arquetas, a 75,60 pesetas, 12.m:6.
54.60 metros cúbicos de fál>l'ica de

ladrillo ret<ocl1o con mortero de cemen
to en bovedilla de alcantarilla, a 84.48
pesetas, 4.612,60. .

38,73 metros cúbicos ¿~ fábrica de
ladrillo recocho con mortt~I'O de cemen
;0 en revestido de pozos, a 81,62 pese
tas, 3.161,14.

'4:290.,66 metros cuadrados de tabi
t,¡ues de panderete, a 3,90 pes~tas,
.6.733,57. , .'" '. . "

11.266,00' metros cuadrados .de bove
ama sencilla para .cielos rasos' y cu
biertas pa'ra"a~iento de teja, a 6,14 pe-
~etas, mU73;60. . "

11.719,65 metros cuadrados 'de forjado
ae pisos con doble bovedilla <:dablero
,!evoltón;"-co~ ~adr:illo. hneco y yeso,
~nJutado con rIpIO lImpI~ y. cemento, a
11,115 pesetas, 53.568,02.' , .' • . . '

316 metros cuadrados de terraza, for
t;nada pordoble tablero de ladrillo huero; con n;1orfero· de cemento, sobreta·
b1.quillos de·'penWente. del"mismo roa-"
terbl, a t7,96 ~tas, 5;675,36.. .

140,88 metros ciIadrados de bóTeda de
~calera, "fóI'Illada: por triple" tablero de "
rasilla, con mortero de yeso el primero
y de cemento los otros dos, a 17,04 pe-
telas, 2.400,59. "

54- . cercos· raSgados, sentados en fa
tlbadas, a 19,67 pesetas~ 865,48.

621 cercos, .'illtepechados, a 8,13 pe
I;etas, 5.048.

12 cercos de paso, sentados en travie-
sas, a.·1l,.53 pesetas, 133,36. •

213 cercos de paso, sentados en tahI;'
ques sencillos, a· 6,26 pesetas, 1.333,38.
, 1..798.40 metI:os lineales de ror.lado de
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leeerolt y: paben()rr~ ID~ t>~seml;,· r
~.42G.68. . . ". ,

259 metroS' CillIdl'adas; ds' fri-So de=e~
.liento; Dyuñidó en dep'ar.tanmtlros . Be'" I
:.:undarios, a 4,54 pesetas, 1.22f,26.

1.503,87 metros cuadradas· de' ¡:evooo I
~élr~o en Basamento.s,. a' 4,79' peseta~
..6R'l:.53. ...
79~~g6 metros ct~ldrad.bs: d"e' 'pinfuttlli 1

nI óleo mate sobre carpinteriir c!e- taUbr",.
ton dos-manns· de' calor sobr.e:kt de int'
primación" en' huecos de paso·:·Qe, plan-
ta baia,. a;· 2;50 pesetas, 2..(}6g,4~. .

5lJ7,10 rnel:l'os cuadrados. d"e pinl:uIw
al óleo mate sobre carpintería de taller,
::on dos manos;dc'co}(ir so.brela de·im
primación, en huecos de pa:!;o de plan
"r IH-:inCipa1'" a 2,6tl pesetas;. 1~~n1t.4U:.
. 1.1-82,98- metros- elladrsd9s· de- pintura:

. al·Oleo mat8·snbl"e-;em'Pin·~pfude taIleI-.,
~Cl~~(!ef: ~~s ee-o!!eler-:.sobre .-rn:,~ im""'" l

primación en vidrieras dedaeb:adSs'eti-1
91an4it- baja., al3¡58'pesefas, 6:382,78:."'

2.004< mewoseetladtadoS' de pintuTa at:
ó]wo mate> sunr.e, M!,-pmtería -de taller.;..
~on dos manos de color sobre' la. eh: im\-
pr.ilnaci311. &l' vidItieras- de> filchadaS" en
plaMa.pFinciplJl, a: 3,5& pesetas,-1:3B9,12-
:t8$j40·,m-etl:o&.lin~lesde pin:kI1Pa ale

áleo ma1f€ S®r.eo la, de impIñnta-eión, c6m 1
dos, manos' de col()tt sobre tapajuntll.5, ,
baja, a 0,26 pesetas, 1.009/33.. .\

3.412,20 metros lineaJes de pintura al
óleo mate sobre' la- de-imp~ción, con
nos manOs de color, en tapajuntas de I
?1'iIlcipalt,.a ~p'esetas;,8&1,b7•.
27~ me~JineaJes, de pin«wa~s" óleo;

-.nat'0 80We'la> de im~r,imaeióIl'-.:.con'dlJS:
!IIRno8· dv- colo~., en, gu:a¡r:dtWivC)&,. a 0;2&:
pesetas, 71,16. .

729-,1.0 melPoo euadl'ados- de" pill'tulllf al
tll~~ eGU' dos- maller;.· de cololr sobrelotf!a
de~ ¡nít;lio-" en~ baroadillas· (1fr eseaicl"-a,.
verjas divisorias-; y' flllet.tas:: d,e,e;aJül,. a .
l,7.G~ pe8etQs. ~¡1l .
~,20.-mettJoo> !iDeales .~ ¡»ntuNil ...

DIeo· eon<ms manos' de· ccl0t-. sobre--.~·
":le minio en tuberímde: hiéITO' y. PIenllB
al, <!:ese~ieFtOy a.8;$- pesetas-,. 36el,8t.
20.~1W;¡: ~tr-rn; CQla(ktatios-de;~'

~1 temple liso en pat1lltl~nt.os~61'e8j"
llO~~12.5G5,~, _ ,.'

T.e.ta:bde~~3W338,2ip&'
~etas. .
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pren.sado en ..-idrieras de ·fachadas, 00- .1
locado,a 16,li8pesetas, :t844,27. ' .

Total de vidriería, 13.214,18 pe.se1as.

ldem de las de cerrajería de armar, f lieo o en c~alquiera de los valores o .
S21.96U)l. . f sígnos-que detenninael artículo 1& del

Idem de las decenajeria de taller, JI Re;;lam~tO: citado, rompntándose ·és· ~
19.958,35. . tos en la forma que se establece el el'

Varíes. Idem de las de revestimientos,· a.rtículo 11 del m~sJn<).

13.911 m~tros cübicos de cantería 31 O_~38,26_ . . . 5." Las proposiciones para. optar a
graPitica aplantiHadaen peldafiGs y Idem. ~e .he; dúpa v i m e.u t o s,.· ~ta subasta se presentaran en e! Neg~•.
batientes en p~!~rtas, coioeados, a 485 103.891,6/. 0j Ciado de Suoostas de la Sec!"etarIa(prr... :

. tI··· .. ,.. 6 ..,..~""~,,, 1 ldcm de ls.s de Icntnneria, 3S.2'?S,1._3~ i .!!!~ .C.252 C-!!!"!5isto.ri.aH, ~n -los días há- :
:pese::?s P Ir.('-U:-O -C~,}leo,· .•""'v,....... pe· . 1 d e m de las de sanet.lmien1os,· hiles, desde el siguiente ajen que apa-;
se~~92 metros cuad.rados de-cierresme-' 58.132,82. . .' rezca inserto cl corrcsnondiente anun-;
tálicos de chapa_galvanizada,. onduiada, i Ide!D. de las de furneslcría, 6.760~:t6. 1 cio en la "Gacct:-t de Madrii" hasta el
en puertas de garaj-e, a 27 pesetas el 1 Id~m d~ las .de vidrieri:~ 13.214,18. 1anterior en que aquélla haya de tener
metro cU3drado, 1.15&,84. Idem de varIOS, 1.25.29~.;)9_. . ..11ugar, y dun:mie las'Boras de diez de la:

1.827,45 metros euadrudos .de pe1~"'ia- . Importe en total de la eJeCUCIón lDa·. mañana 11 una de la tarck!, en la fonna
naS de hierro, aITüudas con p.erfii~s es-. feriaJ, 02.421,846,95 pesetas. - l y mód6 r¡ue especifica ~ expresado ar-
peciales, colocadas, a 32 ~setas, M,478 Honorarios del Arquitecto por di- lícnl0 15 del Regl-are-er.to de 2 de Julio
pesetas con 40 centimo5, reccióu de las obras, 1,75 por 100'1 de 192'1.

1'8 metros lineales de vasares de már- 36..321, 69. - .6}' El·rematante no podrá eede:r ni.
mcil blanco del país; de 0,28 de ancho, Suma total, 2.4.58.174,64 pesetas. . ·rraspas:rt los derechos -que nazean del:
"'01 d 22 "t· • _.- I'n l· Asciende este presupuesto de ejecu·. remate', pues -""..leda ·prohibida terrni-;
'" ,.oe:;!, oS,·-::I ~ ,>.. ?S .e! m ...-uo l· ea , .....396 . 1eión materi-al a la eantidad ele dDS mi-·I nan1emente la tra.,sferenda de los ¡nis-f

Úna caldera de vapor nti1i7..anie J)ara· !k;~;;:; ~::G!..-ad::::zl.a: d:~C!!1!!1Ú! y t:H;]?O,· mos. e!!~e -de fa. f!i.!.C'..!l!act ql!"" ~J ,6.."rmt... :
baños, duchas y desinrceciéH. -co-locada, míl ciento selen1a'y fualro p.esetas g ...!tami.entoco?cede el· ar1:iculo 22 d.ef Re•. ;
5,00<1 pesetas. sesema y .CHairo cenlunos.. glamento v:gente para la -contratación

Una calciern para agua Cliliente, y \'3- . .. de obras y s~rvicios municipales.
..J)OT, en lavadero, ccilocada,.(;OOO lle- REsUMEN"D~ pRESUPUESTO r,E CO!>o'TR.A.TA., 7." El I1citador a cuyo favor qu.ede
setas. '. \ el remate se obliga a conenrrir 'll 1a~

Una }eliadora rotativa, borizontal,· . }mporte .del prJSU1?uesto de cJecu- Casas Consistoriales, el dia yho-ra .que .
con depósito para ligui<los -desinfedall· ClOn mater.lal, 2.4~S.lJ4,64pesetm;. se le señale, ca otorgar la. 'COrrespon-:;
fes, colocada, 3.500 pesetas. Idem del 14 por HIt) sobre 2,4~1.S46 'diente escr'ihtr:l ~tre:za.c.d{) eldocu~ .
.. Una lejiadoracOiTiente rolativa, ha. pesetas ~on ~~ céntimos para impr~- mento que acredite :tr.ilier consignado
riz<>n1al, para ·lavadero, 2.500 pesetas.. Y!Stos,.~lrecclOll d~ l~ contr~t::l, n~ml- como fianza definitiTIl -en la Caja g.ene~
. Una .caldera o máquma desinfectado- ~c}on, ~eneficlO lndustrmI e ~rnte- ral de Depósitos la e::mtidad de pese-
tá hori:rontal,con soportes para los ca-· res de! caplbladela.ntado, 33~UI<>~57 las '2S3.~56;09 r-2ra garantir el -etIi!!rpli...
ITOS interiores, etc., 'Colocada, 6.000 pe- pesetas. . miento de este contrato, pudiendo tam..
setas. ' Honorarios del Arqm"lecto :por eje~ • lliéD verificarlo en mctálíeo o en los va-

Un'planchador a vapor, 2.500 pesetas. cución del proyecto, 2,75 por lOO, pe- • lores o signos admitidos en bis fianzas
~ Unacen1Iifnga escnrricicra, colocada,· retas 36..327,59. provisionales, que serán computados
2.900 pesetas. . . Importe del presupuesto total de la iguah13entc que en -a.qnélla.~.

'2 sreadero-s a vapor, con dos canos con tra;ta,2.833Jrol},90 pesefas.. . 8~ Si el remnv.mte no prestase la
eada uno, para __colgar la ropa, instala- . Asc1ende este presupuesto de con- fumza definitiva, o noconcurriem al
dos. 'a. 4$ pesetas ~da uno, 9.000. trata.a las :figuradas dos millones ocho- otorgamiento dc ro. escritura o no -lJe-

Instalación de dos motores,transmi-· dentas treiala y tres mil qlli.Dünt~ nasclascondiciones p~isa.;para ello
~ioDes de a-cero, madera y cn.ero para s.eseRta pesetas nOlJema céntimos. dentro del plazo reñalado y de una .{)i'~.
las lejiadoras, centríiuga y piancilador, ~!~:Irid y Noviembre de 1926. '- El rroga, que sólo podráserle concedida':
2.000 pesetas. Arquitecto, Leopoldo J. Ulled. POI' causa justificada, sin que en ningún ...

Instalación de tuberías· de vapor y caso pued2 exceder de cinco,dias, se '
desagües de las má!¡uinas anteriores,.ECONÓM:ICOADMINlST&·rIYAS tendri ·por. rescindioo el eoutrato a r
1.000.pesetas_ V' Larobasta se verificará con iOdllSpétiuieio del núsmo rematante. ron los

Construcción de GChG pilas. oen bate· las for.malidad'e'S m:wlecidas ~n 'f:1 .ar. efectos del s:rtlClrlo '21 del repetido Reo· ..
ria.. de f'ábrica de ladrillo ymortere de 1 tí " 1"" d 1 R.-t al J slmnento.
cemento, con sus vá!vulas,etc., a 15U Ct'HO 01· e ~~Lamento "\Le 2 lÍe· ulio·- 9." El heclID de lWésenta-r una lJI'O-
pesetas cada pila, 1:200. ~c 1"924 para la ro-ntrabci6n -de cbrasposidón para la subasta eonsb.ñ!ye al

'Cionstrucciónde Sl!!is 'me.sebls tumbi-. Y servicios municipales, el 'día 21 de licitador en la. -obfigacián de cumplir el
nes de doble tabler.o, se 1adri!}() buero Marzo de 193'8, a }-as doce,4!1l laprin;e- ·contnrto si le fuese definitivamente .ad1
-ron 'mori-ero de ·cemento, ·sobre -citaras ra CasaConsi!toñal {plan. de la Vi- indicado el remate; pero DO ieda máli
ce 'C,!4 -de espesor. del mismo mateci.all, . Da., 4), bajo la. p-r-esidencia del ~xeelen- det'eCho, ~ndo le mese tidjHdieadQ

.,. _.. tisirno Sr. Alcalde o ~l Teniente eu .. nahn
~lllO;><;.UUO."'1 teadMo eon .cemento. :sifén quien al efecto- delegue, -.istiendDbm- praVISlO eme. 'tI" u e el de~
inodoro .para desagües, ere., ~ 200 J)e. biful al acto otro 'ST'o VOOll d-e la {".omi- rontnl. el -actJe'rdo « la adjudicación·
~~a. ttna-. 1:200. .00 .. ~-drfi:nitna'Si "ge tteyese 1)erjudicadu·
. 64 pen;ianas "\'en'tilad.eras de c.risb1 ). SI mumcxpi:U pe:rm.:nrente y uno de 'Pare-! mmmo. El 'exeelewti&imo Ayun-

:1....:. .. :tos .sefíore;; Notarios 'del 'Ih1stre ·Cole- 1 ~ am --- _....,. d ,_.
lUl l'elVJ "e torre, con SUS ~pwlUi,. D'io 'de ~ -COrte. ~ ..~.....1t:__~_ .:I:~~ -¡:ga o .por -:
1jJJ86 pesetas. -C\... .. -,,0 d ~-l "UJu.....~ '-""M.nn.o.Va..Insta!ac'tÓ!1. deS16.1acts~, . Lo. LQSv:,legOS e Cuu=\,....vnesy 'de- .. fl'. El .•:~~, .saDdo de la: ,
-empotradas con tt1boB~,a 3)~-, "r.lás :n:nteced~ para 1:l suba'Sla ~ "facn:1tad ~e!e '~eede el artfc:aJb. 38 ..
setas cada luz, 7..520. . han~'r::lD .de ·ma:nifiesto en la~a<de1.~ Ve !de .h.Wo .de Wlf; ,

Lineas generiUes ~a.dw; para. el del Excmo.~nt:lmi-enb)'(Se~do ya mellt:íomldo, pedri reseiDdir el co~ :
suminl:stro de corriente, 2.000 pesetas. de Snhasta:s).. 1lm'ante lulro~demez . trato l:Denalqmer 1iempo u la dura- •

Linea gen~l ~·.desde la ,QC&-. .a mm, 10l1os los dfas no fOO'latros que -etóndel mismo por falm odél JleIDatan· ~
1Jletida :11 <:"dsdrode .~a.. 1.000. medien hasta ~lrc:nmte. te 1l -cmtllrfuier"a ~ ms t:'9I1.r.icioia. es~
}lesetss.· • '3:- El ]»"ecIo tipo::pan esta -.ubuta tipula&s.

L.iRc:!. irR"kj:>c.5¡fieuto! 1'21"4 ooMacción ' :serlíel de 2.'WS3~'iJO .pesebt$, '3' la' 1.1. E1 't':Otlb'atim. Re pGdri.~
.te 'f!Jter-gfe '3 motores:. !iOO,~ partida por. donde 1ul de.'SRtisl'aeerse mmmto '6 disrDiDuciéB del~~

'i'-o~ +: ~'tl~, rlS..28fi.s9 pesatas. esta. ollflgact6n.figura coUQgn.da en el -qa-e babiese .~ e! .~ -Ma-
_ .... •.. .eapltulD 11~ articulo 1..'.~eepto 3_6, malguiet--a.13 'ftRIIl:!!l~~ JIW'.lQlt

. RF.Si}l',t~;o-.: ¡:'E~:.t~n&iU'.<'.u~s'!·o ¡~E J,;;.mctJ~~~UPll~ ntnron:l:rmtTIO del ano· file tefl.dI:i ~.fft" '2 nesgo Y "W:!1tru;.a- .
. . _ .~,,,.~MJr..~ j......' 1'2. A-:'iJ1tl5mo. -par:a todos _:iDef.

.... " ;',1. . .~... .. . .. _.. 4. . Los bt::fulllo~que C~)]lcrrrrnTI ~ -dentes n ~.~ dar l!lSE' 4':!ue:.
~l:.~~.z:U..... :.::- .~...l.O\':llUiento.... .se. u.. :cr--a:s.' .:....es~ su.. b2S,'tn kibr.án de _con.nsn.e.r en la S!tb:lSta, ~ eQR.trotista 'ltiCtmCIa.. • e -In.. :. . ... :.",.:. l)C;.e~c;. .... _ • ~ge.:n~rn.! ~..nep6rnos o en la.De- ro 'de m 3uoez~domic:itio, y~.
'j~')~l'" .!~ e~dc :a"ibliililena, pomana mnmCIpal la .t!:mza pr?vrsio- men'\.e re rome1le a. ~ TribuBaha ele :

..; ."'~ ':'" v. , .,. .;al cie 14J:6~0I pese1u, COIwstente esta CoMe. .
!~m*L..'S.& I(:~..a~ :W8r. ~ el 5 por ~t:to d@l importe tota! de la U. EI.~" o}li,.. a'

~."'t> m11:!n;1. \)l!f1le!lGO "Vci1'iCtU'lo enmetá~ saft;!¡f2cer los 1ZS:SfOOde 'CSer.i"Iara. SlS ~
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topias y demás que origine la suba:¡¡ta.
ási coroo el importe de la inserción de
~odos los documentos que lo hayan sido
para la misma en los diarios oficiales
,de esta Corte, en el "Boletín del Ayun
tamiento de Maurid" y en ll};> diarios
,'no oficiales. presentando al efecto, rol
\tes de ionnaiizar.- la 6Scritu.r~ e :::..ct~ de
~emate, el co.respondiente resguardo
'de haber hecho eicciivu el mencionado
importe. También queda obligado el
tontratista a satisfacer a la Hacienda
pública el importe de los derechos rea
les, si los devengase y el de cualquiera
'otra contribución o ÍIupuesto, a cuyo
fin adquiere el compromiso de presen
tar la escritura de adjudicación en las

. oficinas liquidadoras dentro de los, pla
zos legales, sin cuyo requisito no se le

"¡atisfará por el excelentísimo Ayunta
miento ·cantidad alguna p0r cuenta del
rontrato.

14. Todo licitador que concurriese a
la subasta en representación de otro ()
de cualauier Sociedad deberá incluir.
:'dentro del pliego cerrado que presente.
además de la proposición que baga ajus
"lada al modelo inserto en los anuncios.
to-pia de la escritura de mandato, o sea
del poder o documento que justifique
.de modo legal l.a personalidad del lici
tador para gestionar a nombre y en re
'})resentación de su poderdante, cuyo
documento o poder ha de haber sido
previamente y a su costa basmnteado
'por cualquiera de los señores Letrados
r.onsistoriales. Asi.-nismo las Empresas.
Compañias o Sociedades que concurran
!a la su,~3sta deberán aCl'editar, median
,t~ la cportuna certificación. expedida
¡por su Director o Gerente. que no for
,1ll3Il parte de los organismos indicados
ninguna de las personas a que se refie
re el Real decreto número 2.413 ue 2-i l'

.Óe Diciembre de 1m, publicado en la 1
:"Gaceta" del 2~ del mismo llles y año;
"iendo desechadas las proposiciones
',que no acompañen tal certificación.

. 15. Las proposiciones para optar a
esia s'.lbasta deberán &er extendidas en

"ppel del timbre del Estado de la cla
~1;e 6.-, y los r03oguardos de los depósitos
~ovisionales se presentarán debid~
:roentereintegrados -con un sdlo mUIll

im>al de 10 pesetas, especial de subas
~1a.s.. IJor cada WO pesetas o fI'acción de
'IDas, según 10 establecido en el presu-

.c~esto municipal "igente; y si a euaI~
quiera dt! aquéllos faltase el todo o par

'.leo del indicado reintegro será exigido
':.en el acto al licitador pOr el señor Pre
~p.dente, retenicndo¡;e ~u resguardo en
taso de negarse. á satisfacerlo hasta
tanto que lo ,verifique o se le, dc5Ctiente
,el. importa d" la Jaltade·la fianza pro
.'*sional, .o d81~ definitiva caso d,e que
Je', k adiudicasocl. remate. ".

16. ,En la.i proposiciones los ,licita
jores declararán las remunerac~es.
IDínimas qua habrán de percibir.por
jornada legal de trabajo' y ,por. horas,
~aordinaria$que,se~tilicen,dentro
~e los· términos legales, los ,obreros de
~ oficio '1 cateWJría de ,los que ha
pro .de ,ser empleados en la,s obras, o
FYicios; .advirtiéndose que serán des
de luego desechadas las proposiciones
::o que· tales relmmeraciones mínimas
Jeau inferiores a los tipos qire a la sa
.,00 rijan, en las zonas o localidades en
Que las obras hayan de realizarse. fija
Clos por los organismos paritarios cons
tituidos con aITaglo al Real decreto-ley.

,j}e 26 de Noviembre de 1926'sobre Or
··~j.zaci.ón corporativa n:.icional. o por'

convenios colectivos de trabajo entre 13. 14 y 15 y primer .parrafo del 17.
las Asociaciones patronales y obreras que a continuadón 'f¡e insertan, del ex-
o bien gene::-aEz~d0s en los contrato~ prcsado Reglamento: '
entre empresar~osy trabajadores en los "Artículo 13. Cuando se haya cc!e
correspondienteS oficios o profesiones. braco sin obtener postura o proposi~

Los adjudicatarios habrán de pre- ción admisible liná subasta o un eon-
sentar, antes de comenzarla obra o S2r- CurSo sobre materia reservada a la pro-
~~il} ~0!!tr2.taoi.-.- ",] ...{'\nt;"~tn c!~ tr~h:.;io dueción .nacior:al,se podrá'admitir con
a que se refiere- ef~lI:Úculo 25.del CÓ(Ü~ cnrrencia del:::. extranjera en la segun
g~ de 23 de Agosto de '1926, en el eu::!. da subasta o en el segundo concurS9
a más de las estipul~,ciones prcceptUa~ qile .se convoqae. con sujeción al nllS
das por la citada disposic'!.ón, se con:::ig- roo pliego de, condiciones que sirvió de
narán los plazos, en elUe babrá!! de rea- base la primera vé2.
lizarse los pagos de los jornales. Articulo H. En lasegunda subasta

A los efectos determi....lados en el se- o en el segundo con·:urso previstos pOI",
gundo párrafo del a:-líc;.rlo 1.0 del Roal el articulo arierio•• los prcductosna- .
decreto-ley de (; déM:!.rzo de 1~!), el cionales serán preferidos C.l1. concu
contrato de trabajo será extendico por r¡oenciacon 105 productosextranj:Jros
triplicado. con unaneio. en el conste excluidos de la rel:>_c.i;'in yigente mien
la lista de los obrcros 11 l1'..lie.:J.es ifecU~> tras elp,ecio e2 aquéHOSllO exceda al
y Sera autorizado con los formas cid de éstys en mú;; G?L 10 ,p.ar HIt) del pre
~~!!tr?ti~t~ fi e()!we"i(l!].~rjny íldrc!Jre- cio que scñn1" la preposición más mó
sentantc. que los obreras dcs'ignon. dk'a Siemp.::c f;;':¡~ el contralo cQmpre-n-

Los adjudicatarios cntregari.n 2. cada da prod.uctos h1duicics en la relación
obrero que se emplee. enla contrata una vigente' y productos c:r.:¡,c no.Jo esU:on•.
cartilla, en que COnstcu: la obra o ser- los pHef{cs 0..1: condiciones y las prono
vicio público de que se truta, el nombre slciones 103' ograp?r:ín Y valur,¡"an por
del. obrero o empleado, servicio QUS és- separado. En ·tules c()n!~'atClS,lapr~fe

tos presten u oficio que ejerzan J' Ja renci,a del proibeto m:.ci.ol1al estab1eci
feeba del cont::-ato' de tl'V.!Jajo, consig- da por el,-párTafo . precedente, 'cu::mdo
nándose en cada cartilfa tod2.s las liqd- 1 éste ft!cr:l aplicabie,., ces~ra,' si Ia.propo
daciones de saJario que Se hagan al sición por'" ella favorecida· resalta one
obr:ero. con :separuciónde las remunc-¡ rosa en más del 10 por 10f}, eonnmtado
raciones' correspondientes a la jOI'n::\da ,.sobI.:é ,el mC,ncr Pl:e;::i,o dr.l1?~, productos
legal de trabajo ya los horas c:xt.aor-, no figm:2dos en dlcna rCiacl0Jl__,
dinarias quc hubiere trrrb-ajado. I Ar1ic:!10 15. En todo. Caso las i)l~;)po-

Se cumplirán por los adjudicatarios siciones l"~'1 rle cxprcsa¡' lnsprecios en
todas las demás disposiciones a qUé se "moneda !~ ·f):lfiola,cr!t·:=ndiéndóse por
refiere ele Real decreto-ley de (j de M'l.r-menta d~l :¡'oponente losadi:udvsarnn
zo de 1!l29. :ins~rto concl númc¡·o 7-14- celarios., c-;- $U C3S0, los de...'"11ás i;'llpues
en la "G~ceta" del día siguJcnte, ti. Clt- tos, los f,,",¡: !}úri:es y -cualesqilieru otros
yas prevenciones queda sujeto el ccn- ga5tos que ~:; oCas!9nen pai~a efectuar
tr~o co.n la Corporación contr:!t:;nte., Ila ,ent'['~ga s','¡;ún lHs condicion~es del
~ermmado el contrato, y preVIa cel'~- coní.rai.o. " . .

tificación del seGor Arauitecto nrenici- Articulo 17. Las Au.toriaades y los
pal correspondiente. visada por el cx- I runci~nad6s G~ la Adr-,?-i<-listrai::i¿~.que
ce1entísimo señor Alcalde Presidente, otorg¡:cn cualesquiera, c()ntratús :para
en que conste .h:::lber cumpliclo las co~- servicios u obras púbEcasi d~bel'án cui
diciones estipuladas, y no h:.<biendo res- dar de que copias literale.sde tales
ponsabilidades e:s.igibles, se, devolverá contratos se:.:n comu11icada.s iru:nediata
la fianza al rematant:::: " nientedesQués de cclcb,rados. en cuaI-
. 17. '.El contratista queda --obligado á' quier: iorma (d~recta-, co¡~curso o subas

realizar el correspondiente c·oníi"ató,con'.l -ta), aJa Comisión protectora de la pro
los obreros que. hayan de ocuparse. (';n ducción nacional."
esta ohra, en cuyo con~rato hubr<Ín de ',Madrid, 2'J de Noviembre de 1929.-
quedar estipulados l::qluración'dcJ!'ilis- •E!. Secretario. 1\'1. Berdcjo. ,
mo, los requisitos pa.:::. su denu.ncia o ,Diligencia.-;-:-Por la presente. ,se hace
suspensión. el mirncró de honl.s detra- •constar .que, en cumplimiento de lo dis
b;!j'o, y el precio deLjO!"Ilal. ." .; pacsto enei.artículo 26 del,ResJ.an:¡ento

18. El.presenteconlratbst: en!cr.de~ .de 2. de Julio de 1924. ha sido mluncil:!d.a
rá sújcio a la opservancia de la ley de esta suh::l.sta durante el término de diez
Protección a la prodúcdón nacional de días, .sin que c;>ntpa,la misma se haya'
14 de Febrero de HlÚ7, y en suvirlud y " presentado reclanw_ción alguna.

,en consecuencia cOn lodispu{\sto .en el JI.faclrid. 12 de Febrero de, 1930.-El
articülo 21 del Regla.-nento· para el.fun- Jefe del Negociado,J.uan R. de, Alha.
ci.onamierito delCori:l.itéregulador de ia Visto bueno: el Secretario, M. :nerdejo•
producción: de 3:4eDicicrtóre·de 1!l25,
solámente serjula,dmitid.áslas proposi- Modelo de proposición . "
clones en que se ofrezcan artículos o·
efectos deprouucción ·nacion~l•.'salvo que d~búá,exten,derse,en.papcllim-
en los casos que autórice la relaCión de brado del Es_lado de,la clase sexla..

, exeepcionesque se publica anúalinentc y al presclltarsellel7ar escrito ,eá ~l
en cumplimiento del articu10'2." de di-sobre lo siguiente~ "ProposiciÓn' pa~
roa lpy, y debiendo. presentar. el Ii.cita- ra oplar. a la sabasta.de. conslruc-
dor~Íl aquel caso certi.ficaciÓn justifi- ción de edificios con destino al Par-
cativa de tener el carácter, deproduc- que Sadlal'io de l1leIldigos~';
tor nacional, sin cuyo requisito será
también deshechada la proposición. Don •..• queviye ...• cntm'~do de la.

Igualmente queda'r-á sujeto este con- condi.ciones de la subasta en públie,a Ji
.traioal" Reglamento: para h ejecución 1citación para contrat~r la comttrucciÓll
de la misma ley aprobado por Realde- ,de edificios necesarios con desti!Jo al
erelo de 23 de Febrero de 1908, con las Parque Sania';fiopam mendigos; anun·
adido~esGe25 de .fulio de 19G8 y 12 de I ciada en la "G:<ceta de?-.'¡aC!rid"}~ en el
Mal'zo de 1909, yespecialrne;J,te en C!.l.an~ "Bolctin Ofiei.al"delaprovincia, cnlos
to afecte a lo di!;Dllcsto c:nlos arUcu10s días •.• y ... lie ••.• ar;nforrI'~ en un todo
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nas legales que le representen, efec>
tDandose por mensualidades vencidas..
según los créditos disponibles.

9.- Por el propietario de la fincS}
y antes. de la fonnalizaci6n del con·;
trato, se justificará el no encont:rarsd
la misma afecta. a -otro arrendamien
to O· alquiler y ~re de toda carga u
gravamen.

Murcia, 15 de Febrero de 1930.-El
Jefe de Propiedades miiiiare:s, F¡:an
cisco Navarro.

Listadefinitivd. para la decdó.>:- de
Se!!(1<it)1' pOr' ,,1 Distrito UnilJersita.
río de Ol1iedo, co,n arreglod. lo dis
puesto en los articulas 1.0 _y 13 de
la ley de Elección del Senado de
8 de FebrCl'o de 1877. Y la de 21
de Agosto de 1896, apróbada por
el Claustro Universitw'io en sesión
de 3-1 de Enero del presenleaño.

1 Número 1. - Rector, ilustrísimo se&
I ñor D. Enriqué de Eguren y Bengoa.

Facultad de Ciencias Naturales.
Catedráticos numerarios de la. Uni

versidad.
2.-D. "Demetrio Espun y Campo~

darbe, (;iendas Físico--matemátiras.
3.-D. Jesús Arias de Velasco y Lu

gigo, Derecho.
4.:":"-'D. .José María Frontera y All

rrecoechea. Ciencias Físico-matemáti:'
caso .

5.-D. Manuel Miguel Traviesas, De-
recho, - ".

\
6.-D. Isaac GaIcerán y' Cifuentes,

Derecoo. -
. .. 7.-:-D. Benito .Alvarez BuyIla y Lo

zan:.l, Ciencias Quimieis.
.8.-11rp.o. Sr. D. Aniceto Sela y Sam

:pil. Dereeho. '
9.-:-D: Leo.poldo 6arcia Alas y, Gar-~'

'. cÍliI. Arguelles. Derecho.
10,.-D. Faustino J-uis de laValliDa',~

~ Argüe1l~s. FuoS<lffa y Letras. '
H.-D. Isaias San~hez y Sáncl1ez

Tejerina, Dereeoo.
12.-D. Armando Alvarez ~. Rodri- "

gae¡:;, Derecho, .
18.-D. José Ra.J;J:lón 'Lo1nba de la'

Pedraja, Filo5otiQ y Letras-. .
H.-D. Ramón Prieto y' Bances,

Derecho~ - . " ..
15~D. Fran'cisco Be.eeña y. Gonzá-

lez, Derecho. .' .
1¡.--D. Altredo :M:~Ddi2ábQIy Villa!. .

],a, Derecho.. '. '. .
17.-D. l1Jguel Lasso de la Vega Y'

López, Marqués del Sa1tiUo. Filosofía
y Letras.

18.-D.CaI'loS del Fresno y Pérez'
del Villar•. Ci.encia.s Químicas. .
. '.

Catedrtiticos jubiltt.dos de la Uni
versidad.

, 19.-TImo. Sr. D. Y"JoClor Dí.az O.dó
iiee y .E.seaud9ll, Deree~
~ ~lÓ€l E&c~b~_ y {,;;;.

1:Ie;ial,Deudi.O.

Pr(lf~;'~N$ aa:r~~.

2-:1.-1>. José B1!I;)1bl y fié"o, i)e,"
reeh.

ClRCl..;NSCRIPC1ÓX J)E RESERVA
NúMÉRQ ~

Dormitorio y cuarto .de aseo para
individuos de segunda categoría. 16
metros cuadrados.

Retrete pal'a individuos de primera
categoría, cuatro, metros cuadrados.

·Retrete para individt!os de segun
da, categoría. dos metros cuadrados•
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Despacho del Teniente coronel, 16
metros cuadrados.

Despacho para Oficiales, 22ü metros
cundrados,

Oficina para Escribientes y local pa
ra Archivo. 16 metros cuadrados. .

De ser p,os:i.blc. patio amplio para
concenh":a:ión de reclutas. .

Despacho para el Comandante, 12
metros .cuadrados..
DCSP~CjlO lJ:!.t-a ú.G.cIil..i€::s, 12 IfiétrúS.

cuadrados. . .
Local para'Escribientes y Archivo.

12 metros cuadrados. .
Local para .las clases teórica.s de la

Escuela militar oficial afecta a la
Zona, 25 metros cuadrados.

'. S-132

con fa3 mIsll.',as se 'compromete a tomar
a su cargo dicha c~nstl'Ucción con es
~i~á." sujeción a e!las. (Aquí la propo
S¡CIOn' en esta· forma~por los precios
tinos. o con la })::;.ja de ... tanto por ,

.tO~.leti":::----,-enl0s.. precios tipos.) J
.I~::mmsmo se compromete a que las

re:::m,meradones minlinas <fUe han de
percibir los obreros: de cada oficio y I
't2.tego!':Í2.emplead·:>.s en l~_s ()hra~ noi"
jornada iegal de trabajo y por horas "1
extra.ordi:mriss no, se::nlinferiores a los
ti'pos fijados pnr·}a. Junta creada por I

IReal orckn c1c-26 de..}d:arzode 1929.
l\Iad;:~d. ~.. (1l':~ .. ,de 19.... I

(Firma del proponente.)
Lo que ~~ fÚl~!!}ci~ :::1 público pura su

ci1noci..-nic!; :0. ....-.. ,
"Madrid, 14 de ·Pcbl'ero de 1930.-EI

Sec.rSt:J.rÍo, M. B'2,dcjo.

Primua ()ficilUl.

Despaeho ",delCoron~ 10 metrOs
.euadrados. . " .

Despacho del CapitU heretarta-.,
12. metroseuadrados. . .

Oficinas para dos Elc!ble:a.tes, 12
lIIetros cuadrados.
~para ArchiTo)' 1~~laci6~

16. metros cuadrad~' ..

JlcqAJ7'.. .

Despachó del Mayor, 11 ....os en."
drados.. '.' .
• Despacho para el C.je~ y Auxi-

liar, 16 metros cuadrados. .
Local Para ArcbiTo. lG _ ......... eua-lirados. '" -""'~

Dos retretes y ·enarto de a5eo del
¡fersonal de oficinas, a matro metros'
cuadrados uno, ocho D1e\l"os 0~
dos.

ftr8cl:bidor.
.':";' ,.

JEFáTrrRA DE PROPIEDADES g}LI
. TARES DE MURqA

Don Francisco Navarro Requenrl,
Comandante: de Intendencia, Jefe de
Propiedadesmilit2.res de esta plaza,

H9ce saber: Que. -debiendo proce
derse al arrendamiento de un local
~n e·, 1a capital,-: para instalar 'la Zona
tle· Hcc!utamiento. Caja' de Recluta .1EFATUI-lA DE TRA.."lSl'ORTES MIL1':rARES

Circurfscripción 'de ·Reserva y Jefatu~ Despacho para el Jefe, 16 metros
ra de Transpdrtes militares, los due- cuadrados. '.

_ ños de edificios y ~caspodrán pre- Oficina ara los Gaveras ·C.,·a
~Dtar sus proPosIciones. en papel /16 metros ~uadrados. y ~.
timbrado de octava clase, en las ofi.,. Ofi ' 1 '1' .einas de esta Jef t . d p~ . d _. cma para e AUXI lar y ArChIVO,
G '. 1 -. a ura e J ople a- 20 metros cuadrados.
'Aepsós~i~~b'~~::r '~n26Iad plaza

t
dl~ 110S Recibidor y cuarto de' Ordenanzas,

~ ,0.. uran e e . p a- 12. metros cuadrados.
z~ de tremta dlas, c0~tadosdesde la 2," . El' plazo de arriendo será por
f. chaeo que se pubLque este anun- cinco años. a contar desde el día en
e~o en la GACETA ?~ MAnR~, .y .con que se entregue el edificio, prorrogli
a íeP.0L·a las .condIcIones sl.gmentes: ble por cinco más si así conviniere

. . a finca de referenCI:i h~ de a ambas partes
toat:U:di~on"superftcie suficiente para a." El contr~to empezará a reair
})oder strIbwr en un:l o dos plantas d de 1 di ~
las dependencias si . t ' es e ~ en Q~e se en.tre~en los

gmen es. locales medIante· Inventano. Sln que
ZONA. .DE RECLUT.ülIlt1'fTO T lUiSEJW":"" e~ propietario pued~.hacer .reclama-

DE lrnRCL\, lfÚlmilo 17 ~ón ~a por el tie!llP~.que pueda
lDveI"tirse en la trarnltaclon de este
expediente. -

l." El uso a que ha de destilUll'Se
e1'.ediftcio que tr.lta. de arrendarse es
el d. instaLu- los servicios en la Zona
~ Reclntami~n~ cma' de. Recluta,
Circunscripción de ReseM':i y Jefatu
ra de Transportes Militares de Hm:
eiQ.. cuyo edifi.cio· se recibirá y entre
!ará mi:diante inventario que formu
lará ,el Cuerpo de Ingenieros.

5.& El ediftcia eatará dotado de ins
talación de luz eléctrica.·· y de insta-
!adán y servicio de agua. . . ,

,6.& Serán de cuenta del propieta
no loa gastos del contrato. medi&nt-e
escritura públictt. los de -las copias
necesarias, inscripción en el· Registro
de la Propiedad, los anuneios y hono
l'arios de Notario, contribuciones y
demás arbnrios que existan y puedan
establecerse. como también los de
obra ?etntretenimienlo 1 los de re-
paraCIones. _

1-2~ C1Iadr~dD~<;. • . 7.- El contrato <;¡uedari rescindido
~: s~ poi' eu.al.qU:Íer eausa desparecieran

dIchos servicios, se trasladaran a a,l;.
gún ediAcio del Ewildo o. de~a de'
(IO-lnigDara·el créElite rRP"ti"ro para
el alquiler estipulado.

S.- El ~ del aIquilatse ...
lIIari ~diallte IibramieJl"- apetii;de
per la lntelldeada Militar de la. .a.
g»n a Iay.. del Ji&]tiflaRo • ~~_~
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22.-D. Rogelio Masip y PIleyo~ , 63.-D. Ernesto Macías y Ti'ln'e5, cuela unitaria núrilero 7, par;lMaestro~
Ciencias Exactas. Medicina. 16.272 habitantes,

23..-D. Francisco Javier Rubio .,y 64.-D. Fernando Aivarez Cascos y , Amaga, Ayuntamien~ de ídem; Es-
:Vicla!, Ciencias Exa~tas. ' Alvurcz Cascos~ Derecho. C!1ela unitaria nUmero 8, para Maestro;

24..-D, .Augusto Diez Carbonell, Fi- 65.-D. Vicente Serrano Puente. Fi- 16.272 habitaRtes.
losofía y Letras. losofia y Letras. Granja de Torrehermosa, A:r:nnta-

a5.-D. Angel AdolfO' Melón y Ruiz G6.-D. Manuel Carlón Hurtado, Me- miento de idc:m; Escuela unitaria mime-
de Gordejne1a, Ciencias químiCas. dicina; . ro 4; para :Maestro; ?.J03 habitantes.

26.-D. José M." Fernilndez y Ladre- 67.-D. Jul'ián Ciavo:';ía y Gonza!o, .Granja ,de ToITeheI'1li.o~a. .A~'1!nla:-
: d~ y Menéndez vaJdés, Ciencias Quí-" 1Medicina. ~~:o;-:t~ de ::,Ü:en::·.¡::¡,,,,,,,,.. I., " .."t" ..m '1!·,m>A-
, XDlc<!.S. 68.-D.Antonio G-arcía y López Olí- ro 5, para l\lae;t~;7:303-~!;it~-ñle:S:--

I Yi::ro~. 1{~dlc..ina.. . 'R.n.hnTlo:Jl .A·U"lI:1ntonTl'ti~tn il H l"'~ho"'''Doctores matriculados. -~_._-._-, --.. -""'--~ ••~-y _e __C.'A· ......
69.-D. Manuel de la Cruz Iriarte y de los Montes; Escuela mixta para

2- Il S' F G' 1 Garcia, Medicina. Ma(\!;tl"O; 114 habitantes.
, 1.- mo. r. P. ernnndo onzá- 70,-D, Gooofreuo Alvarez y Gon- Montijo. Ayuntamilmto de ídem; Es.:
lez Va.ldés y Riestra, Medicina. zález Rob!.es,·.Medicina. l" 4 M
28_-Ilm~." Sr. D. Aquilino Suárez cue a unitana numero • para aestro;

71.-D. Pcdro Calvo y Ramos, Me- 9 <>"'1 h~hl't"'nLes .· Infiesta, Medicina.' .<>01 <U'... L •

29 D P d 'R d : A dicin9. Montijo. Ayuntamiento de ídem; Es-
.-. e ro o r.guez rango'y 72.-D. Joac¡uín Gómez de LIarena. cl.:ela unitaria número 5. para Maestro;

F. CortinA, Derecho. . Ciencias' Natur;¡Jcs. - 9.351 habitantes.
30.-D. Celestino Graiño y Caubet, 73.-D. José Antonio Cienfuegos y Mox:.tijo., Ayunt:unil~nto de ídem; Es.

Farmacia. González Coto. Derecho... . 1 'í" 6 1lK
_3.1.••-:-~;._ ~_o._s__e_' _Maria Suárez de la I ene a unl arIa numero ,para maestr{);
-- . -. - .. - !L1~)1 habiiani.::s.
.rUe-t"U:l, .i.Vl.Ct.1:r.. .... ,U ... c:a.. .. '!":;.-r~.""'..I.~;--:-.~ f!.~ !_'!~!;_''1_P~,~.. il\.t 11. "1' ".., 1 A t • t d32. D Cá did D' P . M I ~~ -- -' -- -- --- --- _..;::....::.:-:~!" '!le !"'~_a, .~ln .:lmlen o e

: (3ici~' no. laz ,ererro. e· 74.--Señor 'Director del Instituto.na- ídem; Escuela unitaria número 3. para
33.-D. Calixto de Rato y Roces, Me- 1 cionai de Segunda enseñ~nza de Maestro; 4.659 habitanteS. ,

~ dicina. . Oviedo. Las Escuelas anteriores fueron crea·
'>4 D ~t Gar' L' M d' 75.-Señor D;Iector del Instituto na. das en 7 de Febrero de 193f).

cl'n~a.- .. uro .Cia opez., e 1- Pu-t-.ia de .Ob"ndo, Ayun.t" l·arotO. ,";¡ACio-lIal de Segunda enseñanza de o:;u .. -- '"'l'

35.-~,Maria.no Domingllez Berrue- León.' idt'm; Escuela unitar.ia para Maestro;
ta, Ciencias Físicas.· 76.-Señor D~..ector de:! Real Insti- 1.273 hahitanm; vacante en 1.0 de Fe.

36;-D. José López de Ocaña y Ban~ tuto de Jm'ellanos de Gijón. . brero de 1936 por traslado,; ..
· go. Medicina. . 7i .-Señor Comisario Regio del lns. . Vilidnueva·de la. Serena, Ayuntazcien·
¡ 37.-D. Etluardo Alvarez Cue:rvc. titlltolocal P.e: Avilés. lo de ídem; Escnela unitaTia. número S,
· Derecho. 7&.-Señot" Comisario Regio del rus-- pars, Maestro,; 16.272 habitantes.
; 3S;-D. Manuel Martinez de Balo, tituto IOt.-n1 dé' Ca!lgas de Guis. I Vil!nnr!ev3 de ia Serena. Ay:.mtami~ .
, ?tledicina.· 79.-Seiíor Comisario Regio del lus- . tode {dem; Eseuelaunitaria número- 6,
~ 39.-D. Graciano SeIa yScla, Dere- tituto loeal de Ponferrada. para Maestro; 16.272' habitantes. '
1(ho, Viltanueva m la Serena, Ayuntanúen.
· 40.-D. PioBlanco y Ardines, Dere- Dirt;-clores de &cuclas Purticnl-ttreL lo de idem; Escuela unitaria número 1.
! cho. SQ.-Seño;:" Director' 1e . la Escuela. para: M-aeSI1'O; Hj.2í~ habitantes.
, .n.-D. Santiago Uri3.s y MoráUf de "Artes y Oficios de Oviedo. Villanneva: ·de la Serena. AyUntmnieD-
Derecho. . '. 81.-."5eñor Director' de la: 'l$cuela 10 de ídem; Escuela unit:lria númeroS;

42.-D. Ricardo Cid y Oterino, Me· PrOIesío!>ál' de C<>mercio de Gijón. ,para ¡\13~stro; 16.272 habitantes. .
dicina. 82.-Señor Director de la Escuela t LasCHatro'Es.(~llelaS anterio:res:fuenm

43.-D. Carlos de la Torre y Bon- espedal(ie Veterinaria de León. ' f cread~en 7 de Febrero de ·193(). .
li~ Des-echn. 83.-Señor Director de la, Escue!a Nv-.4.¡;,.-Puedensn-!1eH!!~poreon&Ot'-

44.-D. José María. Vereterra y Polo. Normal de Maestros de O.iedo. tes la- vaeante de Pllel:).1a de Obnnrlo; la
·Derecho.-- . . &4..--Señor Director de la. Escueb : segunda dc A-hil1oncs, Granja de TOM'e'

· 45.-D. Antomo, 1<Jca1de' y Baba, Normar de Maésh:os de León. . bermosa y Mon'tijo, y la segunda y
lllo-nde, Derecho. . 85..-Señor Dir-ector de'la Escncla • cuarta de Azuaga' y VillD'ntle'\'a ,de la

46.-D. Manuel Andola y ;~-' Pericial de Comerció de Ovie'do. : Serena. .
BUez. Medicina. 86.-SeñGr Director de la EscneJa' Ahillones, Ayuntamiento de idem; E-s·

47.-D. Fr:mcisco de: la. Villa y Gar·, . Pericial de Comet'cio de León. I cuela u.n.i tarian~ 2.' ])ll'l"'3. M.aestraj
cía,. Derecbo. 81~-Señol'.'pr:esideute de la Juntár 3.524, habitaates... ..'. . .

48.-D.Rmn6n CoIl:la y Pérez,. Me- ~ de Patronato 'de la., Escúefa .piVvlinciaI '. Abnlones. Ayuntamiento de id:em; Es~
dieina. de Música ..de Ovi'edo.:' . cuela un.i1aria mímer.o3d1ara Maestra;

49.-D. José San Martín y Llir~,Me- UYiedo, 31 .~de;.Ener(), de. t9S:{J."":"";EI . 3.5'24 f¡a1>itante~ , '"
dicina;. . Secretario geiler.a1, Facundo'Perlrósa. .. . A~uaga. Ayun,bunien.to c1~ idem; Es~

50-D. Abel Rodríguez Peláez. y de .. V.O .RO; d Réct~.Enr:ique ~e, Egnren 'éueTa nnit~ria níunéro S.J-.¡)an~aes~¡
la Peña. Farmacia. y p"'n!'ioa. .. . -' '. '. 1.6.2.72.habi1alltes, ., . ".

51.-D. Joaquín,de la Vüia y: Gon.zá- ' J?-296 Azuaga~ Ayuntai"iJiento d~ldem; ~~. ,
tez; Medicina. ': . ' -'r ..... (.....; . enela unitaria nÚmero 6', para. Maestra;

- 52.-D. José María Garcia y .Guisa-·, .. ' 16.212 habitantes.
Jola. 'Derecho. " . '. SEccrON ADHlNtSTRATlV.A DR.PRI- ' . Azuaga, A yuntamicnto de idem; Es·
, 5~:-D. A1fz:~d? Martinez. y Garcia MERA ENSE:&.ANZA.'DE LA PROVU(- cuela un1taria lSÚreeI:O 7. pas:a l\f.e.~¡
l\.rSUelJes• Memcma. .. CIA· DE BADAJOZ ,. ; 16.272 habitantes, '
. 54.-D.Juan Donapetry e Iribame-, Azuaga. AyU1Üjlm.Íenlo de :ídem; Es.. '
gapy. Farmacia. ~os~lnles que se pUblican en cuela unitaria número 8:. pam Maestra¡;.
, 5:S.-D. Florentino .Cnr-reiío y Gonp

.. Ia""úaeeta de Madriel"'.eDeumplimiea- 16Z2~es,.. .'
zá1ez Pumariega, Derecho.· toy a los efect<lS de la 'ReaI orden de '. . Azuaga, Ayuntamiento de ídem;.Es--
i6.~. :&tai>an Gol1zález Diez. Me,. 26 de Junio de 1925. euela de-pllrwlos para M~.a:; 16.212

, dicina. AhilIones. Ayunttlmieuto dc1dem;Es- habitantes.
57.-D. Victor &ilrcena y Cantero, cuela unihlria núm&-&2, para, Maestro; Las $iete anteriores Eseueltl.& fiJeroa

!l:Iedieiria. . 3.524 habitantes. . , creadas en 7 de Febrero de 1930.'
58.-D. Leopotdo FerÍlández Selva, Ahillones. Ayootamiento de.mem; Es.- Be:rlanga, Ayunlamiento de ifrem;-Es..

Medicina. cuela nnitaria. nlimero 3. para Maestro; cuela un i taria núll:cr-o 1, paroa ?bcst-r:i;
59.-D. José de la Vega y Thaliny~ 3.524 habitante50 6.211 Imbilanl~s; \'3CSate ea ~ de Febre~

. Medicina. . Azuaga, A~ntamiento deidem;;Es- '1 ro de'1~'¡30 por jubihicióll.
(JO.---J). Juan Menéndcz y Campa. cuela unitaria ,núm.erG 5~ para.:Maestro;: Grnnj~ de. "'Oi"1".{".her.ll1.\sa.'A~\mt3.~

Farmacia. 16.272 habitantes,. ' '... m!ent(, ~¡demi'Ell('!!.~(>láun~rianitme-
";'l.-D. GermáR Cantahlpiedra y 1 Aznagll; Aytiotmniento de ídem; ES'-l !"o 4, para M'aCStl-a;'l.3Cl3 ~hitanks.." .

Duque, Medicina. cnela unitariáIlliroero-'o, pera Maes!r&'; '. c;,.an.jRde'Tf)1'T6'wr'~; A).'l(U)~~

•~~ ::d21:,,:;~D... Aquilino l:l'rte 7. Alv...~ez,. 16.272 habitantes,': .. ' . " ',' '",.' . ¡:nre,"11-o ck'~emi J;:;c"Ue{91~:aria n~: '
,-- ....... Azna;a;' Af'un!'3mieia.~t.de'Men;· E~'~ ;i~) ~l. pai'~' Maest:·¡); 7;;~03 bwi~an~
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19 F.eDre-rQ 1930

'EL '$EGURp DE ~RIST~

Balance ~orrespolldienie.alcifio t~.2.9.

P,'t\."S '1 '\':;0

-eapítal·...• , ~_ _,•.:25~O'
Ile~.~~~~~

.-so,. .,III ~., , ,. ..~~ 4:l..J)34.22 ;-c

Ae.t:~<llll:t:lS l):e,t"SQDales.,.4......., 48.2ál~O'

-.. , ~

,número ,6, ~ev;ill-iin~es U1lelile .'0 l¡'-,lraíia" :y:l.01J80)S· ~80.222 4e <J:e~'
hacerlo en el plazo de treinta ~~. a ,oor¡r-espondiente ,~l ~~-eQRStitUí~

.contal" .de .).a .in5eFCió-.l1 de este,.edicto, do a nombre de D. Rodrigo ,~.ála
;se ten-drá por .caducadil dicho éEeci;bo, I ]¡fÍl:rque7,. p~-agaralltía ~e .:.as~br,(l5 de
consideriínQoli) ,nulo 'F' sjn· 1!ingún ·ti': -¡I·r-e.para~ió;n,rl.e~p~,kiló~trpsH4 -&1!12~
loro ~ .l<i .. c,a'm'e.tEi'i!a ,de LllmlrGeI'asaAl~
. Madrid, 12.de.Fé.bre.-o de 1930.-El tia, a disposición de la Dirección se.

Administrador de Rentas Públicas, Cé· neral de Ohrss .públicas, e important~

sar Gómez :&locho. . I 2.500 pesetns c:n De.Ud,l ::l.mon.iz..able .f..
X-595 ,por. ·1~•. e:l tMLm~I'Q. y 230 pesetas;~m

Imetálico, ..el~!,:gulldo •.se ~r.~~:ic.ü" a 1;;
persona én cuyo poder se h~.lle que lo
l)I'eslfIl\ie ·en .~,>ci ,Cllja e.::.ni'i'J;- en 1,,

.in,teligencia de.~t!e .~stan tQn;lal;las las
p-rec:luC,iones oportunas .p~t:a que r.os~

·=entre1,'l.1e .el. rcl'erido d~Qsj'to sino a
'Su legltimodaeño': quedaod9 dic'l;l>
-r..esgtlardo .sin ning\ÍnYRlor J:liefect,Q,
1ran-scurridos que ,sean dos .m~ses <les
·:de '11l.public3ció.n de,este an~nc!oen

'9<1- "GACF..TA 'DE'MADan> y BoletiI'l:Ojicial
·(ie"esta ··pTovinda. sin'hm~rlo presell
'~o;'cOn' 31'I'.e::rlo a '"10 9Ísilueslo .en ,_el
~MícuJo 36: dd 'R~glllmento de '1:) 'da

, Noviembre ¿eí;'~i1. .. .... .
1 Mádri'd. 'l:l',de 'fehrero dej'93~......"El

.Orden<tdor,de Pagos; Ateiandro 'l~ui7
.'ile 1Jej~. ,. ..:' ""X~. .----

HABER

• 'Reservas de riesgos (mcur-
so ~n 1928..................... 47.516,01:

,p.rimas ,cobradas.. ,.~ •••.••••• :143.802,64
Cupones cobrados.•••...•:..... 2.483,36

Tot-al. :1S3:902.,o1

ICa.j~: existeneia ·enefe.c-
1;1~. .. ,.... '1.87'7;llO

'Bancode Españ~:: suld9-en
.cuenta corriente..... '15'1;:$7

Valores.en -dep~¡to-:~irnpor- P S I V O .•
\te ·según'Cot~eión .. :,.....•. 1.9:6S:J:~O· Capital : lOO.OOO.OG

Valor.esen cal"tei'tl: ízn,porté F,ADdo, «ie.:l:.e,sena._,""_... 1:.246,'lt·
según -cotización ~ .•. _..• "'S9:s~5.,1l0 Intereses de,.it:np.Qs:i~... ~413;63

Deudores --pel"SQnales ~;J;~,41' I Imposiciones _ _ : 127.506.32
:Banco Hispano *meri-cal1Q.,..8i)1S~7. - Pérdid~ rY:QSl'tD8:Ucias..•••_. LO 1.015.35
¡:Banco de ~ó.n.: sW.do.e.n

:.~menta eO,t'Tiellte '~

~··-'59S

•44"

ANUNCIOS DEPRmOPAGO

Por mediodcl-presente anuncio se
eonvoca a los señores accionistas de
~ta Soci~dad para la Junta general or
dinaria quehabri de celebrarse el dia

-4) de Marzo próximo. a 'las cinco de fa
tarde, en el domicilio social (Veláz
~z. 27. Madrid).
" Orden del día-:

-Lectura del acta de la -sesión anle
,noT.

E:;r;:amen de la Memoria 'Y 'b'alance
de 1929. y, en 'Su "CQSO. aprob.aej:6n de
'los mismos.

Elección de un .Consejero.
Los accionistas que deseen CORCU

'mr deberán depositar .sus acciones~n

h Caia de eual'Itliera de las Entidades
1JUe -constituyen el grupo industrial 'Fu·
iJiceUí, o ·en cualquiera :de los eswbl:e
:cimientos bancarios de 'España .C) :del
n~jero,aJrtes del día señ~lado'Pa~

fa 'la .Junta, cuyo j~tificanlede 'd~p'r
'sito se canjeará. 'duranté ·las. 'horas 'há
!hiles de .oficina. J?01" la ·tarjeta expr:e
'8lftdel número ~e ·acciones y del de .
'"10$ eorresJlondi~e a ·i~·mismas..

Madrid. IV de'Feb~ro tre"11929.---,fl·
~den1~dd CO~~;de Administra
.lbt6ó.. J·:Soto iResuer,a.

MOD1:ij(I, Ayuntamiento ,de,iden; ':Es
. ~ela unitaria número 4, para Maestra;
'I.3fi1 ,;babital:tWs. .

Montijo, .Ayuntamiento ,t1e :idem; Es
. Cne!a 'llJlitacia :número 5, ,paJ~ .Maestm;
~~:l.1Jahitant~.

Montijo. AyuL;.ami~tod<l1dero;:Es
;ene}a t:mi!ariant:mero~.rpara ~Maestra;
•.351 -habitantes. . . .

NaiValvHiarde Pela• .Al\'Ulltnmiento :de
idem; Escuela unHaria nümero .B. :para
;Maestra; 4.659 habita..l'}tes, . •

Las seis Escuelas~nte:'-locc8 I,ueron
c:r.eadas 007 de Fcl>rero ~e193fl.

Trujillanus, 1\y>.:lntamiento ,de J,dem; ,Cl:len.ta d-e Pérdidas Ji, GanancitlS.
:Bsc~IaUDitariaparca Maestra,; ll,\:lOOha-
.bitantes; :v:acante.~Il;l.o .de Febrero ,de Ejer.cicio de 1929.
¡t930 IPOr tl'9.s1ad~. . "'- r

Norta.-Pueden -se:licil,aF':>c·por.,consor- r D EB;I;:. .
.les la vacante :de 'r,r.ujilianos;.}ase.,guIl- P~.
.(la pe Abillones, (iranja,de TOrrooermo- .
J,l y Montijo,·y ·la '~egunda y cuarta ,de .Siniestl'os repuestos........... ..64.J.11.,04
!'\~~a. . , ...~S~QS .gen~rale.~ ..:: ... ~........2:1.S75.27

... ...I\<W\.., . 'ld.em .de producclO.n.. "'.' .• ,. .:;3,81~;¡)2
Badaioz. 14 ·Ge·Febt"ero 'Ue·;l~iJU.--'-ror . 1.::-0m!siQn~s ., ". v_....,1~,~f,¡;$8

::el ·Directorgenerro. ·de ·Primera ense-¡ de .

::''''J::/B':~~&=ió. adDllnistrn- .~:::~¡¡;:~:~";..~.~~::~ !;1.iíS~2
<P~2S2 l-'a _.............. . ;l.!t1,~5

Jdern .deHis,pa,Ria••••.••,....... ..63.&.to
'Saldo acreedor.....••• :........ 12.23$.73

To.taL....... 193.902,01

"'. BltNC01>E DREDITO DE ZAR..t\GOZ~
.J.21J1-85.Jl2 .

Por acueNio tl.e'la ~urrta de Gobier·
.zar.ag~;:n ;de .D..i~.det9.29. ;!lO •.d.e...e:lta So.cie.dad.•.en .cump.\irnie:ntc:m Dil'ector .,. ptü>:li,etal;jq, ..MI"~•. ~d-e J.o.~e ,disJl(),De :elllldir.Ulo .:Ude!

Hllb.téndo~ extra't'iado.el ree~de ··P. ~Lal\da$an.z. • 'Estatuto dela:~ se ,C:QIU;'lCQ ...$?! ..~na-ibución lndustrinl .número ·K--=&81 J.unta;genetal ;.oWQlU:ia ~.el~Je·r.
'.!'1.~'OH. correspondiente 21 primer· tri· . nes, 28 del mes actual. a las tres !re Ji:.
;me!rtre de '1929, por la profesión ,de ') .t3rd~. en el .nuev..o ..doruicilio weial·
Jledico. a numbre de ·D. -Rl\mó:l Uslas .ORD~CION.;DE ~AGQS.J)E J:.A&-., ':earte '.de 1D "1nd~J).endencia~ número SO.
'Cub:ls, con dornJeilio e-II la calle de ..J.A ,GENER4,LDE JDEROsrrOS 'Tienen derecho :de _asiste,."1c.ia ~ .Jun·
'~audio Coello, ,números 30 y 32, ,se . . .ta,gencral los .señox:es ,accionist:'1S(Tl1e
1'equiere ,a las personas qne 10 hubie-'Habi~ndoseextraviado dos ..resguar- .'posean ;25.0 más.acciones luscritas:a
'SeD. enco.ntrado. para q.ue lQ,pres,ent.en ~ .dos .twuna:dos expedidos ,.por..esta. ,Ca.- .su nombre ·desde tr:einta, dÍ8..s _ant~s· (.el '
Jn ~ta AdministI:ación ,d.e .Rentas.P.ú· i ja general.eD~6de..Abdlñe1923,.cQD ,~do..pata.el de;la .eelehr:ación ,dl::
lIIli~ •.s~& .en 'l?- ,!':~ne .de ;Mon,UU})in" IQ¡S-tJlÍmexw '255;037 y 475.049 de en-' '1a,.s~n..·loscuales;PQ(k·ánj:ccí'~,,'7:,~
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SOCIEDAD P'~PULAR OVETENSE

JUZG.',.f.;:j DE PRIl\oiERA IlSSTANCIA
.1)EL DiSTRITO DEL nCSPI'L\L,' PE

BILBAO

Don Luis F",1ipe G/m~ez ~·,F\.':i:'nán
dez-:Hariüca, Juez de pl"imer,a -instancia'
del distrito del Hospihl, d~ BHbio--y
supaMido. . , ..
_ HagQ sabe.. : Que en . virtud déAo
acordado en providenda (Ic':este ,Ha"
dictada en el juicio ejec¡¡~ivo que' se
sigue en este Juzgado" p:oú:o'.: ido Ilor.
el Procurador' D. ¡saias Vi<i~:~c_. en re-'
presentación de D. José M~7;(iUez Cír
denas, mayor de ednd,c;:¡,;~J.o, comi
sionista y de esta veciI.dad, c(.n¡ra dQn
Francisco :Alberici Galloti, mayor;, de

! edad, del comercio y cuyo domi~lli0
1, y actual paradero .se ignO'('2, sobre -re
" clamaciónde 11~053AO - ¡)OS~t3s de

principal, mús otras· 4.000 pcscresse-
,ñaladas, sin perjuicio. de liqtli~qci9n

1para intereses y costa,s, por,el,pl"cs~.ute

edicto" que se fijará, en los cstl'~dos de
I este'Juzgado e, insertará en l¡l' ~G.\Cl'::l'4.
, DE MADRID ~l Boletín O!icial;.:l,J 1,'i::q;Qo

ga, se requiere de pa.,!:l'O a dicho don
Francisco Alberici GanoH. po~' Ins can
tidades expre-adas, y se le c:í1a de re
mate, concediéndole el té:'mino ,de
nueve, dfas paraqucse persor;c 'en Jos
80tos' pli¡' medio de, Procural1or y"se
opongá, si le convinlf'..!'c, a la :;:]ccuciój1
despachada por auto dé fcch¡1·ue ayer;
bajo aperdhimie!lto de qucén .0ti"O' ca
so se le ooclarará en rebeldia.y .se-
gui,rá el iui,cio su CUi'SO, sin, volver a
dtar~ ni hacerle oti"SS notificaciol1es
miL... q.. .1M í:x,presa:i.eutc dcte,l'milla
das por la .lq; y ~ haCe COlls~r. paEa
su ooftOCimi..~ '7 efectos consigmell
tel!. MUers. lH"actiou!o el clÍ..'ltle 'ayer
el e.&ti"co 6e ses bi~n2s, :sin el lirc-

• "io re«u~rimi.níod.e '~~ :pOl~ ,de.seo- '
HMJ.'M tIMi ~ M. MWro }laTOlGero.

- -
El Consejo de Administración ha

acordado cou'iocar a .Tunta. general or
dinaria de accionistas,que 'se celebrará
e-q las oficinas de la Sociedad. Paraiso,
18, a las diez y meüia' del ofa 17 de
Marzo· próximo. con objeto dc exami
TIar la Memoria, cuentas y bDla'ncedel·
e]er'c"lcin soci2.1 de 1!:29;' re'novar par...
cialmente el Consejo y deliherar sobre
los asuntos que se presenten en ]fl. fl)i'
ma que determinan 1l)sEstlltntos.

Para tener rlerechode asiStencia a.]a
Junta, deberán los señores ac:,donistas
presentar cinco acciones, lH)r lo me

l nos, en el acto de la misma, o uu rGs~
1, guardo que 2credite su depósito eil la

1

Caja de la Sociedad. en la Central. o
Sucursales del Banco de E,mnña o en
otro estable~imientobancario; pudjen-

[
do, los ausentes hacerse representar'
por otros accionistas, da 11 do ctl,~nta

• :pOr' ~scri¡o ~! .P:e~~de~te_

, De acucl'do con lo l)revenido en el
artículo 27 de los Estatutos sociales,
se advierte qiIe si~ los señores aecio·
n!stas presellt<::s no fuc'sen pf>seedorcs
de la mitad m{¡s una r'le las acciones
eTI drcul'adún, la Junta general se
<.~onstituil"á, deliberará y ~H.:ordilrá Ya
lidamente una' hora después de la fija
da..en estacommcatoria. ' .

Oviedo, 17 de Febrero dc 1930,-EI
Presidente, Ignacio Herre,'o de Colla n
tes.DE

X-,586

J'tn-"TA GENJ::I!.AL -ORDINARIA

"-
HOTEL RITZ·)IADRID, S. A.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
ZAMORA'

1
tes.•de ~a fecha' señaladaparü la re-' ¡'
unton.' ,.

Madrid, 18 de Febrero de 1930_-El i
Secretario del Consejo. de Administra
ción, Alfredo de Zavula L""fora.
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;Concnrso pal'a la pr~~isiÓn de ArqHi-
, ,!ectomunicipal. -

Don José Gil de Angulo, Alcalde
Presjde'nte del Excmo. Ayuntami:mto
de esla ciudad.

,Vacante !aplaza de An¡uilceto muni
clpal, r~or dimisión del que la dcsem
pefiak, la Cqmisjón r,~unicipal pcr
manenü.'. en sesión celebrada el día 5
de los corrientes, acordó proveei"la po:
concurso, con.el sueldo anual de ,8.000
pesetas y liberlad en el que la desem
peña paTa. dirigir obras particulares,
estando condicion:;¡,da e¡:¡ta libertad a
16 preceptuado en la Real orden de
23 de febrero d.e.1924~ CUYOS3fqui
tecto5 serán_ designados oportunamen
te por la ComIsión municip~.l perma..
nente,- a 10$ lln'es indicados.

El Arquitecto nombr~do tendrá 1al!
. atribuciones y deberes que Se consigo

nan .en el articulo 5.a del Reglamento
'f~c!bte del personal técnico o faculta
tivo f~siinilado de este Ayuntamiento.

Para c()ncursar ti. referida plaza será
precisn poseer e,l titulo de Arquitecto y

·haber ~ercido la profesión durante wa
'plazominimo de dos años;_

Seran méritos preferentes:·Primero.
la mejor ho-ja· de estudio-; y segUndo,
·el acredibrser autor de proyectos y
la dirección de obras de carácter emi.
nentemente mun:~ipal.

El plazo para la presentación de so.
licitudes será el de veinte días hfibiles,
contados desde el siguiente al de' la
!nSl,'rción de este anuncio en la GACE
TA. DE l.!ADRID, durante el cual se po-
drán presentar en la secretaría de este'
Excmo. A}'Untamiento, y durante las 1
horas de once a 'trece, la Iiolicitud y
cua.ntos ,documentos se deseen acoro
pnti.ar, acrcdimtivQ3 de los méritos ,que
se indican..
· Zamora.7d. Febrero de 19'ZQ.-El
llca15ie, Jo"~ Gil Ue~. '
"~

CONVO(:A."OI\IA

El Con6ejo de administración de __
la Sociedad, en cumplimiento de lo
prevenido en el articulo 20 de los Es
tatutos, ha acordado convocar a lO.
.señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará en el domici
lio social, calle de Arlabán. número 7"
de esta Corte, a las cuatro de la tarde
dEOl día B ..de Abril próximo. para de-,
\¡bemr y resolver sobre el üguiente

Orden del dia.

1.· Memoria y resumen d. cuentlÍs
dclejcrcicio de 1929, con aplicaci6n
del beneficio resultante.' .

2.° Renovación estatutar1a del COn
sejo.

3.· Demás proPosiciones que, se
f)r~cnten por los señores accionistas
on forma estatutaria.

Tienen de!"echo a concurrir a dicha
,hmta, con arreglo al articulo c~l de 103·
Es~tntos, los señores accionistas que
~positen en la Caja de la Sociedad 50
~M\\.ell:8!!, por l. -.e"S, o~.. iIia!s a.

cédulas de entrada ·en la Secretaría del
Banco. durante los días laborables, del
20 al 27. '

Zaragoza, 17 de Febrero de 1930.
El Director primero, H. Baselga Ramí
rez.-EI Secretario, Fernando Castán.
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: SOCIEDAD ANONIMA "'MINAS DE
, BARRllELO"
i.:~~

BANCO COOPERATIVO DEL COl\mR
CIO y DE LA INDUSTRIA

Nicolds !faria Rivel'o, 4 y 6. Se convoca a los seño.es accionistas
de esta Sociedad a JMntageneral ordi-

Por acuerdo del Consejo de Admi- nada para el día 10 .de :Marzo próxi
nistración de ,este Banco, y de confor- IDO, a las doce y media. del día, en el
mirlad con el articulo 19 de sus Esta- domicilio social. plaza de la Lealtad,
tu~:}S sociales, se convoca a Junta ge- número 1, a fin de someter a sn apro
I;(;!"al ordinaria de accionistas para el bación la Memoria, el Balance y las
{,L~ 8 de Marzo próximo, a las diez de Cuentas c01respondientes al ejercicio
1::: noche, en el local dé la Cámara de de 1929.
Comercio, calle de Atocha, número 33.' ~osseñoresposeedores de 10 accio

Los asuntos qne se someterán a la '.nes. cuando menos, que deseen asistir,
dl,,;~~t~ra:I1:',:~(,¡¡y itpro:t,il(;i..jil dé la Ju¡¡ta' -A .....h .... .,.J.Y1' ...l~~oc-; ...~... 4"' ..... '" ..: ..... 1,...... ....-.~,

son los siguientes: . B;;~·o~Es;;[ord-;' C;édit;:lG'~alr t4~
l.a Mcmoria y balance correspon- en el Banco Urquiio, Alcalá, '55, o en

diente al ejercicio de 1929. la Caja social, hasta el día 5 dC.:M;':¡TZO,
2.<> Reelección o nombramiento de a. más tardar.' .

señores Censores para los ejercicios Madrid, 18 de Febrero de 1990.-El
de 1930 y 31. Secretario del Consejo, Alfredo de Al-

Los señores accionistas que posean buguerque.
2.500 pesetas de acciones totalmente li-
beradas al tipo de emisión, podrán re-
coger en el domicilio social, Nicolás
María Rivero, 4 y 6, todos los días la
lJoT'-ables, de diez de la mañana a dos
de la tarde, hasta el, 3 de Marzo, y pre·
via presentación de los titulos y res
guardos representativos de sus accio
nes, la correspondiente tarjeta para
concurrir a la Junta. Los que por el
número insuficiente de sus acciones no
tengan este derecho, podrán reunirlas
y conferir Sil renresentación a un ac
cionista. (Art. 18- de los Estatutos.)

Después del 3 de Marzo no se expe
dirá ningunatarjeia de asistencia.

Es indispensable la presentación de'
la tarjeta para entrar en' el local en
que se celebre la Junta..

Madrid, 18 de Febrero de 1930.-;-EI
, Consejero-Secretario, Miguel de Igar·
tea. X-587
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la sindicatura desde la fecha de sn
designación,

2.0 Estado adual de los problemas
que afectan a los intereses de los acree~
dores legítimamente reconocidos y:'.
necesidad· de adoptar acuerdos res·',
pecto a la actuación que ha de se- :',.
guir en lo sucesivo la Sindicatura para :é o

la defensa de dichos intereses, con el <'
apercibimiento de que aquellos acree·o~
¿ores que nOCOn~llITan a la Junta o
no cumplieren los acuerdos de. la
misma, sufrirán el perjuicio qtle de
los mismos se derive

1

También se ha acordado convocar, .
. a los referidos acreedores para fu'

graduaCión de los créditos que fueron

1

objeto de examen y reconocimiento
en la Junta celebrada el día antes
consignado, y,señalar para todo ello
el día 20 de ?!-rarzo próximo, a las
cuatro de su tarde, en el local de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, "Y hace:-lo púbIi·

I (':0 Y notorio por medio de los opor·
tunos edictos para conocimiento de
los acreedores de ·la repetida quiebra
del Banco Mauitens;:, a los fines pro-
cedentes. " .
., Madrid, 17 .de Febrero de 1930·.~
El Secretario, .Antonio Sánchez.-Vis·
to bueno: el Juez de primera instan~
cia, (ilegible).

muebles co!ocados pe:'il~anentemente

en la finca. C'lda piso está distribuido
en tres cnarte: cada uno. La forma del
terreno'de es[' ITnca es un cuadriláte
ro irregular, c'.'yo primer lado es la
íac}:t.ada a dicb'l calle de Alfonso XlI;
su segundo lado forma ángulo agudo
con el primero, El}da con la casa nú
mero 11 de la calk de Alfonso XlI, de
p. Francisco Silva, y otro, antes el so
L'lr E, que corre::>lJlHHHó a dofta Ange
les Rubio y Herm:'l.nos; está orientado
al Norte o izqtüenla ~ntrandoj el ter
cer lado, que forms án.:,"J1lo recto con
el antlórlor, está orientado al Este, o
fondo, lindando con el solar e de la
mismo. -:Jroccdencia, que correspondió
a los !wrmanosD. Mariano y don
Eduarc:'J Amoedoj y el cnarto y últi~

roo lado forma ángu-lo casi recto con el
tercero y obtuso con el primero, y lin
da por su orientación al Sur o dere
cha entrando, con la cása número 15
de dicha cane de Alfonso XlI, propie
dad dei Sr. Duque de Továl". Las cu<i.
tro lineas expre~adas encierran una
superficie de 277 met-ros y 38decime
tms cuadrados, que equivalen a 3.572
.pies r 74 centésimas, tambíén cnadra- .
dos. . .

ADVERTENCUS

JUZGADO DE PRIMERA INS'1'ANCu.
DEL DISTRI'I'O. DE CHAMBERI, DE

MADRID

o Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a. que se refiere
1a regla cuarta· dclarticulo 131ant.es
'Citado, están de manifiesto en la Se·
<;retaría del que autoriza. I .rüZGAOO DE PRL'IERA INSTA...~CIA

Se entenderá que todo licitador DEL DISTRITO DEL ROSPITAL,Dl{
,acepta como bsstante' la titulación, y JI

que las cargas y gravámenes anterio- MA:eRID
res y ¡as preferentes, si las hubiere, al, . El señor Juez de rrimera instanci~
crédito de la. parteejecutante~,contí-, I accidental del dist:-ito del Hospital, de
nuarán S~~sIstentes, entendlendose ¡ Madrid, por auto de 14 del actual, die·
que el rem~;ante los acepta Y.CI:_le.que- I lado a instancia de doña Josefa Plan-

. da s~rogaúo.en la 17sponsa~illdad.de l. te, Ri-.era, mayor de edad, viuda, di.
li?~ mIsmos, ,SIn de~tmat"Se a su extlp.-: I.vorciada de D. Francisco Sabio Badia.
clonel. ~recl()..1el I emate. l. ._ natural de' .Mugardos, .hijo de Fran·

Servlra. de tipo. para. la sUl.l~s.a•.~1 ~isco y de Josefa, que aparece en ia
pact~doen la escritura ue c:onshtuclOn inscripción de deflmción, ocurrida en
de hIpoteca, O sea la ~~tldad de J]e- Salencia, el 2. de Diciembre último,
setas,7.00.000. no a.dmIt!endose. pos~- .casado, con Juana Zoimil, ha, acorda
ra alguna que sea InferIor a dICho ~- do la prevención del juicio volnnt2do .
po'. y <pIe p,ara tom~r. parte en el ~e- .. de ,testamentaría de dicho finado, ha':
male. J'e~ran 16s llcltadqres consIga I biéndose decretado !a intervención del
nar ,~o~ eVl.1 amente. en ~aroe..sa de este ~udal y dispuesto la adopción de roe:..
Juz ._~o una cantIdad Igual, ~or 10 me- didas urgentes de aseguramiento que
n.o::', al ~.O,por_l~O de la r~tenda.s~ma, tiendan a evitar ocultaciones o des~
sm cuyo reqmsIto no seran admItdos; apariciones de bienes, y también
y que p~ede tomarse parte en el rema- que se cite, por medio de edictos,
~.a caIuladde cederlo a tercero. ' como se veri1ka a iosdemás herede-
: Dado en Bilbao a 7 de Febrerode ros del eausaD.t~ que puedan existir'

1930.-El Jp.ez, Luis. Felipe Gó¡nez.~ . Pan::. gue comparezcan en el expresa~
E! ~cretarIo, FranclSco d~ la IglesIa. do JUIcio en el que, una vez se ad-
Pi011hl. X-592 quieran10s antecedentes necesarios,

._ se acordará y señalará dia para la far;.
. maclón del inventario de bienes.

. Para que si~a de citación en foro
~ para el j~ició expresado a las pera
'sonas que sean herederos del causan·
te °D; Francisco Se:bio Badia, y cop
el apercibimiento que de DQ eoncu

.nir les parará el perjuicio a qne haya
lagar en derecho, expido el prel!5entG

,edicto
Madrid,' ~ ele Febrero de 1930.---:,

Ante ... el. Secretario judicial, Jo!P
'l\Ún ..AI'gMe._El Jne2de primera ina-
land'a 11m""" (ilegible). .

':':''''', o 'o'· ' , ~94 .'

.Dad~ en Bilbao a 14 de Febrero de 1
193Q·.-2l J\tez, Luis Felipe GÓmez.-El .
Secretalio, Francis{:o ce la Iglesia Pi- ,¡l

niíJf1., . .' 'X-590
. I

1

JUZGADO 1:h~. PRIMERA INST.'Í..NCIA I
DE BEJAR ¡

í

I
I
1

I

JT,JZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

BILBAO'

Pe,r b. prc:;cilte y 3. virtl:d de pre
videm:i:J. dir.lso::l por el señw ,h:ez de
p~'imsm i!J.stancia de este 'partido, con
fcd1u.4 de los, corrientes, dictada en
les a:.llOsde ei<:cución, desentenc:1a del
juida 'decbra~.'yo de mayor c~.antia.
se~,'l:id.o a jnstr;':ci~_ de D. ValenHn Ga
rrido ,I,,!ufioz,cmtra D. Cipriano Ro-
.driguezA.lfas :¡ otros, so.bre pmpie-
dad del lcatrc> Cervantes, de B¿jar,
Se cita a tod.os los yoseédOrcs de ac
cione~de dieho Teatro, que no lo ha
yan SIdo persona1."'TIente por ignorarse
:STIS n'}m!~T'~!>- y rl"m!ciliós, 2.s.í como
a los herederos desconocidos ,de doña
Am!Ja:-o Rodríguez Gémcz y de doña
Juana Vizo~'O, para que c'! odia 1'5 de
Marzo próximo y horade las doce,
CO~1warezcan ante este J~gado pnr:-.l
aSlSLlr a.la JQ.D.ta de copartícipes de
dicho Tei:itro,con el fin de nombrar
perito para 1~. tasación del miSI:!!O y
s~ña1ar las. condiciones a que haya de
,a.Jus~r.se.la.suQastapara la venta d¿l
repepuo '¡eatTo, apercibiéndoles que
de no comparecer se les 'tendrá . por
.c~mforrJ.;escon los que senalell y de
SIgnen los .qtOC. com!=lareZ:CQn alacío.

Béjar, 7 de ,febrero de 1930.-El
SeCi"cta'flo,.,Frall·::isco Marti~cz~ .
.~o :::--584

Don Luis Felipe Gómez, y Fernán.
dez-M:ariaca, Juez de primera instancia
del <listdtodel Hospital, de Bilbao y
su partido. . .

Hago saber : Que a las on.ee horas' de
1a.mañana del'dia 22 de Marzo próxi.
~o' tendrá efecto en la Sala de :mdieri
Cla de este Juzgado, sito en el piso ter
c~ro. del e~iftcio de l::l. Audiencia, calle
~...arIa Munoz, la Tenta en ,pública su"
b~ta de lo~ bienes de queme bará mé.
nto, espc;clalme.nte hipotecados por
,D. Eugemo RublO y Sánchez, a favor
de la Caja de PreTisión de los Emplea
dos de la Excnla. Diputación de V:i2
caya, Asociaci6n o institución que tie.
ne su domicilio en esta Tina de Bilbao
Palacio de la·Excma. Diputación, ~
cuyo nombre el Procurador D. Enri.
q~e Eguia nene instado el. correspon
dJente procedimiento judicial, sumarid
del arti'~ulo 131· de la ley Hipotecaria,
y i cuyos bie.nes objeto de hipoteca y En virtUd Ele providencia dietada
subasta son l()s siguientes: .. . por el señor Júez de primera instan-
~sa que consta de nueve pisos, si· cia del distrito de Chamberi, de esta

lU2aa en Mndrid y sen.lada con el nú- Corte, en los autos de tuicio universal
m,:ro 13 de la calle de Alfonso XII, de quiebra del Banco :Matritense, So
e.dlÍl~da llObre un solar en el sitio an- ciedad Cooperativa de Crédito, se ha.
liguamen\e llamado Cerrillo de San acordado CXlnvocar a nueva Junta a
Bks, s~da con el número 13, an· los aereedoces de dicha qniebrat C'Oo

~es con ~ IetraP, de hi ~rr~nO& de l· yo¡¡ créditos fueron reconocidos en.
"!ue pr~c, distrito municipal del la del 10 de Octubre último, a l08.1Ba .. o " o,

eGngreso, barrio del Retiro, Sección siguientes: ....
).rimera dd·,.Relistro. tie la Propiedad 1.- Expos1eión de.. &.teeedentes .dé.,
lel ?tle~, #Amw..o. 103 objcm 1$ piebra., retliMeIas,.. '0.'"
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DIR'ECCfON .GENE~ DE SEGURIDAB~-,SECCION CEl~fl-HAL

ESCALAFON de los fUIIcianaríos del Cuerpo de Segurída.d, formado ~n cumpiimiento de la Ley de. '2700 Febrero
de 1908 Y cerrado en fin de DiciemL:e de 1929;

(Continuae16n ~'1& G!,CE'lA nÚID. 49.)

ñ1 t FEC1L~ l F' menA
• o N, o .M B.:a ]ji s l' D~ n~GI'StlO- • ~. lJ& NAClUUl'íXO '

• :_<:1' ,._______ &N&-L CUllB:PO
~ ~-
14~' D. Jacilltl:> Guerrero Ruiz.. .....~............ 1:1...;.... 9-901. 24---:ID-929
;1t5-, Antonio Heruández, Segura.. .••••••••.• 2-10-900 29-1o-.4U
146. , MaI1ueI Lahoz Cla:vero.... 17-U-904- 29--10-929
147 ' Ii;;m;,el Giró~ CastillQ. 21- 9-899 3{}-lO-9:29
'1, J(>aquin Malina Cabena......... ••. lZ- 5-900 ~10--929

149'; Emilio Puertas Heras _. ~ Z5- 6-897 ~-lO-m
150 Miguel Fernández FerIlmdez • ;8-- 1,...-899·, '3\I.-1Q-929
J51 Carios Parra Rodriguez.... . H- 9-900 81-10-92tl

f
~2.· Germán Diez Castaño..... 2S:-1O-8~$ 1-11-929
5a M?1l0 Taltabull Gal'cía..._•••••••..••. _.' 9- 7-001 2-11-929

154, Joaquín Vllehe:¡; Cárd9l1ll.S.. '14-11-91):0, 15--11-929
).55 calLxto Joven Chicot........... ..••• ••... 14-10-90'1 16--11-929
166 Jua.n. Vélez JnoD.talbán.... ~............... 1:3- 1-904. 11-11----919
lñ7 Rogeli-o E3teban. Villm'~.~ ~ 1- 6-899.. 20-11..:-1'l29
I5S Paua:Ldes López, Cerrato._........ .•.••• 24- 3--S1J8 21-ll.-9U
159' Jase :Maria Peris Bllt$CO'.~............. 12- 6-9M 21-11-~

100 Valerico Calle~.....••• •••••••••••.•• :1- 6--90123-11-9'29
.161 A,gustin Dontdo. Garefa.. ~............... 2l- 7-902 Z5-11-929
162" Eduardo .Jim.énez Sá.ndleZ.¡.__••• ••• ...... 5-12---001 2&-11-'9211
16~ RaJ;n.ón V&l'ela 8eoane ~._~........... 1- 5-001 . 21-Il-929
I&l' José NMiez Castro __••..••••••_.... 13-12-9Q1 27-11-929
165". Joaquin Rodrigu~ Mf¡,rtiDeZ'•••• ;•••• ;' •• , 14-,- 4-90:1. :&-11-929
166 Fulgenei'O López. Cle:men1le.............. 2-1I).,-OOl29-1l-'-9~
16'7 Valeriano Sando~ TirÜ$Dte ~ ~· 28-0-901 29--11-929
168 l\Iigue¡'·Roj;w. Gu:iDéD. ~ 1- s-!J.n 1-12-"29
I6.9 Antcnl~ Nllfi:eiDeltad~; •••.•••.••• _.... 3'0- "1:....'901 3-1%-929
UO Pedro Gil Moya................ ••..•.. .... ~~1 8--12-929
1'71 Geraxdo Alejos Redondo _.... .13-.],.()-8S% 1~ 7-·~n
ID A.llgtt$to Apa.:ricio Vf1lasanw........ .••• 113- S:--~11--S--914
tu Ramón: Sanz valle _ ••• ~ 15-,- s.-::.ssl . .~~ ~\i21

.trA Juan. Cbiebón ~··.. ••• .. ··•••••···,···27~ 1-$4. ,].i-n-..;921
tsi AntoDio Muguerza' Cabestreros-......... .J;,3- 6-891.8-U-:SU
pa G<mz:alu Ruano Crllrtóbal•• ;............. .:w- J,.-..i9\l U--~

:lJ:rr Domi~o: Gené··~er&. •••••••••••••••• · !5- 6-895 ~- 4-U'R
.m Julio Jiménet &onz;i'ls. •••~............. :w- &-893 Z7- I-lUt

t'Z1J Tomá Gsrri.a :Mart:flt...,., •••••••~...... 1'8- 9--S9S 7- lf-:J%Z
1SO- VaIe.mm ~.~, .;. : 31.- 1-892 11)- 5-932
'. .~ EérElliSá.nehez.~•• ;••_~ •••_.... 2Q---4-8~ 11- 8-922
lá&Estautalae de4tmo, L&tO~ ,. :J:S..-,. &--891> .-\.- ¡-!:la
18a. Hac;.noo ATlla ·G.3reb d 14- .1-89t.t 1%-·4--&H
1:84<' Estebm: .rusto TO'inlia.••, ••••• ~~.......... n- 1-900, ~~925
• ' J,'u:a.ll~ .K1'Yatés.'••••• M ••.• ,.•••,... 4- 9-896 1.8- 8--;-925
.. Enriqlle Amad'oLQrjg&u.:.~•• "' _ u- 'l...--a~'l 1&-10--925
l:8'f Julián- Q!,rcia ~ _.__,,;•••••••, . 11- ~--9.t'f9 Jli-~

188 José MoUna. Zarco _•••_._... J.-.~ D"-11.--92:5
189' D6:Eió -Ol'tegs. RiClL, '~ ..n_., ~. 11--' 9--89117- S--SZ1
19& Benlllrdo, Torre-;j.óD Cebr1áii.~••••_...... '2?-U-894 '1- .3-9:26
191 Mama!' Upe-¿ Turi'éga,¡ro......- •• .:. ••r 28---5-898 .:o-'4-:-aH
192 Manuel :LQm.n0' López.•.••••••••_........ 28-U-S98 22- 5--'!}26
MHSantiago MíIñoz Calvo•..•••,...... •••••• ..1:-- 6-899. .i.2- '¡"""9Z6
194, Julio J'lménez Escudero ".. ~1Z--89!1 .20- 9-926
195 Luis Gómez de] Pozo, .._••.•o-........... 11-1~' 39-',ü-92'l
19ti FernlÍn Goñi Otamendi.................. 16- 9-89~ 1!-U--JJ'l
197 Teod(}ro Alia del Cerro ~ ~ ~9C: (.27-- 3,---»21
lOS Jos'é Mart1& cerllla.¡ .••••••~ ,,'¡._ :tt--' g....-~:'l-~ ~-9H

,,,",

¡¡ji ,=-o.~ 1,n",,"TNn

___H_So_L_E_!H_P_L_IIl_0 \" ---- - _

» I Barcelona..
:~ i Barcelona..
" ;. ¡. Barcelona.·,. ¡Barcelona..
jo ¡ Barcelona..
;.jBareelu.n.a.
,~, 1Barcelona..,·
, ;; 1

1
' Ba.rcelona..

> ' Ba.rc:elona..
· ,. Barcelona.
" Barcelona..
:i Madrid,
~ Barcelona.
'j Barcelona.
''j Barcelona.
>- 1BarceloIlP-
¡ BarOelona.
;. . , Baroelona.
j .,Barcelona.

,j: Barcelona.
i " Barcelona.
¡: .Bancelo.aa,.
,j "J3am01ona.,
i ' Barcelona.
'.. .~ona.:

·:.¡:i;]l,arC61QDa,¡
i:. ,: Bareel~
i!~eute.
¡,:,IdM&:

'.i'j .¡ Weta.
¡ t·Ié&Jn·.,
"S '[Jiiaa. .
'i Jcf.deDl.

'-s,llden.
.~ ~L2aal. .

l· ':1'=."f ' , fdelll.:
:5 ' lOOnL.,
• . :Idem.:

· ¡ tldem.:
.,¡;.I&em..
Ii .~ ldém.,

.¡ ,T""An1I ~'S :IU~_

l' ~::.
"'¡ '. ldem"
}i Idem.:·
;: .ldam.:
~ Idem.
.:t Id!mL
)- " Idetn.
.• ' '!&Jm.
t..' ld&m..

k1~
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FECHA t F'ECBA \
, PE rNGil.ESO Dll: ANTIQeEDAB '\ DESTINO

~

EXPL.O\ .EN ItI. OUlllJU'O ~. ¡: N
EL

\4- 2-928 , \ E:lteedente.
~.)- ::-928 ~ : Láem:..

\. ~ :2 ' ..'~ ;¡;. - , IdeDi.

18- 8-928 l,
:)o. ' JlJem.

11-1]-:J~g- f , .; Taem.

·t ~

16- 6-!l28 ,:1> ¡ IdffiD.
6- 1-923 , :-ldem.
4--" ~929 [ , 'Ide1l1.
1- 3-9';$ • > : ldem.
1- 3-929 I ':Idem.

I :lt
1- 3-lJZ:l :t ' IdP.'m.

10- 4-9'~

1
,.., ' Idem.

'-0'- 4--3:::1 ,. : ltiem.
21-- 4-&29 , .' Id"-e-m.
.~ &-929 . Idem.....:>- ,.
18- 6-92g .,.. ';Id~
1- ~~¡211 :- !:!~.

I 10- 6-929

1
,. ] Idem.

14.- 8-929 > ¡I4em.
t.

~,... rr" -G-.t\.B
¿¡<;t- .. -a..iTU

4--" S-903

1~ &-001
23- 9.:...896
22- ~8913

20--11-898
19- ~8g.g

13- 6-901
20- 7-894
19- 4-~
26-12-899
7- 7-901

13-- 1-901
21- S-M-!.
1- 7-9(}1
9- 5-905

11- 7-892
1- 6'-&98\

199 D. Pío Adán ~J.In·'.·.""".."';""·""~""'l'
200 I Dom1ngo Pere7;' f{eyes ......•..•..•••....•
2011 S~ia.go :Mallo -Hierro : .••...•...•• l
·202 .:fose Maria de BIas Rodríguez 1
jü3 .José Marin Castro _~ ...••..•••
~04 .AsceIlSión RlIlz DbIla~....•••••••••••••
!O5 Fausto González Hermosa.• ~ .••••••••.••
206 'Antonio Ginés ~bolli.......•••••••••••••
207 Manuel León Esc-udero .
208 .rosé ·Pérez Vázquez _ .

.0209 Esmeraldo de la Fuente .t·':'!enz<!-••••••
. 210I Rufino del A:co Rern~dezo .

. 211 :Ra.fa,t'-J. M;¡,t('O Clal"ll>mu'l1t••••••••••••••••
:212 ,José Uaci'Jnoro AC'9"icdo.....•.•.•••_ •••
2H l Pablo Gama Loz<¡.,...I)•••••••••••••••••••••
214 Santiago M~~ui~iIT, Mareque_ o •••••••••

·i~~I ~~~l~~e~~·~:~á~~~..B~~~~:::: \
217 Gregorio Martín S!U1 José Sánc¡H~z.,•••

GUARDIAS SEGm.-TJ)OS ASPIRA.1\¡TES A INGP.ESO, APROBADOS DEL CONCURSO ANUNCIADO EN REAL ORDEN
DE 17 DE. ABRIL DE 1929

'itúfdEBO
· DE
· ORDEN..

NOMBRES
'¡l NúMEao

DE
ORDfu"" '

o,

NOM.BRES

----~----------~-'"""".~ .

1
2
3
4
5
6
,7

,'"S
9

lO
11
12
13
14

,15
16

. 17
18
19
20
21g
24
25
25
27
28
29

i~
32
:la
3;1
35
36
37
3S
39
4<1
41'
42.

D. Ped:-o Alonso Mer~
Joaquín Martes Fet"ruÍ,Ddez:.. '
Cándido- Omrnin ~foHlJet'O.

~ .kmíl.' ClJ'tWo .MerI~l~

Juan José' linz.lllÓn: Imiz.
.Toaquin: Almenen Vj¡ñert::t.
EÍlsemo Gon7.ález- ~rartine:t;.:

AntonlO Pérez .Rineún~

José Ari:ÁO ·Ccrc2'.3..
Leocadioc 6Ó1n1e%; Rojo-.
Yalen:tiru A~Wrre San ViceDi:e.
FraDe'iseoRomán GI~er:o

EloI:eS1 t.in6 Graruldc."i Cobachai;
Carmcl-.)r·CBrtés Apst"~ci:u..
'Vicente Hcn:em·{~1es.

Luis QuiflUBPrn' san~
Juan WneY Selles.
Manuel: MaE"tm ~,
T-eodoln> M8Il-tiDU de :Roma&'
AntOlrio :BCl:no Puya.
Cesá~Tor~ Pá'eL'
Pedro M~y~He&Diadez-·

Julio Ga-riahitl' PiDo.
Fedc:.""icoo· Ps:Stnra R:nm.
Migu~) Oliva- MORtaner.
Mariano AJc'intaTa Bevaefu.:
Miguel "am.·Rubia..
Demetdo P_üego AndreL
Miguel· )m:nda Nirliez.
J osé ~ta Abad: Ssndúz.
BIas Sá(:% Rofete.
Anto:lio ~lar:tÜl Cuadrada...
Ffandsco N.:l·f;lPro Rnas_
Semfin Vii:ztBle-z:J:--ernáJ!tde~;

.Juljan Sáocliez.13ennejo.

.loaquiJll.arell1te )im:eHO.
José "1\:fo-ntes:ia{);;I ·'!-i'ermándc:l.
Manud P~riz Me:niloza.:..
JU¡lll T¡;b¡¡lJüa vaW~~
José :o.r~.ria }'lo..-es.' l.ó¡Hoz.
Manud ~..'lWsbó:isadz..
Manne~Viaár Femández..'

D'

\ o

1
.1

!l
;\
il
~ ~

43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

~ 60
ti:!
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
75
77
78'
79
30
81
82
83
S4

D. Claudio SaazYubero.
AveHno- Rey Maura.
IsidI"o Gil Sanchez..
Fausto Gareia Rka.
Maw"O> Fernández Ferniw~
Fermmdo Pe~ Sercwo-
José Campos Buiz.
Antonio Hernández Rui7
JoseSánehe'&: Garci3.. ..
Rafael Garei:s: GEcia..
Pascual, Miorenilla- (')lMr. . ..
Fn1lldseo- de la T~ Ban-=<'".

. Alejandro MartiBeZ Eli.pe:..
Modesto< Gallardo Galindo..
AntonIO GuillamóD. Mereoo-..
Vicente Pére:- Tuda.
Federico FerRánt"le&~
Eladio Gardao Bárez.

Miguel Esealer'a Chacátl,
Pedro Yera Urdiolit..
Rafael Yeg;t ,Rodrigaez~

AveUno ,del Pratio': Yenn.
José Mon:uo GDeuera..
José SiDal Cachazo..
FranciscQ. Vida! GiJll801..
Francisco Baena: FenllÍluk~~,..
Luis 6:m:ia~.
JUlián Gonzále:;, HernáJ'o&L .
Rafael~e~

. José SanehezGómes.
Guillenno Abril Moro.
J osé Blanca del Pino..
Silvino lzQf1ierdo' CalJriiD"
Félix. Cilleros C:lbrera;.
AnLoni.l;)Pére% :ManriQue-'
Anton ID Mo,reuo Moreno.
Niceto ~tés Monmo.
Juan Antonio Correa ~¡;¡:~

Rafael Carrnona Basti.á..
Cristób:M Martinez ~\&
Pedro .losé Este!' Gaarga.
Eusebio Dtlming& ~,illéD.

\,

-¡ ,

'. .
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.85
. 86
87
88
89
99
91
92
93
94
9-5
96
97
98
99

100
101
102
103
1M
105
106
107
108
1{}9
110
U1
112
113
114
115
115
117
118
119
126
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149·
150
151
152
153
154
155
1M
157
158
159
160
1ft!

~"

NOMBRES

D. Emilio Martinez Sánche~
Bernardo Testera Presa.
Vicente Campos Martín.
Fidel Martín Valilla.
AgapitoFernández Lárrez.
SixtQ Gar~:íá H~rrnO$i1!a=

Antonio Muñoz González.
Ramón Hernández Hernández.
Hipólito Fernández Ortega.
Felipe Suárez Arroyo.
Fructuoso Martín Triviño.
Benigno Femández Hernández.
Miguel Forca Moreno.
Avilio Guijarro Barriga.
Enrique Fernández Rivadeneira.
Pablo Alia Gutiérrez.
Ramón Dfaz Segovia.
Franci~co Araque Puentes.
Miguel Fuentes Manso.
Ben.igna- Pé!"ez Ch~~~Terf_

Guillermo Delgado Díaz.
Manuel AlcocerAnaya.
Angel Tabernero Sanz.
Florencio Celedonio Trapote García. :1:'·:.
R4,qrlo Lozano Hern¿ndez.
Elíseo Alvarez Lema.
José Sánchez Gutiérrez.
Clcdoveo Mariscal Chamorro.
Demetrio Villanueva Marcos.
Eloy López Pérez.·
Juan Manuel·Lorenzo Rodríguez.
José Moreno Rodri¡;U<::t.
Tomás Castelló Mora.
Angel Benito Sangrós.
VaIentin Ruiz Pachec().
Juliim Alvarez Mengual.
Guillermo Jiménez Martinez"
Julio Costa Rodríguez.
Antonio Berroci Beltrán.
José Brea Varela.
Juan Cereijo Incógnito.
Dionisio Fernández Fuentes.
Diego Hernández Pardo.
Maximiano VIDena Gadea.:
Cosme Rojo Calahorro.
Basiliso Eusebio Plaza Pérez.
~,,fanuel Jurado Barbero.
Tomás Puche Rodriguez.
Pedro Iglesias Madurga.
Antonio Alvarez Garcia.
Juan Benito Calomarde.
Jerónimo Luna. -
Fernando Sánchez Cano.
Manuel Alverola Chomet.
Rafael Perza NJvarro.
Felipe López Sanchez.
Miguel Abril Sánchez.
Manuel López N:oren(J~

Antonio Carrascal Torres.
Edmundo Pérez Velasc').
José Benavente Barquín.·
Ismael López L6pez.
Angel Mangas Gutiérrez.
Timoteo AlcarazMartinez.
"~ntonio García Bermejo.
Benito· Herrera Flores.
José Lanos Fernández.
Antonio Iglesia Martinez.
Rafael Grave Valverde.
Juan Pérez Navarrele.
Pedro Palacios Sánchez.
5'rancisco" López Pena.
.ruan Antonio Rodríguez Bar!",·-.
Antonio Simón Rivero.
Yicente Guillot López.
Garardo López López.
Yalentín Julj.án Gonzalo PadTÍifil.
J.erii¡no Garcia Alvarez.
AHA:l-.Ht R.i2 Garo.ran.

NÚMERO
DE

CROEN

164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
17-.8
179
180
181
182
183
184
185
18G
187
188

·189
190
191
192,
193
194
195
196
197
198
199
200
201.
202
203
204
205
206
207
208
209
210·
211
212
213
214
215
216
211
218
21t
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231"
2:;2
233
234
235
23ti
237
23~
289
24&
241
242

NOMBRES

D. José Sanniento Gonz<i.lez.
Antonio Alvarez Cuevas•
Luis Núñez Fuentes.
Juan Lara Montero.
Angel Loureiro PC1'eira.
P~dro T,ópez M()r~nü.

Joaquín Santos Ráh",no.
Secundillo Gonzálcz YaYero.
Juan" Escudero Gutiérrez.
Francisco Burgos Ocai'ia.
Santiago Fernández Botaró.
Francisco Soler :'rim{:nc:~- _
.rosé Gurcía Ga¡·cfa.
ls:úas ·MartÍn Manso.
;ruan Miñana Bizquet.
Tiburcio r,rOrenoPércz.
Antonio Ortiz Salguero.
Eili'~que López San Cl.t;mente.
Rogelio Torauzo Redondo.
~!2!!Ue! Mc~~ M~::"'cb.¿t~.
José Salas González.
Gregorio SolanoPérez."
José GarCÍa Bodriguez.
José Antonio Alvarez Rodríguez•.
Pedro Ibarrola AIcolea.
Manuel García Gutiérrez.
Francisco Marcos r.¡arcos.
José Monrerrubio Cabadas.
José Julve Negre.·
Fernando Berrocal Calle.
Emilio Colón Pardo.
José Súnchez Río.
Alejandro Acosta Garda.
FrasCisco Garcia GÓmez.
Pedro Muñoz Martínez.
Antonio Ruiz Garcia.
José Sain Díaz.
Isidro Diez Ordax.
Tomás Solana Bolea.
Francisco Valles Alhea.
Eusebio Martinez Santa Florentina.
Segundo Prado García.
Tomás Nicolás· GaHego.
Manuel del Pino Morales. "
.Antonio Santos Pérez.
Juan Jiménez Cascales.
Lucio Robles de la Fuente.
lsaias de la Iglesia Rodriguez.
Francisco Ponee "Gutiérrez.
Valentin San Juan San Juan.
:f"rancisco Segura Sala;
Silvio López Olivas.
José Altozano Anri.
Eusebio Vicente Zornoza.
Sebastián Pesquer Arcas.·
Pedro Rodríguez López.
Francisco Rosas Cervilla.
Francisco Santael1a Nielo.
Luis Mártln Muñoz.
Germán Zamora Moral.
Angel Fernandez Montiel.
Donato Quírós. GurcÍa.
Antonio Alvarez Artacho.
Emiliano Gómez Sanlos.
Alejo Lorenzo Vilariño. "
Braulio Durante Carceller.
Antonio Cuesta Bautista.
Crispulo lbáñez Garda.
Juan Alonso Oliva.
Juan Ortu Sánchez.
Eduardo Giralda Pedró.
Emilio Díu Sánchez.
José Mon~sa Márque.z.
Adolfo Calleja C~trillo.

AgapUo Cordero Muti,,-,·
José Deu Almuni.
.Lleiandro Abad Abad
Rafael Sánchez Ca.rmo~.

A:~li»ó Gucia d. ,A»ajo.
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NOMBRES
,.

243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
~4

"255
2.56
257
2!i8
2'59
26U
261
262
263
264
265
:z66
267
~{j8

269
27(}
271
272
273
2<?4
27;'.
275
27':
2"iS
27:;
2:m
281
2&2
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
2,95
296
291
298
299
300
301
302

, 303
304
305
306
g07
308
3{J9
310
¡Ji1
312
sta
3a
31{)
315
,S17
318
319
$.l20
!l2t'

D. Pedro Diaz Garcia.
Baltasar Aguilar Mateos.
Fructuoso Chamorro Gallego.
Pedr"ú Giti'ciü Cerdán.
J~"é Nieves de la Vega Redondo.
Eladio CulcDn.s García.
Á.vilio Rodrig-'lez Martin.
Antonio Carreira Pallarés.
Domingo Baños Diaz.
Angel Ortega Rico. .
I!'lorentino José Virosta Clemente.
Angel López LÓpez.
José Ortega Fuentes.
Antonio NOY03 Freiiido.
Angel Novo Sánchez.
Juan Molina Aliaga.
Martín Rúiz Plaza.
Saturnino C:l~ado Pai'e.J~.
Miguel Gallegos GuUérrez.
Ricardo Porcuña TuñÓu.
José Sauz Valenci:t.
Julio Arroyo García.
Rafael Esp~rragoso Forero.
Julián Taradiel Altarríba.
J osé Martín Enamorado.
J osé Moya Gon,zález. '
Francisco N avarro Casta~iras.
Julio r.laiadas Ovejero.
Antonio Sánt~hez Sanchez.
Julián AlOilSO Femández.
Joaquín González Martin.
Satu-rnino Pérez Pardo.
Saturnino Yuste Ascnsio.
Bienvenido Fuentes López.
Elíseo Sabugo Flores.
'Rafael Ruiz Aizpuru.
Manuel Saeta Gttllego.
Santiago de la Iglesia Rodrigl:le~
Juan Santiago Benitet:.
Justo Ara Bretos.
Manuel Rniz Gallegos Moraies.
Rafael Reinoso Obregón.
Teodoro Puertos Serrano.
Manuel Sanmiguel Calvu.
Angel Blanco Leiras.
Isme.61 Guill Bernabél:l.
Felipe Tolova Diaz.
Juan Bautista Ferrero Rodrí!Uez.
Emeterio López Martinez.
José Garcia Rojo.
Isabelino Yázquez Noya.
Cipriano Sánchez Gareía.
Antonio MouriñoFernández.
Miguel FornBte Solano.
José Vázquez Guerrero.
Francisco Castro Perdigón.
Antonio, Tudela Mir~.

Gonzalo Fernández "Neira.
Félix Villalha Poyatos.
R:amón Sos Antonio.
Francisco Sállcbez López.
Miguel Reguera Ság,chez.
Manuel Hernández Garcia.
Jaime SalTador F9ut.
Juan Cazorla Fernándei.
lldefonso Urbano Maii:ínez.
Albino Garcia Garci~.

Guillermo s.ntos Torriio.
h.1odesto Jirriénez GÓmez.
José Rodrígu62: Mal"tiil.
José Navur8 T.más.
ljicoiás Hernb.dez Re.qucnü.
¡mm GarC'Ía Rodríguez.
!3:llbsar .~.he!M"n. Ag'.:.ayc.
Francisco Martín Ague.a.
Antonio':Velázquez Béjar.
<;ayo BaWtegui y López de Arróyahe.
~aD.ll.el Cuma Reqlleml..
Torihio ~icio Melohar.

II

11

322
323
324,'
32S'
326
~21
22&
329
330
3.31
332
333
334
235
33(l
3"31
338
<>"'/\
dUt3

340
34-1
342
~343
344
345
347
346
348
349,
358
351
352
353
354
3t5
356
357
358
359
360
36i
362
363
364
365
366
3&1
368
369
370
371:
3?~'

373"
SU
375
316
g'l7
318
37t
3${)
38:f.
38t

m~
~"

I
390
391
g9.~

3P3
.~

~

~
m

D. Juan Lorenzo Serrano.
Alfonso Diez González.
Juan Sánchez Izquierdo.
.J""n Rnn1'"iD'11P'7. Montón.
venati'~i~~Nu'as .crespo~
;Vens....w-:cio Mi~tlel OL.TUO.
filiguel Gracia Inés.
Diego López López.

'Aurelio Algaba Gómez.
Basilio Romero Galiana.
Manuel "Vega Estévez.
Florentino SalmadOl" Segovia.
.fuan Mar:ne Robles.
José Cabrera Cabrera.
Santiago del Valle Martin.
José Ortas Olmos.
Emilio Alcintara Varea.
~~ili~:::.c .'\!~~so -L~e::~o..
Ignacio· García Prieto.
Ricardo Luque GÓmcz.
Francisco Martin RegaladG.
Manuel Vera Rodríguez.
Pedro Sanjuán Melgero.
Bernardo Dorado Martín de Vidales.
Telesforo Cabanills.s Tejerla.
Emilio de la Cruz BeBito.
Lino de Saneho Hemández.
Rafael Escudero Campos.
Antonio Poln Molina.
Eduardo Arú:a Rodrig-uez.
Jose Arcona Vicente.
l;l.afacl Ruiz Benltez.
Urbano Valentín Maestro, Tejera.
José Diaz Bañón.
'Santos Zuazo Sarasafe.
Eduardo Gómez GaYego.
Saturnino Pérez Navas.
Leandro Antia AIyarez.
Justo Díaz Fandiño.
Pedro Garcia Fernández.
José Maria. Hoyos Espiilosa.
'Manuel Maicas Aguilar.
Antolin Donl ChousaL
An-tonio Ortiz Mauro.
:lldeionso Redondo Martinez. ",
,Pedro Balbuella Rojo. : ","
Pedro Femándei: Cafuero.
Antonio Morilla Salazar.
SersJ)io Ortegh Plcazo.
Gabriel Garcia GutiérreE.
Nietorhmo SimÓll Sehastián~

IAngel Montecil'lO RodriiJUez..
:Manuel Guijarro MOFeno.
Fernando Suárez Quesada.
Angel I'érez Cela.
Cesáreo Mart:iD.ez Langr:teka.

'Fernaltdo Izquierdo ~ír~
José de las Raras Tirado.
Ramón Seoane López.
Antonia Gálvez Gunzález.
Alejandro Sánchez Thá.iiez.
T-eógenes Fr:mcisco del BOYO 'del Ho3'-¡
J,renito AlTarez Rodriguez. "
Ramón ...aIT9l'de Reyes. '
}(QrhertQ OiOOll Turno.
Ju.an Gallardo Gallardo.
'José González OliTas.
tmIasl Crespo Monae.
~ctor de la Cruz Gu....~re~
l\lcardo Celdrán Riquelme.
~ntonio Rueda SeJ,úlveda.
~los Jim._ Geñi.
I;.ut; AlInda Góm~
:rr.~"':' 'l?h- _..,.. r ...,,,_r.II_____ ... -... _a ~~y.......,..

Peliro Apolinar Fernátl~ZBUI'Sos.
loaquin Aguilera Sáneh~

~
iro Gareia Sierra.

osé BI!dz SeiTanO.
'anuo lfelW.á~.y~
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N,O~IBRES

ORDEN
DE

401
402."..'.iv...
404
405
400
407
40S
409
410
411
~12
'413
414
~41~

416
4ii

'418
419
42'Q
421

.4"22
423
..at
42.'1
42(;
427
42(;
42fJ
4.3:0
431
·1'32
433

; tii4
: 435

436
,otsv

, 43&
,439
,440
'44'1
0142
443
444:
,445
:446
4.(7
448
449
450
451
452
~3
'4,54
455
4~6
457
458
,459
'46t
.¿'G1..
'46'3'
('&(

465
46e
467
468
4~9
470
471

, 472
478
474

~
412
4~
419



NÚMeRO
DE .

m\nEi<T

':;59
;,i)0
;;61
:jG2
353
;-iM
.5&'"5
5(}6
567
;}Ú8· .
~ü9
5735n
57.2
573
&74
;.75

'576
571
518
5795&1

.582
5~
584
'5&5

~~~
oJU'

588
589
590 .
591
592
593
594
595
59c6
59"1
59&.
59"9
600
601'
\302
M3
6M
G05
6,06
S07
6~
609
610
611
61~
613
614
sil)
616·
Gr'7
618·
619
628
621
622
623
624
625
626
6Z7
628
629
630 .
631
632
6&J
631m
631

't9 FeJirer.o 1930

638
639
640
641
642.
!M3
644
645
646
647 M

64-8
649
650 ...
651
652
653
654
t!"'ll;...~~
556
657.
658
559
660 .
661
662
663
664 .
665
666.
am
668
669
670
671
672
673
574
675
676
677
678
679
680
681
·682
683
68,1'
685
686
68i
68.8
&89
690
691
69~.r
69'3
6Q.

~~~
697
698
691
700
701
702
703
704
1M
711G
707
70S
709
718
711. .
712
713
7H
715
116
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. N O'M B R E S

D•.Eñríql:l!l ;ExpóSllQ 'Mareb:3l.
:EIiéCer llla5i 'Bállugcra•.
;Mariano André.~ del 'Muo.
:Ramén liméne:z de Erohin y l:antbL
Luis Duque Cawo. .-
!!.~<>I':kl Yeik!. TizóD.
LeOI'..cioSan .José Lentijo.
Man.Il4lIPanes Valverde.
.JulüID Llureilte Moreno.
Diego .Navas p,:}Stigo.
Atltonio Pozo .N:;.varrete..
.BedrD Delgado .$aa"edra.
J.lanuelSouto Vila.
Félix López de Ja Osa.'
Josi ILiria :M3ra Plá..
Pedro Gómez Ruiz..
Jos/; Eatee Rtibio.
~ ...LónA9' 'U,,'ñ~
Migad F~h;;;;HGrtela.no.
Emilio Cor.de.ro DeIga~
Antocio V.erdú Nav:l:!T'l.
Ju.an Estelle¡- V.al1és.
Antonio M:OL~ Martín.
Saturnino Sanz Gallegos..
SebastiúnPiernas Sánchelc
Eufr3sia Garcla Nerchán.
Fr.:an.cisco Palados ·Castañ~
Pahlo AseoSio Bas.
GzJ,illenBo. Mérida Brao¡os.
P--",,7v~a~G.

.losé Garcia 1"ernán.dez..
)iarcclLn-o Na\J~o Brudola:.:
José Galán Fornas.
José..Cam101l8 Farnántlea.
~nlleLGonzález.MOI"eAOO
FaustilllO <ATró Valcárc.d.
Jmla. ftoa:rubia liIorenG..
DemetI:io, Este1laB Mpijpz.
Jesús ltwfe González.
.:Amlelio lflal1iiae'1 LópeII.

- José .iiménez Reftri~
:Aa*r.s Bur,om~
1\.Dtcmi0 MtH'cia AkalL,
Mamlel.Polo-Saavedr'A.,
P3WIo.Na~-ro Cajas.
OementiaG Heyos' Fe.ndDdez.
PedrG RDdrigun.ll.ami:L.
JustoPaaa Ton:iJos.,
Cr'iaailtG'Gómez~
Pascual·(}Iltiti TGl"IIer.
Raiael, PiJDeDtel 'lrGlm.. .
.!o&é :I.ópez .uuuera..
~el·GatdaPelegrio.,
Francise9 I&rin~.
Aatooi& Bnu26aru.
.niego ,Jortiáll Sáncl:Ia..
.;I1e1lal1cio Go:erzále~ can1thes.
Mipcl Garcia Aloddeo. ...
JQaquin liari1n Hans...·
){:mnel·'Bn.~ 'BadliDes;,
LuisGueía Jpblea.
FuIgeJlcio' ·6aIfela CatriBfI.
FeJa .Pem!l:lÍnZ Arr.áM;,
:Antonio Gonztlez Ruiz;.
José Jfcr.tínez López.
José de AUIteo N:llifn.e&..
,Juan·Crespo .M':artfD.
Justo Perales Seco.
Feliciano G1:lneáJe% :(ioadJc"
Fan&o 'J,(at-tfn~
Antonio- );f9tamon>s .JanrnfThj.
J41sé~D Arcaya.·
Francisco JIk¡~ Saa·~n.
P~o Ros ~olin:l,

Martin Cariii:ma GoNátW.
Ju.:m 'Mufioz Lao.
JU211 Bautista Pagés .~
.AntE>Iiie 'Veg:¡ {"..abral.
Migucl'P6r~ M.~
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CRDil:N

NOMBRES

D. Inocenc.io Alvarez Granda.
Andrés }'Is.rtín de la Rubia.
Manuel Pclop DU!"énde7.~
Cannclo Castell.anos Mo.ntea1eg'te.
Eusebio 'F~¡-.iiáüde~P.a!mer-e.
Leandro Nayarro de la Paz:.
Eladio de la Rosa Abril.
José Caroacho Cabezas.
Saturnino Velasco Hernándi>.
Edmundo Moreno Alvares.
José Vedno Casillas.
Pedro Almagro Martina
-Fabián Fernández Sánchez.
Juan Gómez Izquierdo.
P.edro Salas Glirrido.
Jesús Caslejón Navarro.
Domiugo Pascual :P..:~..n.ire%.
losé Saavedra Menchón.
J"lorencio Garin HidalgQ.
Angel Negro Diéguez.
Miguel González Jíménet:.
Franeisco -Solar Garcia.
Julio Rodríguez Martin.
Ramón GÓmez.
nc:fino Sánchez Madrid.
3"~ús Echevarría López.

. :José Corpas Pérez.
, "-:alentiB Angel Collado Tapia4or.

'.~.aienií.1I. Mbr.l.@Ms.ü.r.i<r.ie.. astasio Herrera Garcil!l..
. tonio Rodrigl.tez Víllaver.

.' mersindo Osante Nieto.
. '. . osé Pérez Franco.

Manuel López Otero.
Isidro Navarro Orero.
JiLmuel' Heras Fernándef:.
foaq:uín Garcia Diaz.
MarIano Rodriguez Rodríguez.
fosé AlaGllÍ.n GÓmez.
Santiago 'Martín Rodríguez.

. btonio Cañéte Galacho.
'''''fose C6ncnas Ufano. .

..~._ernand.o Grande Arenas.
".. _. lidor RodrfguezAlTarez.
· ena:ro Jiménez Peralta.' •
l~ta Rod.ri§uez Doblado.

.~o Garrido Rodriguez.
~el Carbaio Gama.
Nictoriano Cordón Ramos.
ilct-oriano Correa Caballe..o-.
)lUtu de Castro 3linchez.. .
Resm9 Martin Revuelta.

-Pedro Fernández Santo Domingo..
Eo~íel Balanciart Gade:::..
.. Márquez Casas.

;{Ull,n Campos Sepúlveda.
Hilario Emilio Huertas Calso.

. Pablo Sánchez-Largo Marin.
Jalián Mijangos Martinez.
José Llopis Morante.
lraneoGuocra Melero.
F,élix Gonzilez Adrados.

!?1B. Rivil.lii Cubero..
• o Fnnández Alonso.

aa MartDs J áimez."
.tose N.Tarro Amorós.

IECeliD.O García. QUn. .
nue! Reina Malaver.

· o Cobos de Paz.
-fuaJi Bt:lmonte Doroínguei!:.
.~ci.¡eo Jimene Jimeno.
l(eauet Romero Caldorán.
l\figu.el &rojas Prieto.
!oSé CaStafieda Ruso.
F~ieiano ROlEero Yallés.
Jil.aim~lido HocD.8.ndo Herrero.
lIlaríanD Soriano Alboct.
jllliáll Ferreiro Roldas..
Mi{3'Ue1. Ru~ RscobM".

f
NÚMERO

DE
OROL:.

'7n
798
799

a Büu
801
802
803
'804
805
806
807
808
809
810

I
811
812
813
814
815
816
817
glS
819
82Q
821
822
8~3

824
825
826
827
828
829
830
831
832
833
8"34
&35
&.86
837
838
8S9
84{)
841
842

.84"S
844
8_45
8;46
841
84"'8
849
856
851
852
853
8M
855
856

," 851
858
859
86~

861
8"\>2
8"63
864
8m;
866
867
&68
869
840
&11
tf2
813
~4
875

4i

NOMBRES

D. Enrique Miralles Palan.
·Jmé González Rodríguez.
Nicolás Goya .Abad.
~---- T ':"__'11' Unnt,n;al\Iu<:\ ~-.t-"' _._.

Antonio Janeiro CrispID.
Prudencio Vaidesúa Campos.
Claudia Corral Martin.
Doroteo Agustín Sanz.
Matias Santamarta Morán.
Juan Rodr1guez AJvarez.
Eleuterio Gómez Rosado.
Juan Bolívar Valenzuela.
Daniel Martínez Navarro.
Pedro Rivero Galante.
Salvador Vicente Garcla.
Gabriel Marcos Morató.
Antonio Ruiz Recio.
Francisco l.,vi:.ü.ü r'~&¡¡~:frl-ez..
Rafael Oria Camacho.
Argiroiro Villamor de la Mano.
Luís Poncela de la Iglesia.
Amado Abaigar Zalduendo.
Cipriano Ortiz de Insaguroe y Gon'Zál~
J ~sé Moreno Moren!). .
Nicasio Rubio Elvlra.
Mariano Arrondo Carro.
Pedro Cortés Puerto.
Teodomiro Campos Cabrero.
Manuel Rodriguez Merchán.
José Bernabé Alfaro.
José Velaseo- Ayuso.
José Laboda Guzmán.
Benito Sánchez Núfíez.
Pedro Raimúndcz Feruández.
Gaspar Garcia Verdejo.
Eugenio Sánchez García.
Eugenio CarUgo Oses.
Sigirredo Herrero SerranQ.
Mateo Salom Alcober.
Manuel Martín MartiR.
Juan Francisco Hernández Mateos•
Juan Sánchez Martin. .
J~rónimo Gareia Garcia.
Onofre Ponce MartineJ;.
Gabriel Marina Albac.ete.
Fulgencio Rubio de la Cruz•
Francisco L6pez Alci:l:ar•
Ulpianb Alarza Fraile.
Agustfn Velasco Martin.
Antonio Rodrigo Molinero.
Antonio Vázquez Femández.
'Valentín Martinez Medina.
Bernardo Gómez Mactfn.
Pedro Perlado Cerezo.
Tomás Hurtedt) Gil.
Luis Piñeiro i..6pez. .
Rafael León Acevedo.
Gregorio San M-artin Ape&teguia•
lldefelnso Padilla Doblas.
·jnlián Iglesias.
Zoilo Martín Iglesias.
~eDigno Roí: Sánchez.
:Martín Romera MartíBM.
-Laureano Pinazo Berzosa.
f.edcrico Aldunci! AzooBa.
Miguel Gómez Montelo. .
EroiHano Pajin Medi.viDa:
Lorenzo Rodríguez IsIL
Rornán lIersaedas S~.
Julián Yeadia GueTar.8.
Leopoldo Jiméll.ez Saluar.
Sim.Ón García Utell.
Clodoaldo Muioz Teieco.
Adriiu Zaro Gutiérrez.
Francisco Góm.ez GÓmez.
José Maria Pascual GoDZa1o.
Antonio 'rascón Díez.
Antonio España Mesones.
jlllio Gouarrubios Guzl\lln.

,..
,.
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liúMEao
DE

OlIDEN

816
877
878
879
380
881
88~
883
884
885
886

" 887
888
889
890
891
892
¡,,,...
U¡jd

894
895
896
897
898
899
900
901
9()2
$93
9Q.t
9ílá
~06
907
908
9119
910
911
912
~13
91-t
915
$16
917
918
919
920

~
923
9H

.!J25

NOMBRES

D. Francisco Solana Leal.
Luciano Jesús Martín Ramos.
Florentino Jiménez Herniadez.
Jesé Pérez Soto.
José Vizcaíno Gsrcía.
Nicolás Santam~!'ia Escnderfta
Eugenio Ricote Delgado.
Bonifacio González Sast,?
Cipriano Valle Ruiz.
Antonio Tena Guillén.
José Pozo Calzón. .
José Antonio Cano López.
Francaco Garcia González.
Atilano Pascual Casado.
Alfredo C~rceda Fernández.
Mariano Gonz:ilez.
Juan Manuel Medrano Medrana.
..Aiit:;r:ic C~2.c!io GQ!!zále.z~

Aniano Moro Rua.no.
Francisco Salas Ontiveros.
Casimiro Bellido Serranl).
Pedro BIas Muñoz.
Juan Lacasa Zarco.
.José Pérez de Albéniz Ort.i.gO&a.
:(..uciano López López.
Franci~eo Aranda Otero.
losé Ramón Avilés. Martinez..
Jesús Hernández Vicente.
:BaBiliO Manrique Garcia.
~glill Muñoz Horrillo.
J1ictQriano Lobo Garcia..
bt9nio Santa2Ua DomiDguez.
ftliguel López Sosa.
Gabriel AI~ol Garcia.
Snrique Cordero Molina.
Máximo Gareia Sauz.
l\(aa.uel Guerrero RoJi1epg.
Antonio Vidaure Pedrpste.
José Celada PéTez.
Pedro Fernández Nortes.
José Rodríguez Fernández.
:6ntonio Revilla Sinehez.
Manuel Llano Rivera.
FloreD.cia Escudero HetráJlz.
Armil"o. Valladolid GODzález.
:pedro Guerrero Villapalo,s.
)?edro $áRehez Sánche2:.
Yicente Palacios Castaño.
.José l\{auei1'O Labau.deira.
Pedro Gtl~érrez Garcia•

riMERO
DE

ORDEN

926
927
928
929
930
931
932
933
934
935
936
937
938
939
948
g,(1
942
943
944
94i
946
947
948
949
950
951
g52
9!l3
954.
955
966
~7
058
D59
900
!i5t
962-
Sl6i
96{
965-
9~~U~

967,
968
tat
~1(J.

971
9]:!

_073
914,
976

NOMBRES

D. Francisco Guirao Alarcero.
Manuel Rodrlguez González.
Juan Alfonso Rodríguez Martincz.
Pedro Pastor Escolano.
Emiiio Cuadrado Biancu.
Manuel González Pérez.
:Manuel López Zumaquero.
Gregorio Muñoz Clemen~
Juan de Dios Martinez Vico.

. Roque Diago Siinchez.
Manuel· Martín Sánchez.
Antonio Godoy JuradQ.
Agustín Martinez Jódar.
José Sehastián Rivera.
Francisco Sánchet: Marcos.
Rabe! Ag'..u!2!" Q'Liles..
Carmelo Garcia Gallegos.
Leoncio Monge Iglesia,s.
Teodoro Pablos Pablo$.
Salvador Sánchez Valero.
Miguel González Elguera.
Ramón. S9Jl.Tedl"a Valseiro.
Juan Justino Manzanas Mariín:.
~rahán Ventero Serraao..
·Antonio M:artínez Sorla.
·Francisco Hernández Hetn.ández.
¡osé Pérez Torres.
:Alfredo Diez RubiaL
-Felipe López Vallejo.
4W.astasio Merino AlL"'éniz.
Santos Cuadrupanf Hemáo.dez.
Pedro Bohigas Terró.n.
~ugenio Garcia Eneinas.
fuan Pedro Fernindez González;
Isabelino de Mingo Martín.
J"ieente Po....eda Gil.
~nd.rés Boyero iánchez.
:Gnzmán García Gutiérrez.
Diego J-iménez. Jiménez.
Rafael Verdú Pérez.
u aximino M ~..tl"lllez Mllrti~

t~::o Gómez Peri.iiáD.... .' ino Feruáadez Flores.
$()sé de las Heras Sáncl!.ez.
Jtica.rdo Rodríguez González.
~gel Núiie;; Moreno.
Gabriel Luna Estl:ra60-.

·Miguel Garcia Coure.l.
J• .an Nartinez More~
Simón Mi80cl Plaseaoia:. ,•.

!

..Kadr!. 3l -de Diciem1tre de 19!9.-El DIrectol'i Séneral~ Bazán.
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1.2.79

MENDEZ VALCARCE. AlOIl'3O\ es,.
sado, de emeuenta y mi años. lab~
dar, hijo d,o Benito y de Isabel. JUlfu..
ral y vecino de Busmnyor, partido del
Villnf-ratle:t del Bi~rzo; comparecerl
d~n!ro del limIlloe de diez dlas ante
el Jmgado de instrncttión de Becerr&li,
a fin de EonlltUtiirse en Vt'ki4n J)Q'f

,
, lImN'& ~~', Diego; hijb~ de Die·
1 gJ:f'Y' d~ Isabl!li lJa1tlral de Hu~1-0ve"
: Ni. dt!,~,~, profesi15ro su,,"fre.
, df!' 't!'efut:f,l affiJ!J; domidliado' última..
1 menttr etri '\J~S, proces!:db en el
¡ stlJmlriO"~ _ de 1929, qIIt se sj.
¡.gne pcsr eF dt!H.' de estafa; oompare.

cerá en el término de diez días ante- el
. Jmgmkr de' :lmtnwcMtr de- h.nalll1z pa..

1'8.- insUflen.. auto. ,de. P~QCe8fU11iento y,
mnstl'thiÍ's'e' «m' prlsiDn. un '

1.2'i8

ME!NACHO PADILLA, Juan; nnturai
de Jerez de la FrQntilra.. de profesión
jornalero, de' estado Sllltero. domicillit:,,¡
do t'tltimamenie en Sevilla, proces:adq
en causa par hurto, número 834 !W
1929; eompareeerá en térznilm de d:i~'

días ante el Juzgado de instrucci61i
dd distrito del Snlvad{Jr, de ~
y SeeTetar!a del Sr, Ga.nzinoUo. callé

..Almirante Apodaca, número 4, para ser.
constituido en prisióG.

'1482

1':275

GONZAt,R-Z Pi\LACIOS, Jasé j de
Bn~:', relajaro, pr.ocesado en cansa ntl~
rne1"O 1"2:1: de 1'929; cOlTIparcC{1.]'á an té

r el JW!gado de i"nS.1rucción de. B:1;: a
dentro lÍei' ifirmino de diez liius pant

1 ser r.edtrcidD a .pI'i~ión, apel:cihiéndo.
le qUe' de 00 butmrlo será declarad:::j
rebcmc e incnrrihi en lus demás I'es~

~ ponsnli:ilfdh:dl~a que haya IUIDlr.
1464

r

l' lih)t, con una cicl.ltriz ,'n la calJc:w y.

I
otra en la piCIIlO izqu:cl'da" que; "L~te:
truje de ¡~..n:l, l1o.midliaUo- últirnam,;n.

, te en Snn JuHún de Musques.¡ compll~

. r-ecl\pá, im t~Nn¡neJ dH diez dios ante'
el, Jl.ll'-gndo lib. iusthICción del rUstrih
del HO/l.pit::t!\. de. Bilh:w, coro el fin de'
contltituil~se en p¡'1Sión, según1lo acor
dado por. auto- :lictudo en CllUsa mí:.
mero. 204- "Ce 1-92,9: ll,)' el delito de har..
fa. n!Jc-'ciljit'-.ndole.~que de no' ,:ompll"
recor. sel'á, dac13I!ado reueld<r y le PlJ,~

. rará el pCI!j¡¡iclo a que haya: fugar.
1467

1.2i1
1".216

- L~Fm &ANeHEZ, Isidoro; bijo dQ
EJ.~C1~.~ PrllLAD. CC'nstanciQ~ d'e" . Antonio· y- de' Ninnue]a. natural' de Al..

treinta nifus, hijo.--de José y de Marin, ; monns~' la' Hea!\. de estado' casado,
soltero.- Dlltural! de Sax. domiciliat1o' : prlff't.'SIó'rl' herrero¡ de setcnt'{\ y un
últimamente en, ViJIarrobledo; cornpa- . , aííuS' de~ edad. domiciliado últil'l'iament~
reeera en-, término de diez dias ,ante el' : en lil' Ifldba! dar Pátrás (Alnmnaslcr),
JU2gadá de instrucción de La :ffinln- pt~ poI'" f\l19Cdad en dlRmmentQ
para eanslituiIl.fe en prisión a fin de pübllcGi émISll' l\\ñnero 0;1 de- lH2~;
que e:dib~ lalpen"a de seis años de i OOlnPat'ew\'lá' en· térnlino d9'" dlliz d{a$
l'eclu~iól1' que U! ba sido impuesta par' : ant~ el' J~té~db1d'é\ instrucción¡ de Ara.
la Audien-eia de' Albaeete en causa nu- lema) IJlil'a1 oo:mrt1fuirse en pllilrtón. se':'
mero ~8"; de 19t:f5 sobre falsedad, baju' i g(mt llf. aCí'Jl'dadnl '1'01' la Audlt!ticia cId
apercibimientol de ser declarado' Fel. : fl\.]el~l~r :.RflU' de. 6 de Febl'elfo, bajQ
belde. a¡llumibilUlont-O tl8:ser tledmmdo re-

1518' ¡ 1:lelde-,. 1505
I

1.274

1.273

GOMEZ CARBALLO, Ricardo; nata
ral de Chile, viudo, confitero, dc cua
renta y siete años. hiio de José y de
Maria, de estatura baja, color moreno,
ojos aeastafiados. nariz regular, barba
afeitada, I20U estrabi:;mo en el ojo d~
xeeho, domiciliado últimamente en
Valladolid, Fructuoso G;¡rcia. número
2; procesado por estafa en causa nú
mero .n d.e Hl29; comparecerá en ~r.

mino de d~cz días nnto el Juzgado de
instrtlcción de Oreme, a.percibiéndo~
que de no verificarlo 15e le d~cla1"ará
rebelde y parará el demA~ perjuicio 11
que hubiere lugar.

, 14;8

1.272

·FLOJlE~ ~REDL4..• José; rmbIrBl~
de AndUj'ar, soIt~ro, jorna!ero-,. d~
veintisél5~ años, domiciliado últanw.
mente en Linares, pJ;(Jcesado por hur-
10 en 5nIIlarilj' numero 185 de 1929;;:
comparel2rá en término de diez di•.
ante el JiD:gadoJ de instrucción de Vi¡.
llacarrillo (Jaén) para constituirse en

. prisión- y' pr:mti~ ott'aS" dtliget!l!t!m>
bajo 3I?ercibimiento de ser declaradQ
rebelde.

1526

1·Hi2

t.270

CRESPO TORBECILLAS; Vicente;.
hijo de }!:r-:J;nl'1sco y rle AlIeIa. de cua
rellll }! un aitos. untural de Teruel,
cunelero,.. dJmiciliaJo últimamente en
BarceloIUlf canetera del Prat C'an
Veils: Drocesado en causa número la~

de 192~' sobre boIUieiilio; compar.ece.
rá en término de die z dias ante el'
Juzgado. de instrucción del distrito dei
Sur. deo lfurcelbna. Secretaría de don
lfiguel SCrtano Flores, bajo aperCiñi~

miento de. ser declarado rebelde.
latO

ruso", hijo ue J'usé y tic Ten'sa, ,solte¡.
1"0, jOl"nnler~. de veintinueve años. na-

- tUPal y vec.ino de Alio;J,nte,- Gor.:Jtlp·
Ci.jll. 3S; procesudo nor robo en su
mildo mínlCro' lOO d~ ~926; compa·
1"ecel"á ene término ue ,iit:<I tiías ante
e-l .hl:'.!!!1dn de instrncl: ión del. distri
lo del e No..te, de dicha capital, a fin
de (,Q~~titni:r:le-en prisión, bajo aper
cibimien'to que: de no hacerlo será, de.
claradO' rebelde.

- i
I

Bajo apercibimienfo dg ::r8Ydecletr.adus!
rebeldes y di! inCT1l'yii:, en: las tkmlrs' '
l'espollsabili1:lade~leyalcS', de'no' pre-
selllarse Cb!f proc-es:arlo~ que a; COlI!i~
.1uación se expre.sanren ~rplazO que
se les fija. a cantar desde ef dla d~

la publicaclón, dEll, (lnv.nc1o- en; 6$le'
lJt}riódico oficial: y ant~ el,' Jue::: o
Tribunal que-:re' se..."iulu¡. ~e l~s ciNI,
llama y emplarn. ~nG!arylÍnp(Js8' !l
ttldas las An1~ridtlltescY' Age.teS' (T~
la Policía judicibl: pl'Oe~db1f a 1fT
busca. captura y condilcciifn ae
aquéllos. ponléizdales. a diSposiCi6n
de dicho Juez: G Tribuool,. con. U!'r.~
ulo a 1011 ~culQ$.5:1.:lJl 83& de la ley
de Enjl1ic.iamieJltn' cl"iminal, 664, cfs:
la ley de EnjniciamwntiI' '111ililéIr de'
Marina-.

--'-~

1,268

CORTES FERNANDEZ. Rosa; nato-
Sal y vecina d8 VilIa,nueva del ÁF-
:ZObispo, soltera, profesión S11s l::.Jbo
¡res, de diez y nue'f"<J años, hija de Ra
fael y de Josefa, prO€eiOada por hurto
de ropas en sumario número 185 de
1U29;'compnrecerá en lénnino de diez
ellas alite el Jnzg~do de instrucción
de Villacarrillo (Jaén) para constituir
;le en prisión en dicho sumario y
lU'acticar otras dihgllnci~, bajo aper.·
tibimiento de ser def.:Uu:ada rebelde.

1550

1.265

CAI.J)ERON nomnm.mz•. ¡o~é-~
n]ias "Pme-Ci"', d'e veliltiocIio. años de
~dnd, soltC1"O. jórl.\:a1b.'o.. liíIo. ¡fe san~
fiago y de Gregn-l1rr,. naful'af y veci:"
!JO d~ Monll'sferio; en- Ia~ :olctiralid:cd
fU ignorado par:ltllml~: com¡mreced~
dentro del termino c:f8. di's dlas- amb:
el Juzgado de imitimtciun' cllf Fi1l!nti!
de Cantos (Bntf:!io~",. cun el ftlr dI!
CÜill;tituirse en' prfsiifu,. c:c: d smmr
rio que contm el. Iniiimtl' str sigue- con
el número'!W dl!'f-cor'l'fimm:mlJ; pnl"el'
deIHo de resisten:cfa. 'a}1~ibíéíldbIé'

que de no' t!Ompn~!tTÍ'di!cl:tra"doo

.rebelde.

í~26'P

CONTRERAS~mFrrm'c~:
Jnturnl de Da~ suifem¡ j6rnal~¡
de rliez y oeho años., domiciliado úl
tmnmIente- rnr VillaJlt1lmC dl!1' .monis:.
po, procesado por hurto en sumario
número 185 de 1m; comparecerá en
término de diez dins ante el Juzgado
de iIl5ITucción d~ Vülacarrillo (Jaén)
para constituirse en prisión y praeti
.car otras diligenci.as. bajo apetcibi
iIÚento de ser declarado rebelde.

1527 y 1528

MlMINISTRAwO'ff DE JUSTICIA
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ro aOde 1925; coinllarecerá en lérmi.
no d~ diez dJas anle el Juzgado de
insirucci6n del distrito de la Univer.
sidad, de Bnr-c~luna, SecI~taria .de -doD,
Antonio Cotlornfu, por tener decreta·
da su prisión.

C0n1i~t:Hellcia uc la c:mlfU númcL'o 52 .Ie l_Cárceles dedic.ha ciudad y.re;;oouuel·
1928, 111)1' homicidio; apercibiéndolelde lw¡ Cftrgo:; que le resulten", bajo
!)UC. de no cúmpar~cel'Hee~;d~clar.ado =:\.percibimicnto de SC~ ;ll.'clarado rebel- .
reh~Jdc y le l)tll~l\1:U (;j pCrjll1ClO a .gue de ,y pllmrJe ·el perJUlCW a. que IU1ya _
hu\¡¡'i'¡·c lugll/' en dllrecho, lug~T, 1'524

Uii5
1 ') 1'-

.¡c- ._l..I~),

.1 ..."u 1
PEDRET SEGURA, Alnadeo; del eo- 1;290

I
merciq, mayor de.edaod,ciomiciliado lil-
timamente en .Ban.:ulona, avenida de TIRZAIZ DURAN, LuiS; natural de
i\liláns del Bosch, 53, bajo; procesado - vigo,·de eSlado casado, Pi'ofesiónPro
en causa número 998 de 19'29, sobre el!' .fesor mercanW, de treinta y tres años:
tafa; (~GlI1pgrccorá en término de di~~ c hiío de Luí:; y Filomena; domiciliado
dias .mite ,-el .JlJ2gudo -de instrucción' "Ú!thruunente en Barcelona; procesnno
del distrito elel Sur, de B3rcclona, Se-· ,p(}r daños; causa lllÍmero 761 de1e30;
crctm'ía -de D. Silverio V:alls, para res- ·compuwcerá en el término Ue diez
ponder ,de los caugos que result:H1 días :tute él Juzgado de Ja Concepcióu.
conll'3 d mi"mn, .hajo apel~ciliimi(!nto de Barc!'lona, SCI!ref3na de D. José
de :scr declarado J'~belde. 1509 1Maria Guurdiola, bajo apercibimiento

. de ser ,declarado rebelde.
j :¿i)ü '!:é!.'~

ílJOHENO ,r.tGHENO, Dobr.es;nalnral
de Sabiotc, dc oot:tdo soHel~, pl'Ofe·
~d(Ul ws !alJoces, de veinticinco .afias
,(\.e -celad, hija dé ,E3tellan y .de .Juauu,
:domidliudu úllil1l2p1ente en Linares,
Pl'ocQs:ado. porhurlo de rQpr.son suma
rlo número 18.') j colllpal~e!!cr.á en tér
mino de diez días UIl~C el .Ju~gD.do de
instrucción de VJHacnrrillo (Jaén) pa
i'a con~tHuírse en .prisión ~en dtcl10 .su

:marlo y prnc!tl'nr otras (liligencias,
bnja apercibimiento 1te ser declarada·
rebelde, íG:i.V

GRANAllA

1515

1:2S7

'Dnn .José ReyllOSO -=Biurrum, Pres!.-'
dente de 'la Aad1ellcia. territorial de
.Gr:mado. _

llago suber; 'QIm "se "bellanvacantes
las plazas ,de Sucretarias suplantes da
los Juzgadcs murricipsles de ID:> -ñi&Lri
tos de la Alldienda y San Se!mstián.
de Almeria, cuyos cargos se han de
proveer mediante opo~ición, que tea-·
drá lugar.im -!:os 'estrados de la Sala-

PI1ANBLL5., '.Alber'to;loom-icilimio en ele Justicia de la Audiencia terr-itorial:
·Va1~ncia, \Grro1 :'Un :de .•-¡Jesós:y :línrw, ,de ·GJ:anada.
P. G.·-proc~ado'en,caus~ nÚIUerQ 352 ,Los i.Qlleas¡¡irw at::iln:l.rparte en :
de t929, por 'el 'delitorlc·~liÍafa,'Uguí-, dichas Qpoaiciones presentarán en la'!
·da 'Cn -el.:Jnzgado ,de :instrucciéll .del .Secretaría.de gobierno de menCionada,
distrito de San Vicente, de Vnlencm, .A:uclit:ncia,dearro rlc1término funrein· 
como comprenriirlo 'en .el :nlÍmem 1.". ta ,dios, ·contaGos .ne!ide .él sigriieIite a-
del·articulo ,8S-5-de ila .leyde Enjuicia-, .laiecha de.la 'GACETA .DE MADlUD en-

>miento <criminal i comparecerá en tér- ;q:ue -se :inserte -este eiii.cto,..sus ~inSÜU1·

mino de diez días aute el expresado. ~ciaB, oonlos ·documentos qp:e Justi:1r
Juzgado pm:a 'C91L5timiNle en prisión· quen!J'euair las iconiliciones .SI gIltl se
en las cárceles de fEcha ciudad, y res- conb:'aen:los IU:tícrilOS (.•. y 5:· ,fiel 'Re-

--fl<mder tte los '(;3rgos -q¡¡c le TeSUlten. glamento ·.de ,oposiciones, .de 7 ,He Di~
b::do 'Bl1ercibimient-ode l-Sel' ·de~do ,.ciemhr.e.de l!:mIL(~,,(leíl ,Ul,mo.
rebelde y par;lI"le el IJeríLÚCm '¡Q \tIne: di1low:lo ¡por !leal ilecrcto ,de~1 te Di·

:imya·ltJgar. 1 _ reiembre -de 191-&; ¡jwtiftcan.iio·~D...
., Mtl6 "documeníá1mcn-t.e, Jnnto \que concurrett

renu!llo:<> Jw¡,condici,ones ~iRidas.JlOrel
_.artimJ]o .-i69 -.de.In~ D¡;g4óic9 .aeI~Po·
,.del- ~jadicinl, 'Cunnio ~e.no e~,a)ID

pNQdidos en riillguno (le ·,los ca.sns de:
:inc:wacidad ni mcomp.ntihilidaíl~:aeiía-
ilaflos <en b ·ar.tierilwi 11JJ y.n1 del
~pne&ldeí¡u~o~:íl; .oon:b ijlI'6
~enci6n de que, ,n .m ,QcicctQ, :se wro··
rceclcná ,conforme ;a 3e~lelSiB'() eIl
los ar!imles 'l.. tae} -citado .Reglamen
w·.rle ,o.posiciol1&l !:!J' ~:'75 :Y ,474 ,aB ~

11~ ,provisionai ~sollr~e or,g.an~eYm del:
;Parler ~judici9.L

·Gr.anada, 5 .Ife :Febrero ..de dsso.-;.Pon.
..,manrlatlodc S. .s. 1" .eJSeccclafiD dé.
Gomenno,.J. .Jimé.ne:z.-,.El 'Presidente¡
Jesé :R(B-üaso ;flinrzDm.

:"RQEf.;S"eLm"MANS, :!1icia; ·liiia de
,:rach y :ñeJlosa,:.deT.1:lrzrenm y"tlIl-lIÍños, 
..n:i.tw::il ·,/le 'Havers, .fie -estado '~ciltl':r.:l, .
pro-Iesión prdíesol1l 'd~ ;idioma.s,.do- !
,míclliaBa últimamente --en 'Ilill"CeIona,
,crllle 'P.aris, -r!)"~• .lJrincipdl '1~L; -p,oce-- ~

sada-eilJUltlSn uinnero'1I31 'de 1'929, :ro.
:bre proStitDéión; ·cnm}n'lre:cet'á en 'tér- ::
.mino _de ·diez tllilsantc l!l.Jn%~lt(J ik
-Íustr:uc..'ión fiel distrito <le 'la TmiT6l'- .
.md:ül. :de :Bancelona,"'Secretaría d~ non'
:.Jk¡Iacl ·Cln.enfa. '·bajo ltPereibirntlmig'
,ite~ser ,a-eclara~ r.clleH1e. :

'15ft

PEREZ GARCIA, Carm.cn; natul"nl
de Sevilla, UC estado 501te~,;profc:sión
sus ·¡aIJares, de ·treÍ1r.a y tres .años de ,
·cdad, tüj.a de Frl1ncisco y .de flelé~l; ..
dorniciliu1a últimaJn¡;nteen Vilbve,·de
"llicueiaTaurina"; pracc-snda :pOl' de
IUd relativo a la p;ostihrción,~aI"Ío
número ·lOü de 1929; comp:u-ecer.á en
térmiuo de quinto dÍas:mte el.Juzga

"Uo d" 'in!itrncrián de Getafe. como'
prendida en el número 1.0 y 3.· del a1"
tieulo S35ile·la ley ,de Eftjilldarnento .
cr-iminul, bajo bujo ap~rcibiruienlo de
ser -declarada :r~beIUc:.y::pm~rla:i!lper-

. ju-icio.a que ;bubiet:e flugar.

1.281

1.284

iMUGICABlLB:A.O. Ar.oünio; hUo de.
Aurcliano y de Felip.l. :Imtm:al de·
SaFlLander, d-e .-estndo cmll!do, :profe- .
sión litógr-ufo, de -"\!einlicuntroaiítlS de

-.udarl, domiciliado úHimamente en
Barce1JmR; procesado en causa ná
mero 6M -de .1928, ,gobre hurto; com-
parecerá en ·Jénnino de die?: dlas anle :
el Juzgada de inslruc.ción del distrito
,de Atarm:anas, de B'arc-elona. Se,cPctu- .
.ría de D _Cándido Gur.cía Cnamáño,
para responi:lcrde los .cargos f:}uerc·
sliltaucontr.a el mismo' Imjo. :weucibiM

miento de ser deélar.aClo rebelde
1.Sir1

MOV.liLLAN flQW,M.aHns; natural 'Y
vecino de Santander, de ostado C~S(l- .

do, profeS±ón aupatcno, .ue CUUrellÍllY
ocho 3'ños. hijo de .Peclr.o .y ,deMa
nuela.domicilrndo últimumtjllle en la
.calleCuesbl. 7, 1.", procesadD por ·hur
au. ·:¡umar.io número ,265 :del!l29; ~óm·
pareced. en Jérmlno de :die:-: dbs _finle
el JuzgU(lode inslrucción·.cie íVigo .pnr.a
constituirse en .prisi6n y practicar
,otras diligencias. 15~5

1.282

1.283

NA"V1\.RR{)·"oRTEG~·Pedro:rns'é;de .
vChitñínnfios,1iijo de~mano ¡y ~

tle ~:na 'l;!nrfa. ;sóltero, meeáIJicQ, 'nn- ~

"lurol ~y -veCian ~de 'Vilhtrrdbleilo, 'cuyo ~

·octmrl llUTadero !C 'ignora; I eom,pm-eceM
'

rá ante .el Juzgado de 1:a ":Rotla 'pllra f

serTeduciBo~a;~ión,a cfln ide'qOO, su
Jrll la perra .'impuesta 'en .!la 'camla ~~- ,
mero '92·.de 1923, sobre esLafa.,

1;j17

,PASTOR GARaM.,CnSto lIoiguol;'.lla- ;
toral de Monlfchelvo, de ¡estado caSR- ¡

,do, ·:de cnat'eDÍll y rdos caños 'de ,edati, :
bi>jo ,de ·Casto ~ ¡de '<:lonoopci6n,:I1onii
·ciliada iLltim:mtenre -en ~01tnITQjQ"flI la
-tmUe de Chapa. JIlúmero '12, ;pil5O bajo.
procesado ¡-~nxmUl~a IIÍl1IlP.no:12! d~

·1923 ¡mr 'eldeñto·ije·burJa, ¡seguida en
óeljuzgmiotle im;1nIcción del.dllitrito
>del M~do.-Uc V8:1cnci:a. romo "Com-
,prendido :en el ,nilrnm'o ~l.°dal ar:üCll- 5üLE XAHPt:LL, Jaime; hijo de.1 .1Jon Jos& 1l~!nG50 .1)iurrnm-. :l'reá

~ e.Y.:\.,· • t-._.:_ .' A . d~' - l'" , d d ,io .l.,,":~-:- ..........;t-~~· ;,-~l]o.~lIir5 ,de ~a ..I~y 'j:l~ ~:UIC~llK:~.ltO '".t:la- ntorutJ. y e ","-,,-l'JU, nAtura ue 50.100- ente·.>l _ ....\UUo=u n:;..... u.=K ~

mrtml; 'COInt}31'w.:c1'.a -'en t.érmi3lo de na \L¿rida), e!~ elltado ~oH... ro, prof:ü- Granail::l. _
'Vein-te din.q .an~ e-l ,e::w~~ .dm;gm3-0 '. lSittn d-al:'.aQ1¡'l-'l:rVí.o, .¡ie,v:Uutinueve ;lñ~ -1 Hago sah~: ~~.se 1Whl.,T~le ~
'paPD 'WD:'iütnu:;;>l: '1m!l:ll?llIT6n 'en las,~ rle ·l)d~; .1ll!Ol>ltSU~Q .,pDr <e<;ta..l<t ;r¡UlliCl-· ,liIlaza de ~eel'éhWjD nrúl)~ ~
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JO-1491

de Justicia, donde radica la referida
Audiencia. .

Dado en V:llenda a 9 de Enero· de
1930.-EI Secretario de gobierno, Joa
quín Salido.

ALCALA DE HENARES

JUZGADOS DE PRIrtiERA INS·
TANCIA

JO-1513

CABRA

CALAHORRA

CAROLINA (LA)

l.

instruCción de este partido en la eje
cutoria de la causa número 77 de 1922,

. sobre atentado. contra Sebastián Her.
nández: Gómcz, se requiere a los here.
dcros de dicho penado p ..ra que ee Col
término de ocho días. a contar desde la
inserción d~ esta cédJ.lla en los periódi.
cos oficiales, paguen 1a cantidad de 173
pesetas 99 cé¡:;tit!!Qs. !! que asciencl~n.
1:.15 costas causadas en Meha causa. más
12.s posteriores, o· impugilen latas:ición·
practicada-; aperdbiéndoles qúe, de UD
hacerlo, se procederá a h:J.ce::,Jas cfcc.
tivas por la vía de apremio contra los
b~e¡~es que fuei'oaembargados, cuya
tasación de cosbs tienen ·de manifiesto
en esi_a Scrreti!rla.
. Béjal'. 7 de Fehrerú de 1930.-EI Se.
Ct'et&rio, Francisco ¡.'¡artinez. .

JO-1465

A virind de lo acor-d:Hio pOr el señor
Juez de insérl.H:CÍÓli de este partiao en
el sllmario número 65 de 1929, sobre
hurto ele calm.llerias, se cita, como se
verifica per medio de la prescilte;- a
los gitanos ;José McdranoCorti:s de
oficio dcsbrayudor, r<:sidente en Cór
doba, barrio de Les Chinales, y Eduar
do AlbHltlíaFernández, que dijo habi
taba en Grunatla, crdle Real de -Se!!. Lá
zaro, 3. fm de que comp~rezcan ante
este JU;;;~;t:Jode instrllcciónde C2.Gra
(Górdch:1), el día. 27 del actu-al y hora
<le las ()::'~.para la diligencia de rc
conoci.-nk::o p.cordada respecto da
primero; ~·.')(.:rcib!rlos qt1~, de no coro
Darecer.k', !jarará el perjuicio a que
hubiere ll¡G~,r en derecho. .

Cabra, 8 ,~~ Febrero de 193ü.-El Se
cretario, Lic<'::1ciado Emi1iano:Corral.

. .:0-1512·

En virtud de lo acordado pOr' el se
ñor Jüez de instrucción de este ourtido
cn providencia dc· hoy, dictada~ en su
mario que se instruJ¡e con el número
57 de 1929, sobre pn;vuricación y esta
fa, se cita a Luciano Hernández. San.
ti.so 1\1. de Ubago. Agustin Osés y Je
sús Madorrán, cuyo actual domicilio se
ignor~, pa.ra que clentro .. del ténnina
de diez día.'> comparezcan anle este .Tuz
gado a .prcs~r declaración, como tes
tigos, en la causa expresada; bajo aper
cibimiento quc, de no hacerlo, les pa.
rará el pel'juicio a que hubiere lugar
en derecho~

Cal~orra, 7 de Febrero de 1930.-Et
Secretario, Cándiuu Mola.

- Don E¡:uardo Hierro de Mcdina.
Juez de instruccién de esta ciudád y .

,su partido.
Por el presente ruego y enc::u:go a

t()das l::s A.utoridades y Agentes <.le la
Policía judicial procedan a la busca
y ocupación de una y e ~ U a d-e seis
añ/Js, alzada 1,43 metros, capa alaza
na, raza esp¡;¡ñola. lueera, con man·
ehas .en ambos (~ost'illa.res, marcada
con el hierro d::: lA Compauía El Yé-
nix A;;¡:ícola, a la l!fUe e&wba asegura
da, de laproIrie4ad de lioña Cristina.
Ca:rrasc(t Sap.,ra. lple fué hurtada en.
la m.~dr1igil.c.a del 2ti al 21 de Euert)
pasadC) de la tabesa "Cala\"eras".1er.

JO-1495

JO-H60

JO-150()
HElAR

--\.LGECIRAS

BARBASTRO

Don Manuel l\Iaria Ca,al1iibs P;:os
per. Juez de insk.Icción de A1c:.l.la de
Henares ~,. :su partidQ

Por el preseate se eitay llama a los
herederos de Angels Sánchez Rosen. So
ñn üe qUt: COl1iiJ:.iH~í;~íl ~i1¡0 es;:c J~,z

gado. justillcando en forma ser tales
herederos, para haccr-ies entrega. de la
indemnización de perjuicios acord::!da
en caasa contra Primo de Luis Lázaro,
por lesiones por imprudencia, número
157 de 1926.

Dado en Alcala de Hen~res a. 1." de
Febrero de 1930.-EI Secretario (ilegi
ble) .-EI Juez, Manuel Maria Cavani
nillas Prospero

Por med~o de la presente se hace sa
ber al perjudicado Francisco ~í:mza

nero Gurda, cuyo actual paradero se
ignora, que la Audiencia de Cád1z, pOr
sentencia fe--...J1a 29 de Noyiembre últi
mo, dictada en la c:msa número 1 de
1929, sobre robo. contra José Vcg:l del
Castillo y Juan Guzmán Roddguez, con
denó a dichos proces~dos, ~re otras
penas, a la indemnización asa favor.
solidariamente, de 18 pesetas 50 cén-
timos. .

AIgeciras, ;) de Febrero de 1930.-El
Sccretario, P. H.• Angel. J. Sola.

JO-14G1

Por la presaa..te, y a virtud t'le pro
vid.clLOOl. Gictada por el sefior JUeE de

Don José María Clavera y Albano.
Juez de instrueción de Barbastro y su
partido.

Por el presente se interesa de todas
las A1:ltoridade.s y Agentes de la Poli
cía judicial se proceda a la busca y
rescate de dos reses lanares, borregas,
de un año, de lana blanca, y mardano
o padre. de tres años. también blanco,
cuyas reses llevan como señales en la
oreja izquierda lo que los pastores lla
man una forqueta, ~r en la· derecha una
resacada. las· que fueron sustraídas en
la noche del 23 de Enero pasado a Ce
sáreo Puértolas, pastor, que se encuen·
tra en la llamada Torre de Bielsa. de
esta ciadad; poniendo también a (iis
posición de este Juzgado a las pcr¡¡o·
na¡ en cuyo poder se encontraren aguc
lh~ reses, si n() acredit:m su legitima
adquisición. pues así lo tengo acordado
en. e.l sumario número 3 dcl corriente·
uña sobre surto y otros delitos.

Dado 00 Barbasíro a 8 de Feb1"oco de
1930.-El Secretario, José Molina.~EI

Juez, José María Clavera.

Juzgado municipal del distrito de la
Alameda. de Málaga. cuyo cargo se ha
.dé proveer mediante oposición. que
tendrá lugar en los estrados de la Sala
dI> Justicia de 1.2 Audiencia territorial
de Granada.

Los que aepl:'"eIl a tomar parte en
aleDa oposición presentarán en la Se
creia.Ül. de Gobierno de ia mencionada
AUdiencia. dentro dcl término ·de trein
ta días. contados desde el siguiente a
la recha de la GaCETA nEMADRI!) en .

. que se inserte este edicto. sus instan
d...a.g. con los documentos que justift
~ea reunirl~s condiciones a que" se
contraen los articulos 4.0

)' 5.° del Re
glamento de opodciones, de 7 de Dí
ciemim~ de 1908 (GACETJl.. del 11), mo
dificado por Real decreto de 31 de Di
ciembre· de 1918; justificando también
Ü.vCiiI'.u..s¡it&~~C;;.t~, t~~c q'2~ -rf)t!('.1Jrr~n,

en ¿-Dos las condicionos. exigídas por el
·articulo 109 de la ley Orgánica del Po
:ler judicial, cuanto que no están com~

~l"endidos en ninguno de 10$ casos de
l.Dcapacidad ni incompatibilidad seña
~dosen los articulos 110 y '111 uel
~pres::ulo Cuerpo legal; con la pre
:renci6n de que, en su defecto, se pro
cederá conforme a lo establecido en
los artic.ulos 7.° del citado Reglamen
to de owsiciones y 475 y 476 de ]a
ley prOVIsional sobre organización o.ei
Poder .iudicial.

Granada, 5 tIe Febrero de 1930.-Por
'~andado de S. S. L. el Secretario de
Gobierno. J. Jiménez.-El Presidente,
;rosé :Reynoso Biurrum.

VALENCIA

Hallándose yacante la Secretaría del
luzgado municipal de CastellÓi1· de la
Plana. por fallecimiento de D. Juan
Calduch Bodi, que la dcsempeñaba, y
debiendo proveerse mediante oposición,

. Por se~ capital Qe provincia, con arre
\ glo a lo ctÍ311uesto en el Reglamento de

7 de Diciemhr:e de H~a8. modificado por
'eI de 31 de Diciembre de 1918 y Real

" Pecreto de 31 de Marzo de 1924 y ar- .
! f1culo 15 de la ley de 5 de Agosto de
; J.907. se hace saber que en el plaro de
: treinta días naturales. contados desde
.). ~ siguiente al de la, j.\ublicación del
• presente edicto en la GACETA DE }'1A.-
; b~, podrán prescnh,rse en laSeCre-
, ttrria de Gobiél'n& de esta Audiencia
'.1as oportuna.ssolícitudes, con los docu-
: mentos jUStificatiTOS de los siguientes

... ',requisitos:
.. 1_· Ser espaiol, da estado seglar y
, wa:Yor de TeiD:ticinee años, acompañan
: po la eer~óD.de nacimiento, debi-

.1-amente requisltada.
, . 21° 'AtificaciOlle5 de buena conduc
, la ., de Bteoedel!t~ penales.
· a.·" $qp Lieenciado en Derecho a ha·
;~ro~ lOs estadios y ownplido
: ·con l(js o:!eraás requisitos tilia preVeñ
~ .san l~s Le;:es y l\~,laTI!entos para ser
•.. flotaI"J.o. o~ .do 8.proltado 00 el
· ~en de aptimt para obl:'0D.er el car
; Sb de StI(ft'tario de Juz,ado municipal.
• (1 hallarse .SlrYiw.:lo dtcho car:.o con
;,J;melIfi not:¡o acrodibda en certificación
:'~edida por 01 Ju:er. de .primera ins
··1enciar~.

Las soli~:tudea, doeuroentadas, se di
~ al ilustrl$imo 500.01' Presidente
fi'di la Audiencia t«rritorial de Val'encia
~ papel~ de ~.40 pesetas, y los
',-~epcrCi9S s'e~i!icarán en el Palaolo
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SANTA COLOMA DE FAP.1';ES

Por el presente se hace saber a E!a4

dio Ballesta Pelegrl, procesado que fué
en méritos del SlllIlario nÚJIlero 47 de
1928, ". que se siguió en este Juzgado
por el delito de incendio, que por la
Superioridad, por auto de 22 de Ene- ;
ro próximo pasado, acordó dejar sin
efecto su procesamiento. ,

Santa Coloma de Farnés, .( de 'Fe
b!'"ro de 193G.-El Secretario Sudidal.
Joaquín LEnás del Torrent. 

J0-1481)

Por hi .presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en proveido
recaido en diligencias de cumplimien~

tu de carta-orden de !a S~pe!-.!oI'.idlld;

dimanante del sumario número 29. ro
llo 97 de 1929, seguido por el delito
de parricidio ante el Juzgado de Ge
rona contra Jaime Gelabert Ritas, SC'
cita a la testigo Joaquina Gelabert TOo-'
rrent para que el día 18 de los co
rrientes y siguiente. y hora de las on,
ce de la mañana, comparezca ante la-'

,Audiencia provinCial de Gerona para .
concurrir al juicio oral, bajo la pre
vención contenida en el articulo 420
de la ley de Enjuiciamiento Cr-iminal '
si no lo verificare.

Santa Coloroa de Farnés, 5 de Fe
brero de 1930.-El Secretario judicial,
Rogelio Llinás de Torrent.

, J0-14,79

Don Vicente Ramón Redon ~o Mon.
tero~ Juez de instrucción de la ciudad
de Plasenc.ia y su partido.

POi" la presente cito, llamo y empla
zo a José Huebras Juan, de veintiocho
años. soHero, hijo de Apolinar y Pe
tra, natur31 de Peiiaparda, ambulante;,
se hace llamar tambi~n Diego Mon·
tes Silva e Isidoro Benito .Montes, pa
ra que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente nI que ests.
requisitoria se inserte en la GACE7A

DE MADRID y BoleliR. Oficial de es~a

pro",,:incia.comparezcan en la :i,ala au
diencia de este Juzgado con obJ.eto de
ingresar en la cárcel acordado de nu(\
....0 su prisión p¡'ovisiona!, aD~!"dbid<lS

!l:'.!e, Q'" no verificarlo, serán declar~

dos rebeldes y les parará el. pe;:-juicio
a que hubiere lugar, pues así 10 tengo

1

acordado en sumario número 9 de
1929 por el delito de robo de caballe-

1

rlas.
Al mismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades y Agentes de

1

, la Poicía Judicial procedan a la bus
ca de expresados procesados y, en el
caso de ser habidos, los pongan a mi
dsposición. _

Plasencia a 8 de Febrero de 193ft
El Juez, Vkente R. Redondo.-El Se
cretario judicial, Joaquín de Colsa.

JO-1520

1

1 SEVILLA-MAGDALENA

¡ En virtud de providencia dic;..:..d~
I por el señor Juez de inl;lr~cció¡~ ¿,d

NAVA DEL REY

MEDINA DEL CA.:."\1PO

Don Carlos Calamita y Ruy Wamba,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido de Medina del Campo.

Por el presente edicto hago saber:
Que se cita, llama y emplaza a los he
rederos del fallecido D. Berm,bé Pi
mentel Velarde, vecino que fué de
Rueda (Valladolid), a fin de que dentro
del término de diez dias comparezcan
ante este dicho Juzgado dé instruc
ción de Medina del CaJllpo, sito calle
de G2mazo, número 1, al objeta de ser
instruidos de los derechos del articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en causa que se instruye ba
jo el número 10 de este año sobre in
fracción de la ley de Caza, con la pre
vención de que de no comparecer les
parará el perjuicio que en derecho
haya lugar. .,

Dado' en Medina .del Campo, 6 de
Febrero de 1930.-El Juez, Carlos Ca
lamita.-El Secretario judicial, (ilegi-
ble). Jo-H76

LUM.I\ES

Descripción..

Once sacos de mineral de plomo de
primera.

Linares, .{ de Febrero de 1930.-Por
su mandato, el Secretario (ilegible).
El Juez, Joaquin Pérez.

JO-H74

MANCHA REAL'

Du!l, Joaquin Pérez Romero, J u e z
de insl;.ucción· de-Ia ciudad de Lina·
r-es ysu partido. '

Por el.presente y a' virtud de lo
acordado en el sumario número 31 de
1930, por sustracción de mineral de
ia pertenencia de Manüel López Pé·
rez, hecho ocurrido en la noche del 2
al 3 del actu~l junto al pozo 'nümero 4
de la mins "Los Ministros", de este
término municipal,ruego a todas las
ftutoridadesciviles y militares e inte
reso de los Agentes de la Policia judi
cial procedan a la busca y rescate de
lo al final reseñado, poniéndolo a dis
!losición de este Juzgado· juntamente
con las personas en cuyo poder se
halle si no acreditan su legitima ad
quisición.

. Don EduardoPérez Sánchez, Juez
.(le insL.-ucción del distrito de la 1z
q¡uicrda, de csta dudad.

Por el p-resentc se liuma a Manuel
Morillo Dinz, "Vecino de El Carpio, y
a i\Ianuel Lozada Muñoz, vecino de
Castro del Río, que es de cincuenta
:años, les cnales vendiero"n en esta ciu
<lad el día 11 de Enero anterior un
muleto cada uno a 'Jase Hidalgo Es·
pinosa y LeopoldoFernández Uclé~
~¿,:;;:·:::t:....\p..~~~~te~ '~~~ el .TII! ~e q:l1.e
comparezc::m :.>.nte este Juzgado dentro
<!e diez dios para declarnr en el su
n:ario que se sigue pOZ" hurto de di
chas dos caballeri2s y de una yegua
y de U!la muleta más, de las cuales
de::,erán dar referencias del sitio don·
de se encuentren, previnit::ndoles que
$1 "¡)'1 comparecen les parará' el pero
j':.licil. a que haya lug'ar.

Cú;'doba, 6 de Febrero de 1930.
El St:T~tariO~ José Maria Cortázar.
El r~\" -. Eduardo Pérez. '

JO-1470

,r.lino (.l:~ Arr;.u.illos, do.n.de se banaba 1Juana y Petra Barroso Blanco, de cua-l Nava d~l Rey, 6 de Febrero de 193Q.
pastando y a la detencion del autor ú I rmta y siete años de edad, naturales El Secr~t;)rio judicial. Vicente Arilluda.
aE~orcs "del ,hecho")' personas en cuyo ' ele, Consuegra y l'f.2clridejos (Teruel), JO-1477
po~~r secncuJ;?~~ si no acrc<.litan. su Iignorándose los datos de la última, -
le::'.; iJD:I,a ,adqOllslClOU. 'hijos y familia. de Juan Moreno Se- PLASENCIA

L'~ Caroli!l;t, 7 ele Fcbrer~ de. 19?O. '1 rrano, de cincuenta y un años de edad,
El Secretario, P. H., Rafsel Cam:,rra; natural de Torquemada-AstudíHo (Pn-
El Juez, Eduardo Hie:i'ro. lene):::), que con Teodoro Baili1'!.2.s

JO-1516 1 Súez, industrial, <le treinta y cinco
, ~flos de~d~ld, naim'~l de Toledo. hijo

CORDOBA-IZQUIERDA I d~ Man:;cl y de María, tambiénrecla-

'

1 mados,cuyos. par~deros se ignor"au.
a :responder de los cargos que les re
sultan en sumario que -instruyo, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo sc
r¡¡n declarados rebeldes, parándoles
los demás pe:;'juicios que haya lugar
con' arreglo a la ley. '

A la vez requiero a los señores Juc
ces de instrucdón"asi como a las Au
toridades civiles y militares y ,Agen
tes de la Policía judicial para que pro
cedan a la b~1S(;a y captura de expre
sados nrocesados :v en el caso de ser
habidós sean conciuci~os a mi dispo
sición 2. la Cárcel de este partido en
cansa número 31 de 1929.

Mnncha Real, 6 de Fcbr~ro de 1930.
El Se!:retario, Esteban Villa.-El Juez,
José Ramirez. "

JO-1519

Por la pres~nte. que se insertará en
el Boletín Oficial de la provincia y.
GACETA DE MAnroo, se cita, llama y em';
plaza al procesado Gregorio Domin
guez Rapado, natural de Ricobayo (Za
mora), para que en el término de diez
días sigtIÍentes al de la última inser-

Don José Ramirez y P.astor, Juez de ción en los periódicos oficiales com
instrucción de est<l villa y su partido. parezca ante la Audiencia provincial

1>01' la presente requisitoria se cita, 'de Valladolid fl. nombrar Procurador
llama y emplaza para que dentro del y Abogado que le represente y deflen
término de diez días, Siguientes al en da en la causa número 2 del corriente
que aparezca inserta esta re(fuisiioria año, sobre hurto de un burra, bajo

, en la GACETA DE MADRID Y Boletin Ofi- apercibimiento que de no comparecer
del de esta provincia, se presenten se le designarán los que se encuentren
ante este Juzgado los procesados por en el turno de oficio y le pararán los
~elitos de estafas Francisco, Joaquin, demás perjuicios a que haya lugar en
Pedro y Rosario Moreno Barroso, de 1I derecho, pues asi lo ha acordado el
veintitrés, veinte, diez y siete y diez . señor Juez de instrucción de este par
y nueve años de edad, respectivamen- , tido en providencia de hoy, dictada
le; Pilar Gómez, esposa del primero,; en referido sumario,.

...
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ESTEPA

19i F-ebrero·: 193Qi

En virtud de! pMlIídíml:ia! dioiaJ:b.
por ellleñor Juez de instrucción del
lli:strito de la .Magdalena, de esta ciu
:'dad, por ante mí, 0011- fecha de este
filia, en sumario' que ~ sigue por hur
;;10 d~ una caja.- conteniendo' efectos, se-,!
·¡lla mandado citar en forma a; 1)•. Loo- GAEA1'UAYUD·
· nardo C. Rtncl:M!r, de ci.';Cuenta y;. das '
; $ñO'S, casado. cotnerci~m1e', natund d& .~.M2mJeF' Croz~ Bellido. -Jll~' de
l11u=nos Atres,: a¡ftr.:, de> que dentro del!. ,'Pl'~. iI1Jta.uuml. der esta.c ci«dad 'Y1 su.
; .término de cinco' dia~ eontaOOs' destfel'l: partido;. ". '.
'el siguiente al enque'el presente apa··· Hago's:merr:-, Qae.: como: conseenelli'
: ¡"CZC¡l if}se;-to en el Boletín Oficial de-- '. cía' !le la p~ención: de ab~ntestato
:.}a prOVInCIa. COmpare2C3 en· los estr31- ,seguidb. de ofiCIO,eTh este Juzgado, pOi"
dos de cs!~' Juzgado, c:,'llle: Almirante· 1: muerte' de, José' Torro:; LIav{l.t~.; de se
ltpodaca, P~l~cio' de Justici3;' para la., . serria' :y:e:uatro~ añ$S' de e.dad,. tnatante

:práctica de una 'diligencia, iudicia!, .en frutas y. natural de' Valencia" oCU"
'apercibido que. ··de no vcrit!cario te ! n'ida el 5:·de-Dkien.b.e último en- eL
:i>arar6.n los perjuicios a que haya Iu- II pueblo, de Morata"rle .moca", donde se: .. :1.t.Cl..r::DJn:E DE L.4. .IA1:lA.
gu!' co:o :J,iTCglo a la ley, ofrcciérniole han:¡,~a accider.t::llm€il~~.he·acor-dadOf. ;. ' ..., .. " , -o"~
hs- acciones (lel siJmnno a que se con- para 11.acer la <ledaraclOn. de· htH'ede--c ~. tí. -F~. AlfOtlS(k.G~< .Th.:!:
·tr::.a el articulo 109 de la ley de En· ¡ros abintestato ud mi~ al1u¡;¡-e~¡: l.:: n;;um~if):ll1. :3ap1et:.~,cn· í\mC:tU~ 1il~
fuic"hm:0JltO c-rirdmíL .por medio del p'resente su muertesm • Alcaudete de la J"ara.

" ...
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:ilistrito de la Magdale!1n. de esta cfu,.l Y-Para- qne: conste: y 1.lligue: a~ ~~ Il testz y lIa:mandD" a ItlS'· qpe se 'el'elln
dad, por ante ;Di~ con fecha de este' cimiento del interesarlO'. expidO' el p.J:e.' : con- de>edto a' la' herencia p.ara:. que
dia. en sU.'llario que se sigue por hUr-¡ sente en Sevillir a- 8 de FclJre..:.-o de comparezcnn en este Juzgado a reefa-
to úe una maleta COll aill~j"1S y otros 19W'.-Er Secretm'io; J:..ntoniO' Telltz:. . marIa' dentro del' téImiuQ. ·dé treinta
efedos a D. JuEo López Oliván.. natu- . JO,:-1522' dias,.aperúbidos. que de no ...'"Criffcar~
ral de Zarngozn, del vecindario de La !o les pa....<li'li. el"· p-erjukio a ~ haya
.i::a:fa (Hohwda), C2Sltdo, Diplómático TUDEDA . lug""d!' en derecho; haciénuose constar.
y de trei....l!:l y <'ci10' a!i.os de edad, se . Ipor últi;no. que' hasta la fecha no s-e
ha manda,Io cit3;' en ¡'Orma a· dicho I D; Andrés Pasto~ r.i:stellanos~ Juez ha presentad~'persona algUna, arecla
perjudicado, cuyo :retnal pal"2aero se-' de instr-tcd.ón de Te'::::'::. "':1 su parti~o. mar 14 herencia de. cple se, tI:ata.
:ignlJra, a fin de (¡".le -dentro del término \.: Por' el pl"2Sente Sl> ;:;:ta.-a- Agti~lin Me-j Calatayn<Y; i5 de :r~ebrerode 1930.
'de cinco dízs, COnt2dOs,.' dcsue cl,· Si~,., drl':!""...o castillo•. y_ de no existir. és!~ a Ant~ .mí.. el S~ct'et3.ric".r~to Upe;¡;.
'6...;.i~tl~i;;il ;,;u que d·pl't:;;enie :::·parezca· SIl c:sposa, Asunción ESC'l.i1I.iilo Garis~ . El.Juez,. Manuel Crtlz""_
inS'3rto eil la G!l.CETi\. 'lEU,\DRÜ}, ccm- n::üil. con úlfuna residencia conocida en JC-7&
pc.rez;ca en los estrodos de este Juz~· Madrid,. calle de San Pedro, número 7;
gado, eaUe ALTJlir:mte Apo.-l:Jco.. Pala- 3:", y cuy~ actual IJa~3,deró se ignora, . CElJ"TA
ciC) de Justkiu, pma·;apráctica de· una' para que en eJ término de ocho días. !,
diligencia judicial; apercibido que de . a contar desde e! en- que aps..tezca el Dau Cán:dido Leriás. Lanzac•. Juez.
nO ver-il~carlo le p1::!'arán los perjuicios prese'"1íeinscrto en lá GACETA.· DE MA-accidental.·. de primera instancia de
a que h~ya ltigal~ con arreglo a la'l D~!il~'y' Boletines. O!féial~ de las. Ro-O: •Ceuta. ,...
ley.. . . ViUCl.8.5 de .. M:adnd. y. de. Navar.r-a,.com- l" Por elpl'esente se lia111a a: los, na-..
_Y. para: ~le; conste ,Y Heg~~ s· ~JlO-' par.e7..!'M ~e.. este !u.zgc.dc. ~ dbclam..r l' rie:::ltes.de-JuliJin. Górn.ez '}!-edina quise

Clfl...llebto del mt~resa{.o C~PHlO el prc,. en el sumsno. que. con el numero. 168" I crean con derecho, a la hereIicia'dd.
&c?te en Sevilla ,a () de re!!,..~ro ',<le' d~. 1929: ipstmyo· p.o~ mIl~~e. d~. sa·1 misFUO para. que en el término de ,doS'
192U.-EI Sttrctano. A.cton...o. Lóll2z.:. . h:JC A;-..¡:;b.nl\'kd¿;;¡¡,c, ~!1.O; al ser meres, que empezarán :l contarse· des-

JÚ'-14~1: (arroBado po!' un tren, en la rn.aiiána del: de el s,iguieníe día- al de la, inscrci6a
:día 27 deo Dicrembre último en jilris- de este edicto en los· Boletines. Oficia.-·
dicción de Foñ.teH:is,. einstruixJ,es del les de, esta· ciudad·y· de la de Cádü:. y

.arü~.ul0 109 de la ley de Ell,P..llcilb.-nien- GACEXA. DE' MADRID, comparezCan a re-
to crirúinal,. cuyo ofi'ecimiento desde damarla ante e-ste Juzgado" con ape¡.-..

En virtad (fu providencia dict:idk: ; luego se les hace por el. presente, y • cihimiento de tenerse par V"3cmJte.la
por el- señor- Juez de instrucción d<ll en caso d;:; no existir aquéllos se les 1 hercn-eia si nadie- la solicitarer ha-:
tdisírito de la Magdalena; de esta eiu- 'hace a los, hcrederC1S' o represeatante I ciéIldose cOonstar que' éste es el tereen
:dad, en el rmuo sobre libertado, del;' 1'. legal del interfecto J\,g,usti,n Med,rano ¡llamarnient9. y que" no ..se ha· presen-
·sumario número 148 de Hl27, por' hUl'oc'Esc;l.lllillo.. . '. tado ningún pariente;, por' haberse
to de naran.ii.ts contra otros y. A'rtllro·· Dado en TcrdeF.r a S de FebrC"I'o: dé"' l' 2.~ordad~.&si: en autos sob.e preven. -
Cardo-so ~iies {al .;;~ Tiñ~~o"~ mrt~~ 119~O;:""-EI secre,ta.io;; Ag-:.r5tin-, A:palate:- ',ción de a~in.te,stato seguidos. de oficio
ral y venno de Riotinto, hug de Ml~' . gm.-El Juez; Andres PastOl'; por falleCimiento· en esta c¡udad del
gual 'y de Dolores, de veintiocho años . JO:-1483' . Jnlián Górnez Merlina, hijo de Millón
de edad, €fue se encontraba decl2rado . . ". . ., Y; de Teresa. , .
rebclda en dicho. sumllrio. y que- fué BARCELONA:,- ~"TVERSlDAD' Ceuta. :J de. Febrero de 19SO"..,....El
llamado por ret,'u:'siloria inserta en la .. , .' Secretario··judichrl; JOsé Fermíndez;~

iG..'\ clrrA DE ~,f-\oRID~ f€'"eh:!' 3· d~ Mayo de: En. virtUd· ile,lordiSpuesto.. ROl'; else- l ID Juez- accidental, Cándido Lerfus.. .
.ilS21, se ha mandado: haccr' saber' por-' . üor Jilez.de,primera-inst:mcia dei.dis.- 1~7T .
:medio del presente' :<l:·todas,; las Al1m-- trim, de ia. Univ~rS:idad. de, esta_ CÍa-· ..
r;dades, tanto civiles. como· milita~:.y l' dad,. ea¡ wo]{i&n:ciil de. este. ~,die::-

'Agentes de toda clase' de' la:. POhCla tada, ~ insta~ciarili:. la. par..re actor.a,., ,
judicil'!!; que pm-: ~~~~ d~.~;' f&-· ':asis!idadel beneficio de: pobt"eza. en Don. :Rafael (i,;)mezd:ontrems.. Juez
clla~ dictado en dicho sumarlO, ,se fin, . los autos., de.j.u1cio.,d.e~vo. de m.a.- ", d~ pFirrot'll"a ins.tan~a! deo esta n3rtido.
dej~do ~in ef.ecto la-. prisióro d~' dicho :·yor·_ cuantia,...womov.jrltu, p.or. dona ,i . Bur elipllesente y.. en virtud, da-pro-
f1'Ocesado: Arturo C...raoso, Giles"' (a1.'María.. Roy'ú."LorJ.ente., sobr.e.: rectiñca.. ; vi~ia.dietada,en. este: dia,en aut.as,
el 'riñas!)'? ~ción.:de... e....""X01'cs.. en.. su. mscripción' dé... de juieio, ~'ahintas.tato por. ·faYeci:-

· y par!! Cf.3.&' eonst-e,. cUIIIPliendo~~ '. naciiniento, contra. eL Ministeria.. fis.caL ,miento.~ de, doüa. Casilda .lliv.e¡;,{),. Gon.....
DL-')ndado· y pa.!'1l) ~dlesue· a< CODOO1..' -:y, ofros, se emplaza a cu:mt9.s.pexso:-.:zález,;. v.ecina.. qpe.fué.6e'4. RQda, de .

'míeuto: de las AutoridadeS' :mtOSl ¡Ji,. :·nas..; pueda, interesar dicha. r.ectifica.- Andnlueía.. se hace:-saber,·a·D. BlaB,.Ri~- .
: ch~s, expido, el: pt:esente en.SeYilla: a· . ció"n. para. que dentro da término im... vera, \<ecino ql,l&' filé. de, .Mílrlrid, calla- ..
~ 5 de Fclwero de- 1930.,-Eu: Sec~o" ~'prori'osaDlc de ::lue.ve. dThs Mbilés..de. Cicel'ÓIl~_ n1ÍpleJ?O,.~. qu,e -en . este.
::Antal'io' Téllen. ':Ulol':""l52t .• contados. desde el siguiente al" en qlle Juzgado fueron incoadas y se Ú"amk·

be inserte lil presentl: cédula,. compa- tan e~presada.s actuaciones, a.->í como
'~rezcan en los tiutos, personandos-c en que de las practicndai:· resulta (p.1e la

forma; e o n prevención de~ que no causante doña Casilda Rivero Gonzá~
(,compareciendo les pnrará el" perjuiCio lez. otOl:.gO testa~tQ el!' la· villa, de.
a~ que hubiere lugar en derecho. Puente Genil (Córdoba) en 26 de Abi'il!: :

BlWeclmtai't5'. ~. Febrero... de ·19311'. de 192.1i HDier elJ Ngt&r.io' D... J osbMar.m
El. Seenl~'jndieiB), Ant~nio-COdup.. l~ Cadena. p&rr eLql~ desR1Ws· de, hacer.
níU"; . .. ,ciertos legados, e6ns.titu~per,su,.úni~

J€--7&~ "co y universal heredero al D. BIa.s Rt
:~ v;ero, y (f\Ie puede soiicritar lo que a sn

derecho conVell~,

Estepa, 15 de FebrCl'Q de H!30.-EI
Secr~ta..,.i(l, P.JL,; Ant&ni6,Maclas.-,.Ei
JlleZ1. llafáet-· (i"immz.
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P1JIG

D. Pedro OlalTJl y ZátTaID-t, ,Juez .
municipal de la anreiglesÜlde .Bard
ta.Pl"OVÍDcia de Vi:¡t"a)'D..

Hago saber: Que se halla vacante
~ estf: Juzgado municipal la plaza de Don.AntonioVel"a.Jhnénez, Juez mu~
Secretario propietario del. mismo. la nicipal de esta 'Villatle ;Guada:hortuna. .
~4é.ual ba de proveerse en concul'$Ocle Hago ·saber:Qne -hallándose vacan·
1:r3s1ado, conforme a lodispues-to en fe la plaza de &!creta"io suplente ·de .
j1 Real decreto de 29 de .Noviembl~ este Ju~adomunidpal, pc-t" el presen-
ele 1920. Ite se anuncia para -EU provisión en ·D••\lltonio llzaro Roig. Jaez mt

Los aspir:mtcs que estén desernpe- eor..curso de trns12do. con arreglo a lo nicipal de la v.ma de Fuzo!.
fia!1do t::1 cargo de Secretario de censo dispuesto en el arUculo 5." de.! Real! Hago saber: Que habl..§ndose 2oum:.
de población i?fcrior 8 4,l)¡jJ) aimas'_l decreto de 29 de NO"¡em!:"}"e re '192{l ! ciado la. vaCo--:nte de Secr:~río supleIí'
acgún se prC\'lcne en la HesJ ord(.'U . y Re<=ll or-den de 9 de DiCIembre del I te de este Juz~-itl-dQ mUDlClpal .a con.
)le . 9 de Didemill~e. d,!l !1Ñ5U1O ~ño, 1 ·mismo ·..lio. debiendo los que aspiren curso de tr3~1,'H.10 y. no l1abi'C:ndoSf
presoo}nrán SUS soltellu.¡\:s. legnlroente i a. eDa present:8'r durante el plazo d.e ,~ presentado SO~lc;tud ..alguna, he acor
'iO\.~ntadas.. en el Juzgado :de pr-¡'" ; ·trei.ma'.dias sus .insts.ncias y.demás <lo- ;! -dado 8.]m¡H:~al" de 11110\"0 uici'..1 ~:.~C'_au,

Ha~o saber: Que i:~ai,üdore vacante mera. Lt'lStancia del uistrito dcl éen.tro.j ~umentQs prevenidos ante el señor
la plaza. de See!"-'ltar«>de este Jtngado' .d~ Bilbao. 'd:e!ltro idel plazo fie ~~emta¡ ..Juez de .primera instancia .del~ti.dG
mUDiéipaJ.seanuneÍa ·a COnetlrSlO :de«:has. a eontar ,dt."8de Jé. 'Publ:i<:aelon del de IznaUoz (GJ-ana.t:bl) al quC'CQrre:io
~asladoentre "Secretarios. dicha Vll.- :~ste~cto:e?l1s.;GA.CZ"~\"DE ~I~ID'Y 1po~"de este J'uzgado ,mun.ki~cu'YO
~re,con arreglo a ,[o dlSPUes10 en !Boletl1~ Ofl'Clal ·d-e~ :pr(Wl[~Cla.<! plazo de ~poSícin.e:npe~~en::mt".

~~ ~a1 decreto y nea:! ,_oF<k-n ·de 29 de ~ Barrl<?-, a '~.·de~nero de .19SO....--"'El l' se· desde el día ·siguiente al que ll.pa. '
1'JoVIcmbre y lOdc: ·Dlcl.emnl-e ;oe 1920, '1 -Secrel:arlo scclUental, Pascual .de Zal-- rez~ esh~ edicto inserto ·en·la·GM:EU
}Jara que dentro ~ej 'termi~ d~ 'treinta. ·videa.-El .Juez 'IlUlnicipal. Pedro 01a~ DE MAMID Y Boletín ()fícilJ.lde .la p~
días, eontadoso.c:sdee1 slgufcnte aTI~. ' . vincia. -
~ ~-'~2re~ este anunc~o·en el", I E51e Juzgado eún3i:asegtn·dai:us tz-
'Bole1in Oficial de la ·provincia y "CA- . B&~AFlGOS Itadís"J.cos. de 2.351 ~itantes di ':he--
íCET~ -DE l\<1~!l:I!),prescn~~n los2spirl.lll-! cho y 2.904 de derecho.
,:tes sns sobcnudes, debHlamente do.cu- D. José Marlnillkmf.errá. ;Juez'm'U- 1 Elnon.throdo no tenara más :rem~
.;tn!!ut-ad.~s, ar:te el Ju..,:gado de primera. 'nic~al ·de la,·m~ de Ben-a:figos. ner<iCÍón quebsdere~hos de Arancel
1ns~~~la e lnstruccwn -de :Pl1ente del Hago saber: Ql1C dcclaradodesier- 1 éuando actúe.... .
;[f..r""Q~~l?O. " . .fo d concUl'SO de traslado para la 1 .D.-:.do en Guadahortuna a 4 de Febre
.E!~m-o~~ens~.-de-est3pdlJ.a.clOn. '1 pro\c'isión da los cargos de Secretario'l .0 de 1930.-:--El Juez·AntoniQ Vera.
tlegun ·la ce. "i!kaClon a2] &'1Cretm-"'P de :propiebdo y -snp!ente de este juzga- i P. S. M.• el Secretario. Juan Pérez.
~te A3'''Untamlento, e.s ·de 3"251 h..bltan- i do, se anuncian de lluevo di.::has va· I JO-1497
les de dereclw y de 3.183 de hecho. . cantes aeoneurso libre por -plazo de·' ,/ .-

&C9S0 de 'no presentarse ni1'!guna JI quince días hábiles, conta·dos desde =A."" A.í!":._._A.:-L·A."'~.""
:soli~tud ante ·dicho Juzgado de pri- el siguie1!t~ -al en "qne apaI"C7.~a in- f j}'~1un. "" l1mDV~
mera ie.~neia·einstrue~ió!l dentro' de .:scrtoel preseBte ·a:nundo en 1:1' "Ga~, ,
.!os ~.~~ ili~~l!. ~C~f::,1~q!;!s. ~ ¡ ::::c~ de !'.~dñ~ :> '''B::kHh 0;".:;$::::1" ;" 'E~ v~-t!ld.deJ1rovidc:;cÍ'2dicmd.<l·~.
coueede un plazo dcqu.ince dhs más ¡ -de la pr!:)'\.jncia, debiendo les s~,lid. 1 e~ dla .oe .ho.y p,orel senO!" Juez mtml
para que en .concurso iib:'c pueaii..'1 pre- ! funres' dí;:i,tirsusmstancias a' (.~~' 'jI, cl.Jlu1..del distrlto de l~ ~tamed;a.. <!G,
;;en¡~r~e ;;olicitucks en este Juzga10 Juz~dQ.. - . - I est~ cmdad. en el exped!en.t~ de JUlC'it:
mU~lclpal, con arreglo al articulo 496! :Estetermino filUllicipal corista ·doe J:yer.oal. de faltas que se s:;:gu~ con~
~~ ~ la ley organ}c,a Gel Poder judi- ¡~a6 .ñri"bllatttes-. y que di.eh~s vac~.t1!. .Ma!"~e.l:.no.R!:m03.,\nta 1~ ~ d~.
~12... '1 ,tes están dotan.as'Conlos derechos -tk Castlh.o Canr~a, sobre ú.2:nús, ies~Q1ler.
· . S~ :haceeon&tar~ diebe. ;plaza :loO • ..Arancel. ' . y estafa. se cita. al segun.do.de dld~
~lene 1ltro sueldo que Jos .derechos del¡B~os,3 ueFebrerQ det930.- .acus.ados, ceyo p"radero se Igno:a,pa-
~ran-eel. . I El Juez: (fose 'Marin. . ra que. con las pI:1;Ieb:':.S de que m~nt¿
· Aleandete -de.':1a J.ara.5 ,de FebFero .i . JO-14'S2 'V!lucr:se." comparezca en}a S3J:1 au.m~
;de 19aO.--::El ,Juez .nwnidpal ~plent~ ,1 'C13. de esle Juzgado. sIta al3meoa nt'
'Fmuci5W' AliOlliü. 1 ES?EL'iJ":'""il .'.Alfonso XlII, .r:.ú.inerc25 pmma baj:f

JQ.--,1489 . J (.i.er-echa, el dia 6 dé'Mar::;o prórimo.,..
• . El 'Sr. Juez 'municipal de esta ·vma.b~l·a de las d~ez, .con .el ?J.l .de '(!".Ito

A'LCUESCAR ill. Eufrasio 'Ga1&n Olivares" en prO'V'i~ ! aSIsta a 41 ~l~,,:,racl_ón del Jl'uClO acM'

lilenCia de esta 'fecha dictada en'los , dado, .aperc1blelldol~ q:¡e de no 'Cm)-'

D. AlvalO'o -Gil Berroeal, 1uez nmni- . autos de .juiCio verh~ de f2.lt::ts.qL~ 1 c!Jrrir le P?raro" el Pherjl1iCiO a. que h&
¡cipái de A!eu.éscar. . penden en este Juzgado a virtud de 1, .bler~ lugar en1.OCFeC o., 9. ~

_ H:l;gO 1Saber: QuehaIlándQlre vaeante¡denuoda del ng~nte de laC.;ml'pa~iaMal~ga.,30je Enero de 19..f).-E. St"
'~ ~ cm S~ta¡'io ~pl~nte de este ¡-de los Ferroca?"iJ~ 'de Madnd a L.a. cretatlo (ile~ihle)
~UZ~01tltmlClpal.-envu·tud de supe- . ¡ragtnlay a Alicante Manml AyIlon- J!J ~-149.9
:í1or orden. J)Ql"renuncia del que la.¡ ,Calero. por haber arrollado el tren
:~iempe.~b~. -se atíun~ht su r--t'()"i:$itÍfi ¡ :<!~1 en el kH6n.¡~tr:). 3~4 m~ ~~O me; I
'j)or el ·term:no de 'frell1ta dias, en· la 1 l.ros, de este termlno mUniCipal. eL
1ormaycondici<lOes p.revenidas en el 1, :<Ua 19 de Octubr~ del año último, una. ~D.· :R08endo G2rcés San ..l~ui;"
srtíeulo 5;0 de la :R~al orden de 29 ::'burra de la propjerl?-d de un gitano 1Juez ~m.unicip.al de la villa 'del. Puit.
de Noviembre de 1920 y 900 'Diciem-l'desco-nOCidO e ignorado :pusdero. de RagoiSaber: ,.Quehabiendo ·dec.l.ar-6...

, hre ·del mismo afio, y ·dem·á:s disposi- -estatur.a. mediana, grueso, muy more-. do desi;erto el CODenrso .det;r-aslado.~
'dones complemenm·das. . .no. ,har.bapoblarla.cacosa,. vestía .hla- que,se -convocó -para cubrir la_~
~ lw:ce-constar, a. los efcclos 'opoc- : sa de color <:afé oscuro. ,p:mtalónos-· 'de Seer~aril>':>l1plent~ ~acaill:e ·.en~ .

.tunos•. que el I!ún~e~. de :habitant~s .1 ·euro.9. listas, zapat~d{' color~ y soma, . te. J~do.en·::Sl1consocuenc:i~,.!h,
• que jjene est~ MunlClplO 'es de 2.650~ ,brerg :ho~ color claro. 'ha acordado . .ffils:::a:a.Se ~DWlC.a enC()nc,~ lihr~

.Y, s6lopercibirá .el agraciadobls ·de- " s~ l"equiera :en ,fott:I:I. legal al enjui,. 1,cor..·:~n-eglo .. al, ar,~~o ~~.o, ~~-
. tecbo$"·.4e Arancel. c;;n,·do. a. :fin de .~ compare2ca ante.. decr:do de ..29:deN:oV.l~ .de,l92lt

Las instancias sdlicitando el cargo I :este .Ju2gado, en !fenmno de diez fiÚlSoY l~y:o:tgániea del PQd~juclleia.l-r
Ps nmititiiIl a este ~uzgado munici-', a. re:sponder'de la:s responsabilidades drspo$ieipneseompleIP~ntat:'w.·des ,
}la!. . qua ':le :han sido impues!as ,en dfuhomisma. por :tent:nin.() de.ijWnce~

:Alcuéscar (Cáceres). a 5 de Féhre- jUicio:; 'que -'em~n ¡,ll eankn'5e desde.,éf,·
.. de 193o..-El Secretario, Roberto Ga- y para .que sirva de llOOOcaciónen ;sigtÚecle:día al.,d:e ,la j)#bli:eac.i~·.d$.,:
lán.-EI Juez municipal, Ah·aro Gil. forms m:gita-n& d'eScotmcido, ,cuyo -este ,m:Uclo 00·13 "Ga~ de Madr,id'"

JO-1488 paraderO$e :!gn.om.,. upido la presen·· y Boleti.c. Oficial ·de~ta pro~iBcla..
.te para ·su 'inserción en la "G2('.e1:a. de .¡. Los ~i.raRÚlS·presen:tn.ránsus-&o:
Madrid".·en Espeluya S de Febrero • licitudes al Si-. Juez.mn~ de e~
_de 1$30~ElSecMtario (ilegible). ,1 villa. _ "

JO-1496 Lo que. se ammeia ,paN conoci-
miento de los itlteresados que des.eeft
solicitar dicha plaz~

Puig. 5 de Ecllrero ·de 1SEO.-Ir,
:Juez, Rosmao Garcés.
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JO-1500

1e, que habl-á de pro'\.-eerse a concurso
libre, en la forma que dete.rmina la
ley orgánica del poder judicial y de,;,
nás di"sposiciQoes complementarias.

Los aspirantes presentarán sus so·
\i-c.itudcs en el término de quince di-as
!n este Juzgado municipal. a partir
Jel de la publicación del presente
;:dicto en la "Gaceta de Madrid" y
'"Boletín Oficial" de la proyincia de
¿¡alencia.

Puzol a 5 de Febrero de 1930.-El
1uez, Antonie Láznro.-El Secretario.
A.ngel López.

ROJAS

s:: hana vacante la n1aza de Sccre
~ri;) suplente de cste Juzgado, la cual
la de proveerse conforme a lo dis
)llcsto en In ley provisional del Po
I!;'l' inQi,:,¡~l y Rli'gl:lon~nt/) {1~ 1.,· -:1(>
"'bril de 1871, Y dentro del término
le treinta días, 2 contar desde la pu
)licación de este anuncio en la «Ga
~eta de Madrid" y '<Boletín Oficial"
~ la proVincia.

Los u6pirantes acompañarán a sus
Jelicitudes certificación de nacimien
:0, de buena conducta y de examen "
lprobación~ conforme a Reglamento,
:l otros documentos que acrediten su
ilptitud pa!,a. el dcsempefi.o del car
:;0, {} ser·vICIOS 'en cualquIer carrera
del Eskldo. .

Rojas a 6 de Febrero de 1930.-EI
Juez municipal, Chmdio Oieda.

JO-1502

SAN GREGORIO

D. José Ros Vilanova, Juez muní
dpal de San Gregorio, partido y pro
vincia dé Gerona.

Hago saber: Que se halla vacante
13 plaza de Secn:tarío en propiedad
d(. este Juzgado municipal, por haber
quedado desierto el concurso de tras
~ado anunciado p3l'a proveer dicho
cargo, por cuyo motivo se anuncia
!luevamente su provisión, en cumpli
miento de lo ordenado por la Supe
rioridad, a concurso libre por el tér·
mino de quince días, contados desde
el siguiente al de la inserción de es
:e edicto en el "Boletín Oficial" y en
1a "Gaceta de Madrid", a fin de que
~os aspirantes a dicho cargo puedan
<,resentar, durante dicho plazo, sus
'olicitudes~ debidamente documenta
jas, ante este Juzgado municipal o el
le primera instancia de este partido,
~on arreglo a lo preceptuado" en el
Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Sa.a (kegorio, 5 de Febrero de 1930.
el Juez municipal, José Ros.-El Se
-;retario interino, Javier Bonet.

JO-1503

SOPELANA

D. Severiano Zurbano Argaluza,
Jaez municipal de la anteiglesia de
Sope]ana, provincia de Vizcaya.

Hago saber: Que se halla vacante
en este Juzgado m ....micipalla plaza de
Sc;cretario propietario del mismo, la
ellal ha de proveerse en concu,so de
¡l'.~sl:ldo, conforme a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Noviembre
:.1~ 1920. .
~os aspii"antcs, (Jue ]wn de estar

:I~empeñando.el cargo de Secretario
le censo de lloblación inferior al

4.000 almas. :según se previene en la
Real orden de 9 -de Diciembre tIel
mismo año, presentarán sus solicihtw

des; legalmente documentadas, ~n el
Juzgado de primera instancia del di&
tritG del Centro, de Bilbao, dentro del
plazo de treinta dias, a contar desde

_la publicación de este edicto en la
«Gaceta. de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de esta provincia.

En Sopelana, 28 de ,En;;ic de 193Q.
El Juez municipal, Severiano Zurbl!l.
no.-EI Secretario accidental, Pascual
dé Zalvidea.

JO-1504

MADRID-INCLUSA

En virtud de providencia dictada
en el e..xpediente de jnicio verbal de
f.altas, seguido en este 'I1ibIiTItU. b;ajo
el número 36 de orden del año 1930
por malos tratos y lesiones a Petra
iñiguéz Labarde, se ha acordado se
cite a ésta, por medio del presente,
en atención a ignorarse su actual do
micilio y par~dero, para que el día 7
del mes de Marzo, a las once liaras
del mismo, comparezcan ante la. Sa~
la-audiencia de este Tribunal, el cual
se halla sito en la Calle de los Estu
dios, número 3, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberá
concurrir acompañada de los testigos
y demás medios de prueba de que in
tenfe valerse, en la inteligencia que,
de no verificarlo, la parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de notificación en
forma a Petra Iñiguez Labarde, expi
do el presente para su inserción en
la "Gaceta de Madrid", que firmo en
Madrid a 31 de Enero de 1930.-El
Secreinrio (ilcgible).-Visto bl.leno: el
Juez, .L:é Garzón.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas~ seguido en este Tribunal bajo
el número 181 de orden del año 1930,
por intoxicación de la niña Carmen
García Taboada, se ha acordado se
cite a ésta, por medio del presente~

en atención a ignorarse su áctual do
micilio y paradero, para que el día
28 del mes de Febrero, a las once ho
ras del 'mismo, comparezca ante la
Sala-audiencia de este Tribunal, el
cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal. para
la celebración del juicio. al cual de
berá concurrir acompañada de los
testigos y demás medios~deprueba de
que intente valerse, en la inteligencia
que, de no verificarlo, la pai~rá el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

y para que sirva de notificación en
forma a la niña Carmen García Ta
boada, con su legal representante, por
ignorarse su actual domicilio O para
dero, expido el presente para su in
serción en la "Gaceta de Madrid", que
firmo eñ Madrid a :> de Febrero de
1930.-EI Secretario (ilegible).-Visto
bueno: el Juez, José Garzl)l:.

E"'~ virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el DÚlnero, 697 de orden del año 1929,

por lesiones po' mordedura de gato
a Felisa Mayo;' Peña, de tres afios~

hija de Segunuo y Felisa. natural de
Madrid, se ha acordado se cite a éstá~
por medio del presente, en atención a .
ignorarse su actual do.nicilio y para~
dero, para. que el día 7 del mes de
Marzo, a las once horas del mismo.
comparezc'a ante la Sala-audiencia
de este Tribunal, el cual se balla sit()
·en la c~l!c d~ 10;; Estudios, ilÚmero. 3.,
principal. para la celebración del jui
cio, al cual deberá concurrir acom
pañada de los testigos y demas me
dios de prueba de que intente valer~

se•.en la inteligencia que; de no veri
carIo, la parará el pe,j:.1Ício a que haw

ya lugar en derecho.
y para que sirva de n(,tificadóll en

forma a Felisa Mayor Peña, expido el
pcesenie, p<lra su insereión en la <'Gaw

ceta de Madrid""que firmo en Madrid
:1 15 de Enero de 1930.-El Secreta
rio (ilegible).-Visto hueno: d Juez,
José G<,rZO:l.

En virtud de pl'ovidencia dictada:
en ~l expediente dc juicio verbal d~

faltas, seguido en este Tribunal bajO:
el número 981 de orden del año 1929,
por lesiones y daños contra Santos
Galán Sanz, de treinta y siete años,
cas~do, de San,t3. ~fari.a de :N'ievs., y.
contra. José Márquez Martínez, de
veintiocho años, soltero, de Calaspa
rra, se ha acordado se cite a ambos.
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el dia 12 del mes de
Marzo, a las once horas del mism(),
comparezcan ante la Sala-audiencia
de este Tribunal, el cual se halla sito
en la calle· de los Estudios. número 3,
principal. para la celebración de! juiw

cio, al cual deberán concurrir acom
pañados de los testigos y demas mcw

dios de prueba de que intenten va
lerse, en la inteligencia que, de no
verificarlo, les parara el pei'juicio a
que haya lugar en derecho.

y para que sirva de notificación el!.
forma a Santos Galán Sanz y a Jose
Márquez Martin_ez, expido el presente,
para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", qUe fumo en Madrid a 7 de
Febrero de l~30.-EI Secretario (He.
gible~ .-Visto bueno: el Juez\. José
Gn;,"~ '.1.

En vlriud de providencia <1i.::tada
en el expediente de iuicio verb?l de
faltas, seguido en e!te Tribunal bl'ljo
el número 261 de orden o1el año 1929,
por lesiones causadas a Francisco Lá
zaro Aguado, de diez y seis ~,-ños, de
Madrid, que dijo habitar en Aleian
dro Sánchez, número 12. bajo, se ha
acordado se cite a éste, por medio del
presente, en atención a ignorarse su
actual domicilio y paradero, para que.
el día 12 del mes cle Marzo, a las on·
ce horM del luismo, comparezca an
te la Sala·audiei~cia de este Tribunal.
el cual se halla sito en la calle .de los
Estudios, número 3, principal. pa!."a la '
celebración del juicío, al cual deberá
concurrir acompañado de los testigos
y demás medios de prueba de que in~

tente valcrst(, en la inteligencia que;
de no verificarlo, le 'parará el perjui~

cio a que haya 'lugar en derecho



En virtud. de providencia d~cLtda·
en el ex.pedient~ de juicio verh[it d(t'
falta~, seguido en f;ste Tribunal baJel~'

el numero 1.699 de orden del año
19~O, por- mordedura de perro a Mar':,
celino Cabrero Sáncbez, contra ~
propietario. de la fábrica da aluminiQ
lUstalada en la colonia de P.oper'M:
Martinez Valdés, se ha acordado se'
cite a éstos, por medio del prescntt4
eD; ~t~nción a igno¡"arse su acmal dO('.
mlCI!Io y paradero, para que el día 1~

del In.es de Marzo, ::. las ORce horat:.
del mIsmo. comparezcan ante la Sala.';· ,
audiencia de este TriP.-:;;¡nal. el cual si
h~la siio en ~a ~a1le de los Estudio$
n~mero 3, prmc¡p31, para la celebr~f
clón. de! juicio, al cual deberán co¡¡o."·
curr~r acon:p~ñados de los testigos ~
demas medIOS de prueba de que in;,
tenten 'Valerse, en la in.teligenci~ qn~

d~ no verificarlo, les parará el perjul:«
ClO a que haya lugar en derécho•

y para qu~ sirva de citación elt.
forma a Ms.celino Cabrero Sánchá
y al .dueño de la fáhrica de aluminfG
instala.da en la colonia de Roóerflt
Martinez Valdés, expido el presen~,
para su inserción en la "Gaceta ~
Madrid", que firmo en }fadrid a ,5 ~'
Febrero de 1930.-El Secretario (il~
gible).-Visto bueno: el Juez, José
Garzón.

En virtud de providencia dictad«'
~n el expediente de juicio verbal ere ~
faltas. seguido en este Tribunal bajo ";
el número 1.399 de orden del añQ ,',
1929 por lesiones de Manuel GutiérreB _.,
Rivera! de veinticuatro años, hijo d(l e:
V.alentin y de Petra, natural de Seg()oo ~.

VUl, ;;e ba acordado se cite a éste, p~ :;
medio del presente, en atención a i~ )
norarse su actual domicilio y parad... -,
ro, para que el dia 23 del ID!"; ;;.~ F..
brero. a las once horas dei llúsm)
comparezca ante la Sala-audiencia
este Tribunal, el cual se halla sito
la calle de los Estudios, número
principal, para la celebración del j
cio, al cual deberá concurrir acompa,
fiado de los testigos y demas medi~

de 'pru~ba. d~ que intenk .'3Ierse, ei!..
la mtellgencla que, de no 'verificarI~
le parará el perjuicio a que haya la;
gar en derecho. -

y para que sirva de cil:ición ew
forma. a Manuel Gutiérrez Rivera, ex.-
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nÍlmero 3, prl:-c.Jpal, para la celebra
ción del inicie, al cual deberá con
currir acompai_ ",do de los testigos y
demás medios ,,: ~ prueba de que in
tente valerse, en la inteli~ncia que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en
forma _ Isidoro Cri.:3pO CQsas~e8, e~'"

pido el presente, para su inserciÓn en
la "Gaceta de Madrid", que firmo en
Maddd a 31 de En.,ro de 1930.-EI
Secretario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez, José Garzón.

En vil ~ud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el número 1.226 de orden del año
1929, por riña y lesiones a Pedro :Man
z~neq-UG --cavt31Id.Lj~5, t;vñtr~ CGnsLic1v
N., se ha acordad(). se cite a éstos,
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual do-:nicilio y para
dero, para que el dia 5 del mes de
Marzo. a las once horas del mismo.
de este Tribunal, el cual se halla sito
en la calle de los Estudio~, número 3,
principal, para la celebración del jui
cio, al cual deberán concu::-rir acom
pañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valer
se, en la inteligencia que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar .en derecho.

y para que sirva de citación en
forma a Pedro Manzaneque Capella~

nes y a Consuelo N., expido el pre
sente para su inserción en la "'Gace·
ta de Madrid", que firmo en :Madrid a
31 de Enero de 1930.-EI Secretario
(ilegible).-Visto bueno: el Juez. José
Garzón.

Eu. virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunnl bajo
el número 714 de orden del año 1930,
por riña y lesiones. contra María Gar
da Fer;iández y Segunda Valiente
Muño7 - se ha acordado se cite a és~
tas, ! -.;1' medio del presente. en aten
ción a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 5 del mes
de Marzo, a las once horas del mismo.
comparez«::an ante la Sala-audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, número S.
principal, pura la celebración del jui
cio. al cual deberán concurrir acom~

pañadas de los testigos y demás me·
dios de prueba de que intenten valer
se, en la inteligencia que. de no veri
ficarlo, las parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho. '

y para que sirva de citación en
forma a Maria García Fernández y a
Segunda Valiente Muñoz, expido el
presente, para su inserción en la "Ga
ceta de Madrid, que firmo en Madrid
a 31 de Enero de 1930.-EI Secreta
rio ,(il~gn)~e).-Visto bueno: el Juez,
Jose {,arzon.

En virL,¡d de providencia dict2.;:::.",
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido -en este Tribl~nal bajo
el número {/2 de orden del año 1930.
por veja~ión, CODt1'a Luis Roncero Ló-
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pez, se ha "acord(~do se cite a éste, po'"
medio del presel: :e, en ~tencióti a i~ .
norarse su actual domicilio y par3lE
dero. para qlie el día 7 del mes c:k

·Marzo, a las once horas del mismo¡
comparezca. ante la Sala-audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la . ca~le de los Estudios, número 3"
pr!n~!:pal~ para la celebraeión del jui;.
cio, al cual deberá concurrir acom'-'
pnñauo de ios iesügos y aemás me
dios de prueba de que intente valeJ:"""
se, en la inteligencia que, de no ved.. ",;
ficarlo, le parará el periuicio a que ¡
haya lugar en derecho. - "

y para que sirva de citación en é
forma a Luis Roncero López, expido,
el pi"esente, para su inserción en l~
uGaceta de Madrid", que firmo, en Mac·.
drid a 31 de Enero de 1930.-El Set
cretario (ilegible).-Visto' i:meno: ei
Juez, José Garzón.

y p:.-u-" que sin-a. de notificación en
forma a Francisco Lazaro Aguado, ex
pido el presente, para su inserción en
la "Gaceta de Madrid", que firmo en
Madrid a 24 de Enero de 1!l30.-El
Secretario (ilegible).-Visto bueno: el
J"uez, José Garzón.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el número 1.334, de orden del año
1929, por malos tratos y lesion'..!s· a
Beatriz' Garcia M::;néndez, contra Brau-
lio García, se h:lacordado se cite a
estos. por medio lIel presente, en aten~

eión a ignorarse su actual domicilio
,í' paradero, para q-üe el día 5 del mes
de Marzo. a las diez y media horas
'del· mismo, comparezcan ante la Sala
iIludiencia de este Tribunal, el cual se
halla sito en la caBe de los Estudios,
número 3, principa!, para la celebra~

ción del iuicio, al cual deberán C011CU
rrir acompañados de los testigos y de
inás medios de prueba de que inten
ten valerse, en la inteligencia que. de
no verificarlo, les parará el perjuicio
;a Que haya lugar en derecho.

y para que sirva de notificación en
forma a Braulio García y Beatriz Gar~
da Menéndez, expido el presente para
$U inserción en la "Gaceta de Ma
'drid", que firmo en Madrid a 27 de
Diciembre de 1929.-EI Secretario.
Jilegible).-Visto -bueno: el Juez: (ile
gible) .

En virtud de provi-dencL" dictada
en el expediente de juicio vcrba! de
faltas. seguido en este Tribunal bajo
:el número 499 de orden del afio 1929,
por lesiones causadas a José Hurtado
.Crespo, se ha acordado se cite a éste
iror medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y pa
l"adero, para que el día 2 del mes de
:Abril, a las diez y media horas del
mismo, comparezca ante la Sala-au
diencia de este Tribunal. el cual se
halla sito en la calle de los Estudios,
número 3. principal, para la celebra
ción del juicio, al cual deberá concu
:rrir acompañado de los testigos y de
má.s medios de prueba de que intente
valerse, en la inteligencia que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
~e hay~ lugar en derecho.

y para que sirva de notificación en
forma a José Hurtado Crespo, expi
do el presente. para su inserción en
la "Gaceta de Madrid", a 5 de Fel].re
ro de 19S0.-El Secretario (Be!!i.bTe).
N"is!o L'_':--~10: el Juez. José Gm-;::Hl.

En virtuu de proyidenc2~!. ülctada
en d expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Trjbunal bajo
el nú.mero 1.470 de orden del año
1929, POi"' estafa, cons·a.Isidoro Cres
P'o C~sa!ieea. se ha acordado se cite
a. éste. por medio del pr~scllte, en
atencién :l ignorarse su actual domi
cilio y paradero. para que el día 5
dc1m-es de Marzo, _a las once ·horas
del mi:,;nw, eompareZC:l ~mle la 'Sala-

.audiencia' de este Trii:mrml" el cual se .
hdia -sito eil !a calle dI": los E!I'ludios,



pido el prcsen1e, .para su inserción
en la "Gaceta de Madrid". qlle fin13:o
:en Maerid a.29 de Eue<o de 1!}30.-El
Secretario, (iLegibler_Vist9 bue.n.o.: el
Ju,~! José 6'.rrzén.

En ~umtddle prOl\!ide~cia dictada:
en el e:q>edieute de jniclo.vet''bal de
faltas:,sesuido encst-e l'ciburiaI bajo el
llú:¡;n~'E>·92.3 de or-den delaiio :I'9'2!l,
pOi'ma!o~ tr.aW¡¡"COIÚXa Angel Eche
yarria GoHo=n&. se.ha acordado se ·cite.
s éS!e~rmedio- dci,p.esente,ennell

- ción a ignor.a.rse su actual 'tiomiciJic:¡.
y pti'éldero, para qae eldia 12 ·del mes
de Mano, a.las once .horas 43l mismo~
coro~ezcan:ameiaSala ~u...die~eiade

....... f .. .:I- este "I:rilr.m:3!~el cual se halla\$~.en
En virmd. de pro-v.i€!~cia U'"\- _U<t -]a -calle ele los Estudios, ,número, "3.,

en el expe~¡ecte de ¡meI? w:rbal ~e p:-ir..cipa}. para la .celebración del j,ui..
f:l1ta~. segmüo en este. Tnbunal" baJo cio-."{:l ClUlldei>ecieai:1:cocrir- .acOlápa.-
el')nUImI'O', I.~ d~ orden, del.&no t. ~do de los testigos y demá$ .medios
19~9••. pOF lesIOnes de Jtl~n, CeJu,do< t de pmeba de que int~nte valerse, ea la
G&rCI~ y SlY esposa Con~e!.o 1~~3S l"illlteligencia quede BQ v.e.-ificar1o l~
.'\sp~ron... eont,ra ~gustin ~Cla lie- '. para.rá el perjuicio a qu'~ hava lu....ar en

- --'ao" s· ·nd·... t"""""·~ A..., .... O· ... 'Pll"~~r h ' ~ ::>

, , Briongos, se v~"'~~~-;'eÍ¿~~·;; clte"-'a +Gey~;~ que SJ.irvs de-citacián ea.f9t'-
'. ' t~~os p~r medio del presente, en }lt~~ r ma a Angel Echev.ar:ria Gonena•..e'xp¡'"

Clon ~. 19norars~ su ac~al ~omlclho 1 do e:l.prcse~te pa~a su. Wse!"ciónenla
En v1rt:n.d de, providencia d:id:.aaa' y paraaero, para que el día 2;:; del m.es ! GAcETA DE !>l..umm,que firmo w. Ma...

en el exped:itente de juicio vilTbtK de I de Febrero, a las once horas del mlS- I drid,a ~ d~, FC!1rer.ode 19~O.-El Sa
faltas. seguido -en este Tribuool l;3;jo n~~" ~ornparezcan _~te la, Sa.la, an-! cretari-o..- .(¡¡eg.ib!e}.-Yistoh~.: ,el
el número l.n¡; de orden del año,. 1:. dlenCI~ .. de este Trwunal. d cnal, Be. '1., Ju,cz,..r""':i?Garzan.
1929. por les50nes a Eusebia Mar!ínez '. b;;l1& SilO en ~,~3:l1e de l~ EstudiOS. :
Rodrigálvez" ce treinta:· aDoso !I01-.tn!l':mero~. Y~"lP-Clp~l. para -8; celclJra· 1 ---_
tera. :bija de Leoa y' JU3na,col.ltn: V;,-f c11:m del J\UC1? al c~ debe'l'sn ~onell- .l
cenie. MemáID1ez '..Rey::s. hije d,e Fran~·' ·rrlr.1tCom~an~dos da los testIgOS, y ¡,
cisco y Filom-eua-, de treilltn S cittaIdemá:s medios de Pl"U.eba· .de Q?-e 111~ , En vúil:srl.de ,xQ.~Uei.l .tlÁeiada
añC»9 so-ltero; gitan~ se bao 3Cm-dado: \ent?.D va~t:...se; en la I!lte}ígencl~ ~,;l: l en el. expediente ,«e :j\1icio; .v.erbal.d;e
se cite a amDos, por medio del presen- c.~ no ve.riticado les ~Ta.ra el perJUlC1" , !altas.,segtüli<).~n es.t~'ErüHlnarbai$. el
le. en atención a ignorarse su adua'¡ !aqnc haya luS:U- en d:e~ee~.~ , ·n!i!I10l·o. 1.944: -de :&:w.den ~."año 1.92910
domicilio y paradc,r-G, p.ar-a que el dia " y para qne st.!'''a. declt~clOn :!!!:F~o. jlor ¡;ejaJ;iful.,CQlIl.tr.aCarmen MarJinez
2-8 del mes de Fckero, a lns onee ho" roa. ~ J'uan CeJudo Ga~ela. Go~)., ToIlI'4:s.. :sella aoordadJ) roe cite, ,a ésta
h1!'¡' del mismo ~are%Can ante ];a J IglCSIt1S Asperón, :\-gcstin Ga~ia Rc- !, :por; ~Wodei pr.esente,.en ateJleiotán a

. Sala-audiencia,c' ~d6 este Tribunal. el, .rr.a~..or Y, a Arsemo Pa.star ~J"lO,i1~s> ¡lgn.o,rarse. su a.etuti ~omicilio,Y, :par.a
cual ,se halla, SIto en la' calle.cie· les" exprdo.rl presenta para li'lllUseJ'C1tlTj Jdcro~ parnqne el día, 12 -delmes,~&
EstOOios; 1)ltm:e;n),' 3:, P,ri~,al, p:ar.a ,1",en Ia.t'iA:eETA:DE MAD,,RID., tIU,e,ffrmoerr ,,~J:.mr.zo,~a las, ooce hO,ras. del,. misIllQ,
la celeb~iÉJll de! juicio,. 'alcual dJ".:" . :Madrid ~. 2J' de Enero de. 1990.-Ef...compare:lcau.te la SaJ::a. audi-enci;a tle
:berán eoocurrir acompañados Qe los {Secretsl'io Jilegible).~V.'"E.., d .mez. . ..est~ T-ribunal.el cunl sehalb si.to -en
test~s y demb medio&: da prueb:t 13sé Gan:ou,.. ., ,'. la cane de los E:smUios, número 3-
de Cflle intentea ve-krse,. ea la inleli-' :principal. para laccl.ebTa.ción del jui-
:gencia que,. ~e. ltO ~erifiClllio.. les.. p~ c;io> al cual deberá concurrir. acompa-
'rnrit: -el perJUICIO 3' que ba}7a' lugaI'eIl '.. . nada de los testigos y demás medios
derecho... 'de prueba de que irnente valerse en

y pa.rn que sir\la da útación en Bn. 'Virtud de prtJ'rll1m~"ia cli.c1ada la inteligencia que de no verificario le
forma a )~use-lria M:.o;tirrez Rodrigál. en el expediente de juidoverlJ.al de ,.,parara el perjUicio a que haya lugar
~e:t y. a '1.!.ccnte·lkrnanL~&~'eS.ex- f2'ltas. segt11(fo. en este Tri.mJnaJbajo el .en der.echo. --
pid.? .el presentt'... ll<t~~,~ ills.er~i<l1'l en. nilmero 1.889 de orden -del afio 1929, . . y pc.r:a que .sirva de citación en rar
aR ~ace-t .. de i\r~dl"lll • que' fi:-ln.Q en p~r mulos tratos a Anto13ioExpósito ma. a Carmen ~rUnez Torres, expido
M~d-V'.l:d ~. 2.!} ~~ Efi~m. de 193U.-El P:lomar, ce cuarenta y un años de 1 el J)l'esente p~l'a su inserción en la
~e(-r"t!ful"JO (ll~g1¡¡lc)i,-Vis1&k~o: ~ edad, de M:¡l(lrid, soltero. conti":1 An. GACETA DE MAIHUO, que firmo ea Ma
),';'7: ,i--,,,;i: G.-.rzón.; . F· L' h'· d F 1 drida 5 de Febrer-o de 1930.-El Se--

. t~mo 'crnandez o~ez, :Jo e 'filO" eretario, (ilel';h"le).~V.,i~.- :b,ueno', Col
CISCO Y,' ~,l'Osefa, 4,e verrr,te, ¿no,s, de edad. i ¡:r....... ..de SeviHa, 'se m:rncordado se citea'nm- Juez.. Joié GBnón. ..
bospor mediu deJ presente. e1I men- . .,......------
cióu. aiglm-Ta~.su· ac:t1a1 do!idci'tia '1..

:Anexoúni~ - PágiRa.510 19,·, pror.e.ro 19,30. . Gaceta de .Madrid.-Núrn. f:~.... .,----,. ~ ~_~ ,....._....;..,..~r.~-----
En virtud de providencia dictada¡p.a:·~d~ro. parn Q.ue e~ dia 28 ~el ,"{ -; .

en el expe<!:itla"te de ju·do verbal <le . de F'CM-ero, a las aRce bor,g.<; del mi:;..·
f;litas, segu!~ en este Tribunal bajo. . mo. compe;rsuan ante la Sala a..udien
el ntl.'"Ilero 681 de orCk'.l df)o-l año· 1m l' ciar de este Tr;ibunaJ.. el cual se h:illa
por lesiones de- Atan'3-·,ioSal>rn.dor Es- ,se.tG en la cal!e,-de l-osEsmdio~míme.
camilh. deveinti:Cc:1O años, natcm ro S,principal, ,:p8.ra llill celebración del.
Ce . Alcocer. deSC'1r-6ad~H" de C3t'-: juirlo, al cual ~r.án~~r,acom..
M~. q:le dijo' habitar en lit 1>Ol'ada' pañados de los testigos· y demás me
de San Pedio, se ha acerd'ado se-cile j dios de prueba de que intenten valer-

,la este, por medb deipresente,eu r 'Se. '::ii ~¡:¡ii1t;;;Ugcltci.,q-.uz dcnc ....~ri
En: Virl'o1d de provi:denda ü¡ct~.dA. . .atcnciÓ"na ígnorarsesu actual do-- 'fi~rlo ies parnrá el -pérjuicio a que

, en .el expedientE de juicio verb~, de mieilio y pa!'adetó. para qu~' el día ~ hay.a lug:iren derecho.
. faltas, seguido en este Tribanal bajo 28 del mes de Febrero, a lasence b~ 1 Y para que sirva de. citación en for-

o, el. número 6G9 de orden elel afio 1929. ras del rnisn:m. comparacaante la. maa Antonio EXpósito PaomaF y a An.
por lesicnes de Eulalia Parra León, Sala-audiencia de este Tribun2l, él ¡ ·tQnio Fern.:í!ldez López.~ido el pre
d.e veintinueve años, de Mildrid, COD- eua! ~e hall3l- sito en la. cape d'~ los l. ~ente para su inswci/ÍIl en 13 GAem:~
tra Francisco TItán PorLls, detreiuia EstudlOS. numero 3, pnnclpal. para ! DE i\i,:,-oam que finno, €" :Mad...'i.c! a29
y un años, c.err:ajerú, ambos d~ron la celebrscló~ del juicio~ .::tI cu: i de- 1 d~ En~rQ de 19S0,~El $c.'Cr.etarlQ, me
habitar en la c::;.il..; del Ohúio,núRle- . b(:~ coueurru·. a.comi'_3:1ado ce los 1 gih.!e}~-VistQ; buetW;; '1 J.uez,J'osé
ro 23, princip-.J de.er.ha, se ha aCOJ."- : testigos }~ demas methos· ge r·~ebn I Q::u':>1±n. .
dado se cite a atnDus. pÜ'r merlio ¡!..;'i;t.· de ~u.e- m~~nte valerse. en hmte-l

. preser:.tc. en atención a ignorarse su 1,1ieencia ql1e, de no veTi'tiearlo, le p3." i
ª~tu:'ll domicilio y pzradero; p~ra que ~ara~' ¡:>eritii-cia ,a' qee ha:\m b~=rt,en 1
el día 28 del mes de Febrero, a!as (1c;:oecno. . "
once horzs del mismo, comparezcan Y:Para que sirva de'ci~dónen i
'ante la Sala'3ndiencia de cs1e T~-ib~ it>.ml'!: a At::.m.asro. S2..'l-vOOI;)1" &camilla,· 1
nal, el cual se' hnHa sito en la .calle expido el presente, para su inserción I
de los .Estudios. nti¡'71ero 3, princi:I!a~ en la ~Gace'"ttl de Madrid.'" ,.que :firme
p-ara !:l. celehración del Juicio, 'llena! en],~titi a 29 de' En<;ll'o de 1930-';~ ·1
dcberán concurrir acompañados de El Seeretarió (tlegi~e}.~V~i..1{l.f:JU.ea~: 1
los testigos y deJUi¡s medio~ ..le p,rue-,.1 el Ju.e2, J~sé Garzón, .
ha ae que intenten v.alctse. eh la in- ..
teligencia qlle, d:;: no verificarlo. leR
parará él perjuicio a que haya fugar
en derecho.

y para que sirva de citación én
-forma a Eulalia Parra Loon y a Pran
ciscolilán Porl2s. expido el presente.,
para su insercIón en -la "Gaceta de
Madrid'" que finllq en Madrid a 23
de Enero de 1930.-El Secf.eiario (He
'gible.-Visto bu.ello: el Juc:,'Jo-;;é Gar
aón.



En virtnd de providerrcia dictada
en el expediente de' juiciO 'Verbcl de
f:lItas, seguido en este Tribunal baio el
número 5~9 de orden del año Ú~29,
por lesiones por imprudencia a Anto
nio Gonzalez Valles. contra Evari~
G"-..rcia Jllárez y. GernrdQ~o. se ha

"s. virtud, de pro~i~e~ci:.i l~;"..:tada·
~t!. el expediente de JmCIO vemal de
f.Utas, seguido en este Ttibunsl bajo, el
:júmero 1.856 de Orden del año 1929,
flOr lesiones de' Joaquín Garcfa rti:-

,laardo, hijo de Clemen~e y Agustrna;
de vei!~ticuatro años, de Madrid, con
$'a Felipe Sales. que dijo habitar en
~a, 22, se ha acordado se cite a
;am.bos 1:Ol" medio del presente. en
!atención a ignorarse sus setuales domi
~s y paraderos, p<'l1'a qUf:: el día 28
elel mes de Febnro. a las onee horas
del n;nsm'-1, compar¡;zcnn ante l..a Sala
$1diel1ciade este Tribi.ülal, el cual se
fulUásitC' en la calle de lus Estudios, .
número 3. príncip3l, f.;}.ra la celebra
eión del juicio, los cmües deberán COD.

éuMir acompañados tic los. testigos y 1
iemás med.ios de pr¡;eba de que in
jenten val..,Z'.se, en 13 iuteligeccia que

, t - .

Eil ;;i::tmt de pIO\>'i'd.ene-ra. dici:u:b' 1 de· m verificarlo- les' pa:rnr:i. ef·~m::-l acordado s~ eite:·a,.,!~~medi::J del

~n. e.L ~.-:;¡'.'~.~nte. : de iUÜii..O .vel'b.::"~' rl~•. \":.' Cío.,~. <r.u.e' .. I:ur;:l.a:.' ~üg'.-"'.~ .m. d~.'.: ':'~.:; . l·.·.· .pr~,sent~,. en ~s.eJ.1Cl.v-il a. 'lg.norarse. s.mi:.,faltas., ~""illUO en este rrrb_U!l:'!l t.mjO e~ y para qua &P-:Va de Cl"úc:lón en, rol'"'" . actuares, ~1Jt!,iRl)S y- parade.ros,. p:¡.~
,número· 91 de o-rd~n~cr! ano 1~30~ ~OI"" •• ma a Joaquin. qarciaTiItuardo ya Fe- [' ~:e1 di:! 28 d~~ m~s de F~m;. ar
J¡menazas. contra Arse-m~Gorr-zalez Ma:- lipe Sales.. ex.pIdo, el presente. ¡¡ara ~ ,,13_ otlC'e' 11'»'3& @r ~.~o,;~a..-~

'.te, se. h.,'a, a ...._erda.do se .CIte a .~ste J.).or.'ti.. inser.c.ión en la a.. .AC.ET.. _.!'.. DE .MAn.n.. ID~, q-..:i.e. '.' ca.lT.'~.- la ·S~i.g, audI.~UC~. (íee.~.~ Tri.. , -,
JIledio del presente. e.l~ ~t,enc"!'on s 19- finno en Madrid a Z9 de Enero de· ' hunM. tcn~l se- ~H:l: lH~ ello la, eallt
:no~c su.actt!.al dOmJCIIJO.Y 'P.arad~=" . 193ü..,..-EI.Secretar1? (il-e~ble)''''7:V.i5to t, de IOS.~H)s.'-~ne~s".p~.la:~,'
J'O~.nara a.;le' el dia 12 del mes. de Nla""" . bUE':i1o: el Juez Jose Garza-n. .,lehr~z6'? rlel Jmc~Q, al c~f, Qeb~
zo~-a las once: horas del. roi."ITlO, com··· ", rW~l:•. 'r ¡¡;-;~lf.>'l"~~ü5'dc,k;s tS5t;;Sü;;;r,
Jiii":'--~- ~-...... l'~ $"}'" "n~.i"'n('i!l·rl~ ...de y¡ ~$"ml'!r:tI0Sae p·¡-geba·tfu~ in.-
.Trib~';al,~l"c~l ;;~h';Ú:;~rto~n-l~'"~: f temen< val.<'1'Se; en: la.inteli?enci~~'
Ue di!' los. Estudios. mírt'...ero. 3, pi"'!l1Cl- En virtud' de PTovid'encia dictada d~ no- -.renficarl¡y.•C8' P;f!"aI'a el-!l8l1"Jl-' .
pal, para: la celehrat?ión del i~do, al en el expediente. de jmcio verbal de. C10'~ Q1..~ h~:Ya'.l!lS::,u~e~.de.~lw...
:cual debcr-á concurnr ii'~ompanadode . fallas, seguido: en este Tribunal bajo el:.. y jJ'U"?,que: Sl"~' fl~-cn.aelen·eJl· ~
los testi.".'Y()$ y demás medios de prueba- IIÚmero TA48 de ord'en del' año 11r29', :. rn.'ll" U ~Dl~, G'c11zb!~ "Valles, E,,~
:Ce que'intente.v$.l~rse, en l~ ii1te1i~en- po~ ter"..tl'J:~vu de estnfa,.. co-::':-tra ::fan,ueI.' I-TIstrrf'~'!'~a.JH¿I"e::: YO&~~o'R~&;
ocia qtle de no verIficarlo le parara el Suarez Fíg-.:ef"illi y Jes¡rs Escara~ü. de l. exPd!o- ,el' 'p-l'es~nte pan sa m:S'.':l~·
perjuicio a que b2.:¡lI. lug,ur. en dcre- los. Re.yes". se Ii~ a~ordado se CIfe a f' en la_ ~A:?,T.'l' l>E~M:":?'1U~, qu~ fu-m3'ew
'Cho . ambos-por medID del presente en aten~ Madr!d· a se de ~rre,o del' J:9-3~r----Rf se-

v' '. ••..• f ,'... • ~'. '. 1 ....."t....:'" ';l,.~:~l~ ~c_ 10.= • ..1'
.r. para ~e sn"va.a.e c'ltacwn e?- o¡-- I c;on a 19nO'~~ 5T..lS: aCluaLi$ uÜ~ill(;.~-I' -:,--~' ~v, . ,.:.;:.:=r>:'VT~- ..~<~ ~~~~, ~

:;na:- ¡r Arsemo Gonza}er Mate. expIdo el 11105 y paraderos;. para que el <ha U' J'u.~, J ~l"'- G.LI<:On.
¡¡~se!rte r'm<I S.~1 inserción en la ti.'\.- de!. mes' ne. F"eB.rero_. a las. once- hoi:'35
~JnA DE' MADRID, qt1C' lirro? en M~drid cId mismo., coy¡parez.can ante la Sala f' -~--

.)l 5 de Febrero de lWO.--El Seci"et~ ¡ andfencia. de este. T'ribt:.1l:"'J. el cu.al' se
rio;. (ilegible).-V1sLo lmeIlO:; el Slle'l:', 1 htJTh sito e.."'1. la caTI:e, de 1.Gs Esiuilio:$o En vl'i<.:á d~ prG,"iden:::L,1. di:;.~J.L'f.a.
:.fosé- G?.GÓn~ _ 1 ~merQ. ! ..._J)!"io.cipal~. para fa ce!ebra-·r en el, exp,erlienta d~ ju~c.. verl':al de:.

, . _ t. eH,m. dcl.JU~,.al c.uaLdeher!n COrl.l;.l.- t fbltas,.. seguicl:o.en. este T:-ib.tina100.jo-..e.tt'IT~¡:aC9~E!'Os. de.-los.testlg?S,y .(le- ¡, mímero' t.8QO de ord~.m dcl aoo 1929-.'. ,. . t ml,l.S medios ~e. ,p.x:uepa. ~: que UEteutea L; por mord:edm-a de p::::"O a J esus Za-'
Ea virt~ de pr'o,:i~cf;;¡' ~ctada F -v,alet"se,.,e~.fu.- u:t~encJ.a .q?~; ~e .no. 1, ~an¡e~o FernzlUde~: se ,ha acoI'c1r:do se:

:eh el. ~pediente, de, .JUJ.J?lQ ver.ha; de. l.,' v:erificarl..o~es.,pa..:a., ~,el I<-!:llJ.ill..... CiO'. a Iill.e'e l.' ~te a. ~:,;.·te p,or m::mo Gel. presente, e:t
fhl~.se.guido;..eneste.TJ:ibl!nal baJO. el 1 bayalug:.a- e~ ~ec~;...., .•' . ;;¡ienClOl1 a ¡gI:;)¡::;u::s.e. su actual doml-
inímero 1.8.5i) de· o;r.deil del año; 1Jl2$,.. y p'ar~.quo:~ dfrl?llaClOll en. fo;:- cilio y p2radero, para- que' el db 7 d~

. pOI:"''Vejaciá;m,y dfu.'~'.co~,~"AuI:o:ra.. ,· n::a..a.l\1.~~ ~~ Pl~Ü4Y. a ..re.- ~, m~s de J51al"zo.• a jaSo- once, iu)!·a.~. 'deL
Berta: Sánchez. Herrnuia., liija d:e.. Mf.., t' . sus Es.'calada .oe ~os B~~cs•. eXP.ld.?- el} misma; cor.lTmr......ca an.te fu Sa~:, :uI....

jsuel;.y, :MBiria,. ele;".ei.ll.tin.ne:lle-, aiias.....d.e. , prese.lite. p,l'U3..cSUc lu.s.ef'Cloa. en, la.. f;\~F"'1 dienci~ de e;>~e. Tri.~..;n~l. el' cr;¡t .SIi'::·
:Sa~", solI:era,. se ha. ncQrdada se. TA ..!lE~~ firmo en. Ma.cli:l,,:; a ,1IDfi:r sito. err la c.alTe d-e: los, Es!ilill'as;.,
':cite> Mi.és16.'p.OI:.', medio delpresc;:d.e.. c;m ." ~ ~e Enero de_ 19'5D-.-Er: SeeJ::etar1.~ nlÍmerCf :ro para la: celebrm:ión del' i:ui~
:.¡í\t~. •ó.B.a. igno.ral"se. su,... ac.ll1Af.- .r¿~,'..; (ileSl~le)¡.-:V::'"Sto bueno: ef.Juez, .fose ,;io. al' crrai· dche? c,..mc:ur.'i,: ~1i!.!!a:-
~liO 7 ~adel"o,. pal:!l. que el dia 2K.: Ga1"2o~., ~do d~ Jos- tes~O's y'~m~-me<jfus;,
:del,:!DC5 de Febre.oo.,. a las oa.ce; hQI:aS, ~e ~ba:.deque mtenf'e :vrrlerse,.en.~.
'del .mis:n0 , Coinpar~ ..an.te1:L saJa ,. .' 1 l);¡t~.li¡,;encl.a qp-~ ~e n.o. vcrifka.."'!o. ,re:
.uWenaa. ele este T.rlt.mlal:r cl cual s.e . ¡pai"u-ra:., el per:¡UIClQ.' a ¡¡:.,re"tasa lug2r.
h~ sita- en ~a, ~le. de los:: llimdics" , :: En virtud de paro;!i'idencia. cli.etad& , en dCn!ch'o~ ." ,....
numero 3,. Pl'mcrp.al... para la cel~ ;. en el. expediente d&~ h&icio,~.~ y ~a gue Sl~ ¡fu ci.ta.CJ.'ó1il- en-fOl"
eilm. del, jaicio. al C41al Qe~r::fl. c.enClol- fMlas"se;w.oo.eil'. este-~haio¡;.el: .~a a .fesús Zamanteg~ oFexnández;.. c:::..,
.rrir acompañada oo' lQs. te:otigos.. y; dé- ~ mimel'!(). 9~- ile- .Ekrdem. del;añl» lQ2S;. LpIdo el.presenta p,ara Sl.t ins.c~ión en.,
¡nál!r medk<s de ~ p~ba ~,(~ intenreo p?t" rUiay~es,..coIl1iraQlray .Fr¡¡rn...· . ~ !JACE't.-.:. Il:lS: ~tun;{!D, qne. fil:wa.' e:q. ~:1al:
~al~.-sa, en.. la- l:at~g.eilCia~ ~~ de no j: ClscaAm3Z'Sam,. ,die-.einticBa1IQ~, ,~Ht~, 31 .d..e: ;Ehc;o ,d'g .t113i1r-J?l se...
.:verffiearblepanra el perjWCIO a que stlltera. quehahitó en Ill.Fcalle-:Qel-.:E;,;r- C~etm'l(f" ,,(il~!e>;:~J.StQ O:ae:tlQ::' Et'$"

. baya lugar en derecho. brodor, núm. 18, se ha a.c{)rdado se cite' Jnez; .rose G:rr:wrr.
,Y para que ~irva de citación en fG!"- a ésta por medio del presente, en .aten

~a a Aurora Berta Súnche-z Herr.oil:~, ción a ignora.rse su actual domicilio y
~pido el presente para su inserdí,!} par::deF{). para que el día 28 del mes
;en la GACETA DE MADRID. q~e firE~o en de Febrero, a lss clie;¡¡ y media horas En virtud de providenci.a dictad\

- ~~id a 29 de Enero de 1~;1O,-·;:;;~ Se· del mismo. comparezca ante la Sala . 1 1J: d ba! d
;Cl."eWio. (ilegíf>le),,-Vistob,,·::><:.':: el audiencia de este Tribunal. el cual se' en e~ expe ,~nte e juIcio ver' ,e
Juez; l06é Ganón. n:üb sito, en la calle de los Estudl'OS 1 faltps. seguido en este Tribunal. b:tio el·, I número 2.0t5 de o.:'den del año 1929..

númerD 3, principal, para la celebra- por lesio~es, contra :Manuel Gonz:.\le'1;
ciói1 del juicio, al cual deberá concu- y otro, se ha acordado~i>e cite a éste,
rrir acompañada de los testigos y rfe- por medio rlel prtlScntc. 'en atención.
más mediÜ's de..pru~ba d.e que intente a ignorarse su actual domicilio y pa-
val~rse. en la mte~lgenCla qu~ de no r.adero. para qlie el día 5 del mes de
v~.r_ficarlo. le .¡mI'.a:ra .e.l. p.erj.UICto a. que l. M.arzo.. a las once b.o"ns del mism.,.
haya lugar·en ~erecilo. , . ' comparezca unte la Sala audiencia de

" '"'! ¡mra <rn:e S1;n'"a cte tífaclo"n e::,-r6T,. este T.Í'ili~ el cual se h~\na süo (.-!l
mm; a' Fra~~.AmftSauz, expúfo- ei!'T1 fa" CRl1e de los, Estudios núm-ero .s
pre~en~e para su in'serción en la G?- I ,p~ncip::U. para la.-eelebra~i?n del hli:
CBT"~ D:_ ~hnRm, que firmo en :MadrId lelO. al cual debe.L"d concurnr a.eomp:l-
a. 29 .Ge~Enero rl~ 1930.-El Secreta- fiado de los testigos y demás medios
rlO,. (llc",.blc).-VIsto bueno: el JUe2:, de prueba de que intente valerse. en
JOStl Garzón. • la inteligencia que de no verificarlo 1'0

,t parara el ,perjuicio a que haya lugar
:1 en derecho,1 y p::l.r:l tIlle. sirva dI) cimción en for
I mas Manuel Gonz2..lez, exp\do el pre-

1
sente para su inserción ell la GA.C:S1~""

. DE MADRID,que firmo en Madri11 a Si
• de Enero de 1930.-El Secretsrio, (ile~

1gib1e).-VjS!G ,bueno; el Jg.ez, José &at'~
1,1ilÓD.
~
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TORHEDELCAMPD

Los que aspiren a ella presentarán
sus instancias, documentadas, ante· el
Sr. Juez de primera instancia d~ este
partido, dentro del plazo de treinta
dias naturales. a contar desde la iDser~
ción de este anuncio en la GACETA DE:
MADRID Y Boletín Oficial dc lapro~
vincia.

Se hace saber que este Municipio
consta de 6.081 habitantes d~ dCi"cchv
y 6.079 de hecho, y que sólo percibirá
les derechos de Arancel.

y p~ra conocirn.iento general se.fija
el presente, y olros de igual tenor, en
Pilas a 8 de Febrero de 1930.-El Jue~..

• Jesús Calderón.
JO-164S

Don MaIiuel SáLlchez López, Jue~
municipal suplente, en funci()l1es de
esta víllay su tér::nino municipal, par
tido judicial de Jaén.

Hago saber: Que en. este Juzgado
municipal se halla vac:;ante la plaza de
Secretario propietario del mismo, la:
cual ha de proveerse con ar.cglo a l~

dispuesto en el, artículo 5:° del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y Res.l orden de 9 de Diciembre de
igual afio, en ooncursO de traslación.

Los aspirantes a la misma podrán
solicitarla en el término' de treinta
días, contados desde la publicación del
presente anuneio en la GACETA ¡m ?dA.
DRID Y Boletín Oficial de la "provincia~
por medio de instancia, debidamente
documentada y reintegr-ada, que pre.
sentarán en el Juzgado de primera illS~
tancia e instnecióa de este partido,".
quien corresponde verificar el nomA
bramiento de referencia.

Se hace const2r que este pueb~~ _
halla incurso e!! la. regla segunda. de
la Real orden c:'ts.da. y que el nomb~
do no tendrá otra retribuci6'n que a
arallcelaria de su car.go. "
Tarredelcam~ .a r de Febrero d~

. 1930.-El Juez. ~anuel Sánch~
JO-1lt.t'B bi$

J0--1604

PILAS.

PARADA DEL SIL'

DOR .Jesús Calderón Valladares, Juez
:municipal de esta "i"il1i..

Bago saber: Que baUQndose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzjado municipal. se anancia S1:l pro
"ViSIón a CODcUtso de traslado, eon
arreglo al lleal decnlto ~ 29 de No-
:viembre,de 1920. "

Don Benito Prieto Rodríguez, Juez
"municipal suplente, en funciones, de
Parada del Sil.

Hago saber: Que por renuncia del
que la desempeñaba, se halla vacante
la plaza de Secretario en propiedad de

l
este ién:;:¡jIiO municipa.l, }a cual se saca
a concurso de traslado, por ténnino de
treinta días. que se contarán a partir
de la publicación del presente en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
esta provincia; haciéndose constar que
el número de habitantes de este térmi
no municipal es de 3.600; que los as-

. pirantes deben presentar sus insumo
cias y documentos ante el Juzgado qe
primera instancia, dentro del plazo di
eho, "y que no se dará .:urso a las de
los concursantes qu,e no Cumplan el
segundo párrafo del'artículó (76 de la
ley Orgánica del Poder judicw, con
forme a la círcular de 15 de Febrero
último.

Parada del Sil, 18 de Enel'(J de 1930.
El Juez municipal, Bemto Prieto.-De
su mandado, José GÓmez.

documentos que :acrediten su capad· 1
dad para el desempeño del cargo. I

Esta población, según el censo ofi~

cW último, consta de 2.057 babitantes~ 1
10 que se anuncia para conocimien

to de los interesados qúedeseen soli-
citar esta plaza. 1

!{useros, 11 de Octubre de 1929.-El .
Juez municipal. José costa.-.El Secre· ¡

I tario, Vicente Garcia Nora.
. JO--1603

1\.ruSEROS

" MADRIGUERAS "1
D•. <:;onstantino G~rvÍ Córdova, Juez¡

munIcIpal de esta vIll-a.
Hago saber: Que hallándose vacan

tes las plazas de Secretario y suplente
de este Juzgado municipal, por defun
ción de kls que las venían desempe-

• i'i"'n~n v l~~ra su nrovisión se anun
;;i-;ñ-;'~néurso de"traslado, conforme
a lo preve»ido ell el Real decreto d~

29 de No1'iembre <le 1920, por ténnino
de treinta días, a contar desde la. pu
blicación de este anuncio en los pe
"l"i6dicos oficiales y fijándolo en el ta
blón de anuncios de este Juzgado; de
biendo Jos aspirantes remitir sus ins
tancias, debidamente documentadas y
reintegradas, ante el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido de .La 1\0
da, provincia de AIbacete.

Consta este pueblo y su ténnino mu
i1ieiprJ. de 4.Q63 h2.bita.n!i?'s y ~1 Secre
lario solamente percibe los derechos
que dispone el Arancel vigente, y el
suplente lo correspondiente cuando ac
tÚe.

Madrhrueras (Albacete), 10 de Febre
,1"0 de 193G.-El Juez municipal. Cons-
•tantino Garví.

Don José Costa Ruiz, Juez munid':'
pal del pueblo de Museros.

Hago ,",nber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado. el cual se ha de proveer con
forme lo dispuesto en la ley Orgánica
del Poder judicial. se anuncia su pro
visión para que dentro del plazo de
quince días,· contados desde la p.ubfi...
c-",eí6n del presente edicto en el Bole-

: tin Oficial y GACETA. DE MADRID. pu~
: dan les aspirantes presentar las solici

tudes documentadas.
, Los aspirantes acompañarán a la so
; licitud certi1lcacÍóll de nacimiento, de

buena c.ondu.c~a y ex.amen de aptitud,
o;. gue ~ refiere el Reglamento, u otras

s _ ..$..,_,{.k). _, '-po" A


